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lejana del corregimiento de Arica al que pertenecía, y vecina de Atacama que
no tenía jurisdicción sobre ella, no contaba con funcionarios de confianza que
le entregaran información desinteresada y válida como para responder al mo-
narca. En esa coyuntura el Virrey encontró a Antonio O’Brien, quien, en Lima,
con la ayuda de individuos que habían estado en la zona, en enero de 1964,
elaboró el primer mapa del puerto de Iquique y minas de Huantajaya. O’Brien,
agregó una carta con algunas noticias sobre sus habitantes indígenas, de los
mineros, de las minas, de sus vetas, de las papas de plata, de la escasez de
abastecimientos y de agua y del enorme costo que significaba traerlo todo desde
lejos, de la falta de pericia y de capitales de los mineros, e incluso recogió
noticias de la vegetación, fauna y de los insectos.

Recojo una referencia sobre los changos en su descripción del puerto, “El
pueblo de Iquiqui [sic], es muy corto, y sus moradores, que son todos natura-
les, se ocupan en sacar guano de la Isla, para el cultivo de las tierras de las
provincias de Arica, Moquegua, y Arequipa, y en la pesca del congrio, y otros
peces muy buenos, aunque esta pesca les suele costar a muchos la vida, a
causa de que las más de sus embarcaciones son balsas hechas de cuero de lobo
marino llenas de aire, las que vistas por los tiburones que hay cebados, las
muerden hasta romperlas, y como en faltándoles el aire se van los pellejos a
fondo, se comen al pescador”18.

La curiosidad casi insaciable de O’Brien, su habilidad para obtener conoci-
mientos de diversos informantes y traducir todo ello en documentos técnicos,
descriptivos y buscando traducir todo ello en ordenados proyectos de reforma,
acompañados de planos y mapas nos hacen ver a O’Brien como un ilustrado
intentando romper con las tradiciones locales en beneficio de los intereses
reales y de los habitantes locales, aun cuando estos no percibieran los benefi-
cios que podrían traer estos cambios. Por otra parte hay elementos en el discur-
so de este personaje que parecieran corresponder a una mentalidad más tradi-
cional, en lo que se refiere a la religiosidad indígena, especialmente en que
serían idólatras y supersticiosos. Esto no sería extraño, pues varios autores coin-
ciden que la edad de las reformas borbónicas en América, y por lo tanto una
mentalidad plenamente alineada con esos cambios, se inicia alrededor de 1765
y no con el ingreso de los Borbones al gobierno de España en el inicio del siglo
XVIII. Es un proceso de construcción de un programa de gobierno y de propa-
gación de ideas que debe haber seguido un camino más complejo desde los

18 AGI, Charcas 490. Doc. 12.a.o. Plano y noticias del Puerto de Yquiqui y minas de Guantajaya.
Lima 11, enero 1764. Ver A.G.I. Mapas y planos. Perú y Chile, 43.
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informes, libros, viajes y de la oralidad en múltiples circunstancias, hasta la
constitución de escuelas que formaron burócratas para esta política. Como he-
mos visto, en las grandes figuras del pensamiento ilustrado español, es la con-
ciencia del atraso en que se encontraba España en relación a otros países euro-
peos la que los lleva a proponer planes de reforma que pudieran fortalecer al
Estado que sería el principal instrumento de los anhelados cambios. Estos pla-
nes se ponen en práctica primero en España y en la segunda mitad del siglo
XVIII se aplican a América. Han sido calificados como una revolución en el
gobierno y como una segunda conquista de América para fortalecer al gobierno
metropolitano. Es propiamente el despotismo ilustrado hispano que teniendo
un carácter católico, es a la vez racionalista, regalista y que persigue la felicidad
material de sus súbditos, rechaza las supersticiones y valora las ciencias, los
conocimientos útiles y la educación como un instrumento de cambio social.
Mucho de esto se aprecia en O’Brien, pero aun en sus textos encontramos la
persistencia de un discurso evangelizador en relación al indio, y si bien aspira a
su felicidad material, ello no se expresa directamente, como en el caso de Egan,
como una acción civilizadora. Pareciera que en su caso, su ilustración está aún
cercana a la concepción de los arbitristas, cuya memoria ya estaba bastante
desprestigiada en la Península pero que empezaba a surgir entre los criollos a
partir de 1740. Hay que reconocer, además, que grandes figuras de la Ilustra-
ción española, como Campomanes, se inspiraron en los textos de los arbitristas
del siglo XVI al XVIII para proponer su propio programa ilustrado. Sara Almar-
za señala que a pesar de esta mirada negativa y hasta irónica con que fueron
tratados los arbitristas, se trató de hombres lúcidos, críticos y con propuestas
concretas. El término arbitrista tiene varias connotaciones, desde “preocupa-
ción por los demás”, consejero económico, “impuesto”, “ardid”, “habilidad téc-
nica”, aviso y proyecto. Las características del arbitrista según Almarza sería
quien “vierte su pensamiento en un discurso identificable: primero una adver-
tencia y un análisis del mal, y luego el remedio, consejo o arbitrio que mejora-
ría o solucionaría tal deficiencia”. Sus ideas se expresan de modo conciso, con
divisiones, acápites y numeraciones, lo cual calza muy bien con la descripción
de Tarapacá de O’Brien. Citan filósofos o hechos históricos, esto no aparece en
O’Brien. Usan la retórica del “leal vasallo” que desea aliviar la Real hacienda y a
todo el reino, sin duda en este caso. Los textos están dirigidos a autoridad
competente. Los temas que enfrentan los arbitristas americanos en el siglo
XVIII se confunden con los del programa ilustrado “Fomentar el amor al traba-
jo y acabar con la ociosidad, auspiciar una educación popular, motivar los des-
cubrimientos útiles, apoyar al artesano, ayudar la expansión demográfica, desa-
rrollar la agricultura, terminar con la pobreza creando fuentes de trabajo”. Por
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su parte los ilustrados, según la misma autora, serían más reflexivos, con análisis
más complejos y aspiran a reformas más integrales de la sociedad. En conse-
cuencia trazar un límite rígido entre ambos puede ser artificial. Sara Almarza
tiene, por tema de estudio a los arbitristas americanos, que no parten de la
decadencia, sino de la noción de “formar una identidad distinta a la peninsular,
y de la urgencia de desarrollar política y económicamente sus sociedades”19 Los
corregidores que estudiamos en nuestro caso son todos españoles, de forma-
ción y experiencia militar, funcionarios reales y que desean hacer carrera en la
administración de América y en consecuencia, si bien persiguen su fortuna
personal, desean hacer obra de mérito para la monarquía, haciendo un buen
gobierno y a la vez proponiendo reformas que harían más prósperos, civilizados
y felices a los moradores de sus provincias. Con la Ilustración se pone fin a la
idea medieval del rey-juez, que amparaba a sus vasallos manteniéndolos en paz y
en justicia. “Bajo Carlos III se impone un nuevo ideal de gobierno. Ya no se
busca regir con justicia a los vasallos, sino promover su “felicidad”, es decir,
realizar los ideales ilustrados de difusión de las luces, adelanto material, y, en
general, mejoramiento de las condiciones de vida de la población”20.

O’Brien llegó a Tarapacá en junio de 1764, calculamos que debe haber teni-
do entre 30 y 33 años aproximadamente. Es probable que llegara con un grupo
de ayudantes y con los instrumentos necesarios para medir las minas y levantar
los mapas. Inició sus tareas febrilmente con el título de Alcalde Mayor de Minas
y Visitador. El 28 de julio escribía una carta informativa al Virrey desde el
mineral de San Agustín de Huantajaya. En ese período inferior a dos meses
O’Brien se había dado tiempo para recorrer una buena parte de la provincia y
alcanzar hasta las lagunas de Limasiña o Chuncara, que las encontró heladas
con excepción de unos ojos de agua, y a la vez iniciar las visitas a las minas de
Huantajaya, tener borradores de los mapas y planos, así como iniciar el análisis
de las causas de la decadencia del mineral21. En este texto confirma las impre-
siones que se había formado en Lima, de un mineral en decadencia que no
lograba obtener beneficios debido fundamentalmente a la “carestía de cuantos
víveres son necesarios, la de leña, carbón, madera, y demás menesteres (excep-
to azogue y fierro)”, a pesar de la alta ley de los minerales. Por ello se alegraba
de informar que había encontrado dos crecidas lagunas, con aguas abundantes
y de calidad, que con poco costo, según lo que había averiguado, se les podría
dar curso por la quebrada y llegar con ellas a 14 leguas del mineral y que luego

19 Almarza, ob. cit. 19.
20 Bravo Lira 1988: 299.
21 AGI, Charcas 490, 10 a, Carta de O’Brien al Virrey, Huantajaya, 28 julio, 1764.
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guiándolas se podría llegar hasta ocho o nueve leguas de Huantajaya. Las aguas
llegarían hasta una pampa de tierra dulce, de seis a siete leguas de ancho, que
producía árboles de algarrobos y un bosque de herbajes que llaman Pillallas. En
esta pampa se encontraban los vestigios de siembras que se hicieron en tiempos
pasados, lo que demostraba su fertilidad.

Guillermo Billinghurst, en su libro La irrigación de Tarapacá, publicado en
1893, hacía referencia al plano de la pampa Iluga levantado por O’Brien, que
consignaba las quebradas más notables que desembocaban en esa pampa en
tiempos de lluvia en la cordillera, los bosques y tierras que se sembraban en
tiempos pasados. Billinghurts, a fines del siglo XIX, señalaba que hasta hacía
pocos años los viajeros podían distinguir la superficie regada a juzgar por los
camellones, la cual se debía extender por unas 7 a 8 leguas cuadradas. Más
tarde, en el siglo XX, Lautaro Núñez redescubrió estas gigantescas chacras
arqueológicas y así lo da a conocer en el prólogo del libro de Oscar Bermúdez
donde se publican las primeras fotografías de dicho hallazgo; guiados por Lau-
taro y Luis Briones hemos visitado esos terrenos en distintas oportunidades y
hemos apreciado restos de cultivos (trigo, maíz, cebollas, etc.) en sistemas de
“era” conectados por canales y pongos o saltos de agua empedrados22. Se pueden
distinguir canales mayores hasta otros menores que permitían regar por inun-
dación las eras. Es probable que esta tecnología agraria, para recoger las aguas y
emplearlas ordenadamente en la desembocadura de las quebradas, en tiempos
de lluvias altiplánicas intensas, cuando las chacras o andenes de altura eran
destruidos por la violencia de las aguas desplazándose en una fuerte gradiente,
se usara desde muy antiguo y en un rango geográfico más extenso que el de las
quebradas de Tarapacá y Aroma. Colegas peruanos me han señalado que es
posible que existiera en otros puntos del desierto costero del Perú. Parece
natural pensar que los hombres andinos del desierto aprovecharan las aguas de
avenidas y aprendieran cómo utilizarlas a su favor, especialmente cuando parte
de sus terrenos normales había sido arrasados y una gran cantidad de semillas
arrastradas por las aguas brotaban espontáneamente en el desierto. De allí a su
sistematización, en una experiencia milenaria de cultivos, de sobrevivencia, de
organización social y de trabajo colectivo, había un proceso que, sin duda,
requiere de un proyecto multidisciplinario de investigación.

En la misma carta O’Brien hacía referencia a la posibilidad de explotar las
aguas subterráneas del desierto por medio de puquíos y pozos. Más tarde
volverá en otros documentos sobre esta posibilidad del uso de esta agua para

22 Sobre sistemas de riego andinos en el norte de Chile actual, véase T. Platt 1975: 33-60.
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el riego y del escepticismo e ironía de los mineros sobre sus posibilidades de
empleo en la agricultura23.

Un minero de Oruro, que había residido en Huantajaya en la década de los
cincuenta, había destacado la escasez de provisiones de Huantajaya, pero estas
no se debían al desierto, era el resultado de la falta de aplicación e iniciativa
de sus habitantes, quienes “desearían tenerlo todo a las manos sin valerse del
ingenio y la industria”. A pesar que se apreciaba en las cercanías del mineral
zonas con vegetales y bastante humedad, no descubrían cisternas ni norias.
Además, había incumplimiento de las disposiciones reales de minería y se
había defraudado el Real haber, la baja producción se explicaba, también, por
el despotismo de sus dueños, auxiliados por la opresión y tiranía24. Estos
comentarios indican que los proyectos de mejoramiento de Huantajaya pasa-
ban por consideraciones técnicas y políticas.

LA MISIÓN DE O’BRIEN EN TARAPACÁ

No conocemos el documento que entregó el Virrey Amat a Antonio de
O’Brien donde se señalaba su título, obligaciones y derechos en su misión en
Tarapacá, pero podemos reconstruirlo en base de otras fuentes. Para el reco-
nocimiento de Huantajaya el Virrey dio a O’Brien el título de Alcalde Mayor
interino y visitador del mineral25. Junto a ello le dio instrucciones detalladas
de lo que debía observar tanto en el mineral como en sus inmediaciones.
Debía adquirir especialmente conocimientos “prácticos experimentales” de
todo, levantando planos. Más específicamente en la “Instrucción Reservada”,
le ordenaba: reconocer el mineral, sus labores, modos de vida y gobierno de
sus habitantes; recoger los registros y títulos de minas; hacer un nuevo regis-

23 Pozos profundos para extraer agua en grandes cantidades, en diversos pisos altitudinales del
desierto, han sido utilizados en tiempos modernos por las empresas mineras. Esta actividad,
junto con destinar aguas anteriormente dedicadas a la agricultura para el consumo de las
grandes ciudades costeras, han arruinado antiguos valles cultivables, y amenazan con secar
zonas húmedas del altiplano y precordillera. Para las comunidades indígenas contemporá-
neas es uno de sus temas principales de protestas.

24 AGI, Charcas, 490, 1ª, Informe de Manuel de la Serna sobre Huantajaya, Potosí, 24 de marzo,
1756.

25 AGI, Charcas 490. Expediente doc.10: Carta del Virrey del Perú, Don Manuel Amat, dando
cuenta con testimonios de las primeras diligencias que ha practicado Don Antonio O’Brien
en el reconocimiento del mineral de Huantajaya (Lima, 11 Febrero 1.765). Con acuerdo del
Consejo (29 agosto 1.765).
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tro de las estacas si el que existía estaba muy desordenado; averiguar si se
extraía plata sin amonedar por medio de mercaderes de Buenos Aires y de
Chile a cambio de que mercaderías; investigar si se llevaban las piñas de plata
a Carangas y en qué número de marcos”; si se llevaban piñas a Potosí y en qué
cantidad; que se comunicara con el gobernador de Potosí para averiguar con
los mineros de esa villa si convenía que se llevara la plata de Huantajaya a
fundir en esa ciudad; debía examinar los medios para introducir agua al mi-
neral y si era cierta la absoluta imposibilidad de hacerlo; que examinara que
el pueblo de las cercanías del mineral de Huantajaya sería el más cómodo
para trasladar las cajas reales de Carangas, o uno de sus oficiales para que este
controlara la plata que se extraía del mineral y se pagaran los reales derechos;
debía observar los caminos, distancia, fertilidad y escasez de los pueblos cerca-
nos al mineral en vista a promover los medios que asegurasen su abasteci-
miento para hacerlo más habitable y aumentar su tráfico; finalmente le pedía
el Virrey a O’Brien que recorriera la costa, en especial los puertos y caletas
para averiguar si por ellos se hacía comercio ilícito26.

En realidad bajo el título de Alcalde Mayor de Minas y Visitador se pedía a
O’Brien que entregara informes y formulara un proyecto de desarrollo de
Tarapacá, enfrentándose con el poder y las tradiciones regionales a los que
debía alterar para aumentar los ingresos reales. Para esto se le daba atribucio-
nes muy limitadas y no más fuerzas de coerción que el respaldo del Virrey ni
más medios económicos que un salario de 150 pesos mensuales que debía
cobrar en las Cajas Reales de Carangas.

ANTECEDENTES SOBRE LAS FAMILIAS LOAYZA Y DE LA FUENTE E INVERSIONES EN

HUANTAJAYA: 1680-1763

Los informes recogidos por O’Brien en Lima que describían a Huantajaya
como un mineral dominado por un grupo poderoso que procuraba mantener
sobre él un control exclusivo, probarían ser ciertos. En realidad Tarapacá estaba
regida por una familia extensa con diversas conexiones, originaria de Matilla,
pueblo vecino a Pica donde habían construido una base agrícola. Era gente
inquieta, de espíritu empresarial y aventurero que habían buscado con denue-
do los medios para transformar el oasis de Pica y el desierto en la fuente de una
sólida fortuna. También era gente muy cercana a la Iglesia, de espíritu genero-

26 AGI, Charcas 490. Expediente doc.12 a.ma. Respuesta de O’Brien a los capítulos de la Instrucción
Reservada que el Virrey del Perú le mandó observar en la visita. Tarapacá 4 de Septiembre 1765.
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so, caritativos y con un gran ascendiente sobre el resto de la población. La
leyenda recogía la idea que el primero de los Loayzas vinculados a Huantajaya
llegó al mineral conducido por un indígena que le reveló su existencia en 1680,
al verlo abatido después de haber fracasado intentando cultivar el desierto
mediante el ingenioso sistema de despeje de la capa superficial de caliche y
extraer agua del subsuelo27. Sin embargo, Huantajaya, por su aislamiento y
carencia de agua, requería de significativas inversiones para su explotación,
Juan de Loayza murió sin conseguir mayores adelantos en el sector del descu-
brimiento llamado El Chifón. Su hijo, Bartolomé de Loayza, emprendió en
1718 la labor de Huantajaya, en el sector de San Simón y el Tajito, pero debido
a su ignorancia en los métodos de beneficios perdió gran parte del metal extraí-
do. Sin embargo, sus peones descubrieron en la base del cerro, un sector rico
en minerales, llamado desde entonces el Hundimiento. Quedaban vestigios de
antiguas explotaciones españolas, tan lejanas que su recuerdo se había perdido.
Allí donde no había veta, encontraron, empero, trozos de metal de alta ley que
llamaron papas, cuya riqueza habría de darle a Huantajaya su reputación. Barto-
lomé de Loayza, en 1727, realizó el primer registro legal, estableciendo a cordel
las cuadras de las estacas y los intereses. Repartió toda la propiedad minera
entre sus parientes más inmediatos. En 1746, a una profundidad de 50 estados,
se encontraron diversas vetas que requirieron de nuevas inversiones para su
explotación28. Loayza, que entonces era el teniente de corregidor en Tarapacá y
se encontraba sumamente endeudado en Arica, especialmente con la Caja Real
por el pago de tributos, pasó a Lima donde estableció una compañía para la
explotación de Huantajaya con Pedro Gutiérrez Cossio, Conde de San Isidro,
don Francisco Montestruque y don Felipe González Cossio, quienes aportaron
el capital e incluso dinero para sostener a la familia Loayza, en tanto estos
entregaban a la compañía, por doce años, sus minerales de plata. Según Loayza,
en este trato habría recibido 12.620 pesos en préstamo de los socios limeños y
había respondido a esta generosidad formando la compañía; Felipe González
Cossio acompañó a Bartolomé de Loayza de regreso a Tarapacá, este volvía con
el título de coronel y restituido a su empleo de justicia mayor. La comitiva de
Loayza se componía de dos capellanes, un hijo suyo, un amigo, un sobrino,
cinco criados y los arrieros. Todos ellos regresaban pagados por Felipe González

27 Echeverría, 1952: 170.
28 Idem, 1952: 171. “Estaca: terreno de forma rectangular que el Rey entregaba en posesión a

quien lo solicitare con el fin de explotar una mina. Generalmente era de 60 por 30 varas”.
Villalobos 1979: 242. Sobre la distribución de la propiedad minera, véase: Villalobos1979:
123-125.
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Cossio, quien además se hizo cargo de pagar cincuenta pesos semanales para la
mantención de la familia Loayza29.

El 15 de agosto se dio comienzo a los trabajos de la compañía, el coronel
dirigía estos en el cerro en tanto su compañero Felipe pasaba a pagar las
cuentas del coronel en Tacna a nombre de la compañía. Después Felipe admi-
nistró el trabajo de Guarisiña donde estaba la molienda. Luego se mudaron
los socios, sin que el cerro produjese lo esperado. Don Felipe se quejaba del
desgobierno del mineral, la falta de método en la extracción y especialmente
de los robos de metales. El trabajo se suspendió en enero de 1748.

En julio de 1748 el coronel decidió reabrir las minas y solicitó a sus socios
continuar con lo pactado, estos en cambio deseaban deshacer la compañía y
recuperar la inversión. Pusieron por condición para continuar con la compa-
ñía que el coronel debía comprometerse a que todo lo producido sería para
pagar los gastos y las deudas, pero además le pedían que se apartara del
manejo de las minas por su desbaratado modo de proceder en “el que los
operario se quejan de la mala paga de sus jornales, los arrieros de su trabajo y
fletes de sus mulas, los asistentes de las minas de su trato y soldadas, por que
se constituyen libre en el robo de metales, de que salen extraviado los marcos,
en perjuicio del Real Haber, atraso de Vuestra Señoría y daño de los que
hemos exhibido nuestros caudales”. Se le pedía también que privilegiara a la
Caja Real de Tacna en el pago de sus deudas, para que ello no afectara a la
compañía. Se le autorizaba a trabajar el mineral de Chanabaya, pero debía
entregar el metal dejándose solo lo necesario para su subsistencia. Bartolomé
de Loayza, de dueño y luego socio, en realidad se convertía en un empleado
de la compañía. Incluso se estableció una cláusula que obligaba a la empresa a
hacerse cargo de todos los gastos en caso que naufragara el barco que traía el
agua, sumadas sus pérdidas en mercadería y esclavos. Sin embargo, de ese
comercio marítimo no correspondían ganancias para el coronel, pues era

29 A.G.I. Charcas 490, doc.4a. y 4b “Manifiesto y presentación que hace el Coronel Dn. Barto-
lomé de Loayza y Valdés, minero, descubridor y azoguero de las minas y riqueza de Huanta-
jaya, del estado naturaleza de la causa que sigue con el conde de San Isidro don Pedro
González Cossio, el Cap. de mar y guerra Don Francisco de Montestruque y Don Felipe
González Cossio, al Exmo. Sr. Conde de Superunda, Don Joseph Manso de Velasco” y “Ma-
nifiesto y defensa jurídica por el Conde de San Isidro, Don Juan Bautista Casabona y don
Francisco González y Valdés, en la causa que contra ellos sigue don Bartolomé de Loayza y
Valdés, coronel de los Reales Ejércitos de su Magestad sobre que se declare por extinguido
y disuelta la compañía que celebró con don Pedro Gutiérrez Cossio, conde de San Isidro,
don Francisco de Montestruque y don Phelipe González Cossio de quienes son herederos
los que hoy litigan”..”
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inversión de sus socios. La familia Loayza debía suspender las labores en sus
minas y entregarlas a la sociedad. Bartolomé de Loayza se avino a todo para
conservar el subsidio de la compañía, lo que indica que su situación económi-
ca era desesperada30.

Los socios limeños hicieron fuertes inversiones en esta nueva etapa. Desti-
naron un navío para traer agua en abundancia a Iquique. Trajeron mineros
de Potosí para descubrir las vetas. Se gastó dinero y tiempo en limpiar las
minas y ponerlas en orden31. En su escrito, Bartolomé de Loayza se queja de
que aquellos gastos llegaron al extremo de gastarse 400 cargas de carbón para
licuar el fierro y formar con él una machina para la molienda de los metales,
perdiendo con el costo el instrumento, “pues qué necesidad tendría yo de
pagar estas impensas quando con solo un Guimbalette manejado por dos
hombres puedo reducir a polvo todo el cerro”32. Para el Coronel todos estos
gastos cargados a la compañía no hacían más que aumentar su deuda con esa
empresa alargando el período de amortización de su deuda y el momento de
recuperar la propiedad plena de sus minerales, a la vez que continuaba por
más tiempo con un ingreso muy reducido, en tanto la compañía extraía meta-
les a un ritmo cada vez mayor.

La familia Loayza encabezada por el Coronel, que entonces era teniente de
corregidor y justicia mayor en Tarapacá, complotaron para hacer que Felipe
González Cossio abandonara el trabajo y la provincia. Para ello gozaban de la
simpatía de sus paisanos quienes consideraban al coronel como “benefactor
universal”33. El estilo de la familia Loazya y luego la rama de los De la Fuente
fue siempre el de conquistar el respeto y la autoridad por medio del afecto, el
cariño y la generosidad, en vez del uso de la fuerza. El coronel aseguraba que
ese método era “el mejor escudo para el vulgo” que hacerse temer por la
hostilidad y apremio. Para él el uso de soldados, a los que recurrió para su
defensa más tarde Don Felipe, era más de tiranos que de racionales34.

Al parecer, se atentó contra la vida del socio limeño, su casa fue quemada y
perdió en ella cerca de tres mil pesos. En el mineral estuvo a punto de estallar

30 Manifiesto y defensa jurídica, Nos 36 a 73.
31 Manifiesto y defensa jurídica, No 74.
32 Manifiesto y presentación que hace el Coronel, f.14v. Guimbalette era un aparato para moler

minerales “consistente en una solera o piedra de base con superficie cóncava y otra convexa
situada sobre la primera y denominada voladora. A esta última se imprimía un movimiento
oscilatorio mediante un madero largo que a modo de palanca se fijaba horizontalmente en la
parte superior”, Villalobos, 1979: 242.

33 Manifiesto y defensa jurídica, No 74.
34 Manifiesto y defensa jurídica, No 74. Manifiesto y presentación, f.8r - 8v.
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una rebelión en su contra. Felipe González recurrió al gobierno de Lima el
que lo amparó en un decreto del 20 de octubre de 1749 que le concedió dos
soldados para su resguardo, se le concedió que trajese los metales por mar al
Callado y lo designó juez de extravíos o de comisos del distrito35.

En abril del año siguiente, sin embargo, los hijos del coronel después de
alistar gente, designar capitanes y jefes de guardia decidieron trasladarse a
trabajar a las minas que estaban en manos de Felipe González. Este, al ente-
rarse, hizo retirar a su gente y cerrar las puertas de las minas, esperando que
vinieran a pedirle las llaves. Pero los Loayza entraron a las minas por fuerza e
iniciaron la extracción de la plata. Los socios recurrieron al superior gobier-
no, el que ordenó el 13 de mayo de 1750 lanzar de Huantajaya a Bartolomé de
Loayza y sus familiares, que restituyeran las minas a la compañía y que un
comisario hiciese una investigación. Se otorgó, además, cuatro soldados para
cumplir la orden. Los peritos encontraron el interior de las minas abarrotadas
de desmontes y casi no se podía seguir un trabajo sistemático antes de una
limpieza que calcularon en tres meses. Detectaron que se había admitido,
nuevamente, la entrada al cerro “de rescataris y pallaquiris, que a cambio de
vino y aguardiente se llevaban los minerales”36.

El coronel y su familia por temor al superior gobierno se retiraron del
mineral. En ese año 1750 Felipe González consiguió descubrir vetas, lo que le
otorgaba el trabajo de Huantajaya mayor continuidad en su producción.

El coronel continuaba, en tanto, protestando que la cantidad de mineral
extraído cubría de más lo que sus socios habían invertido y que los métodos
de beneficio utilizados por sus socios daban un bajo rendimiento en plata.
Violando las disposiciones que el superior gobierno le había impuesto, envió
a su primo don Joseph Basilio de la Fuente, quien se encontraba de teniente y
justicia mayor de Tarapacá para que entrara al cerro y sacara mineral. José
Basilio de la Fuente sacó de las minas dos papas que pesaron 12 arrobas y en
piezas menudas 44 arrobas de mineral, “sin más pretexto, de que su primo
estaba pobre”. El gobierno, en vista de este nuevo acto ordenó (diciembre de
1752) que el coronel y sus dependientes no se podían acercar al cerro ni al
puerto en 10 leguas de contorno37.

Entre 1752 y 1753 murieron todos los socios del coronel, pero este conti-
nuó trabajando con los herederos y en 1754 pidió la disolución de la socie-

35 Manifiesto y defensa jurídica, No 75.
36 Idem, Nos 76-81.
37 Idem, Nos 87-88.
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dad. Los herederos se resistieron legalmente, por cuanto estimaban que la
compañía aún no recuperaba su inversión38.

En vista que las cuentas de la compañía no coincidían con las suyas, el
coronel Bartolomé de Loayza acudió a la Iglesia en Arequipa para solicitar
que librara cartas de censuras, hasta de anatema, para que fueran leídas en las
iglesias de Arica y Tarapacá y que en base al interrogatorio incluido declara-
ran los testigos. El coronel señalaba que tenía que recurrir a este recurso para
contrarrestar las partidas repugnantes de la parte contraria y “de grave omi-
sión en no haberme abonado cantidad crecida de metal de barra que de
dichas mis minas se sacó desde el año 47 hasta su fallecimiento [de Felipe
González Cossio] y la crecida cantidad de fanegas de guano de Iquique que
vendió en los puertos de Ilo, La Chuiaca y Arica, con el tráfico del barco que
en dichas cuentas me carga costos de viajes... sin rebajarme un solo peso del
dicho guano vendido, siendo estas cantidades de mucho monto...” señala, que
la justicia real de la provincia no le permite justificar sus argumentos “por
estar adictos a la parte contraria”39. El interrogatorio incluía preguntas sobre
la productividad de las minas, uso del metal extraído, metal extraviado, costos
de operación, especialmente si a los operarios se les pagaba en plata o como
confirmaron los testigos “en géneros de Castilla y de la tierra a precios más
que supremos”, costo y uso del barco de la compañía40.

Parece interesante, para entender la mentalidad de la época, resumir y
reproducir en parte este documento eclesiástico. El auto de censura establecía
que era un grave pecado mortal ocultar la verdad en perjuicio de terceros y
mandaba en virtud de la santa obediencia y so pena de excomuniones mayor
que dentro de seis días después de ser publicadas en la iglesia la censura,
concurrieran a declarar lo que supieran “de suerte que consiga esta parte
aclarar la justicia que pretende y vos las dichas personas salgáis del pecado
mortal”. Quienes no declararan en el plazo serían excomulgados y pasado
otros tres días serían públicamente excomulgados hasta que fueran absueltos
y vinieran en obediencia de la Santa Madre Iglesia. Si pasados otros tres días,
aún no hicieran la declaración “imitando la dureza de FARAON, os dejaredes
estar en la dicha excomunión mayor censura y porque crecida la culpa y
contumacia debe crecer la pena. Ofrendamos a los dichos curas y vicarios que
en las dichas sus iglesias los domingos y fiestas de guardar teniendo una cruz
cubierta con un velo negro, un acetre de agua y candelas encendidas, os

38 Idem, Nos 103-115.
39 AGI, Charcas 490. Traslado del testimonio de autos de las censuras (1755) fs. 1r -2v5a.
40 Manifiesto y presentación que hace el Coronel, fs. 3r-4r.
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anatematicen y maldigan con las maldiciones siguientes; malditos sean los
dichos excomulgados de Dios y de su bendita madre amen =Huérfanos vean
sus hijos y sus mujeres viudas amen= Mendigando anden de puerta en puerta
no hallando quien bien les haga amen= El sol se les oscurezca de día y la luna
de noche amen= Las plagas que envió Dios sobre el reino de Egipto vengan
sobre ellos amen= La maldición de Sodoma y Gomorra Betamybiron41 [sic]
que por sus pecados los tragó vivos la tierra vengan sobre ellos amen= Con las
demás maldiciones del Salmo devo Lauden mean neta quaris y dichas las dichas
maldiciones lanzando las candelas en el agua digan así: como estas candelas
mueren en esta agua mueran las ánimas de los dichos excomulgados y des-
ciendan a el infierno con la de Judas apostata amen”42. No cabe duda que
estas censuras fueron de gran ayuda para el coronel, quien logró testigos
favorables a su causa43.

La larga lucha de las familias Loayza y De la Fuente por mantener el con-
trol de sus minas, mediante el uso del poder político y económico, vería,
probablemente, una nueva amenaza en la misión de O’Brien. Esta sería mayor
en la medida de que este contara con mayor respaldo oficial. El punto crítico
será la creación de la provincia de Tarapacá en 1768 y la designación de
O’Brien como Gobernador de ella. Sin embargo, a O’Brien, en los años inicia-
les, se le presentó una oportunidad, el jefe de la familia Bartolomé de Loayza
se encontraba viejo y enfermo. A la vez se estaba consolidando el liderazgo de
José Basilio de la Fuente a quien su primo el Coronel, suegro y abuelo de sus
hijos, debía fuertes sumas de dinero. O’Brien sin saberlo venía a imponer o
sancionar una nueva cabeza del linaje gobernante de Huantajaya y por tanto
también podía ser utilizado por los poderes locales.

O’BRIEN: JUEZ VISITADOR Y ALCALDE MAYOR DE MINAS Y REGISTROS DE LA

PROVINCIA DE ARICA 1764-1768

Un estudio completo de la misión de O’Brien en Tarapacá superaría en
mucho a los propósitos de este trabajo. Solo daremos una mirada a algunas de
sus actividades, informes y propuestas.

41 Debiera ser Dotain y Hebrón; véase el análisis de las Censuras en el caso del cacicazgo de
Tacna en Castro e Hidalgo 2008: 24-30.

42 Manifiesto y presentación que hace el Coronel, fs. 4r- 5v.
43 AGI Charcas 490, doc. 9, f.5.v Carta del Virrey Amat: 29-1-1764.
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Visita a las minas

En Huantajaya se trabajaban solo cuatro minas y una cata que aún no
producía metal. Dos minas trabajaban a pérdida con 25 ó 30 peones cada una,
eran del coronel Bartolomé de Loayza y de Eusebio Peres. Dos restantes, de
José Basilio de la Fuente, solo producían lo suficiente para costear los gastos.
Estas minas habían sido trabajadas con constancia y bien administradas por
Ignacio Zavala. O’Brien atribuía la decadencia de Huantajaya a la carestía de
los víveres tales como leña, carbón, maderas y otros (con excepción de azogue
y del fierro). Los metales, incluso los más pobres, eran de alta ley “un marco
por arroba, sería suficiente para enriquecer al dueño de la mina (sin embar-
go) los crecidos gastos de víveres, utensilios y beneficios consumen el todo, no
tan solo la riqueza que producen los metales, sino los créditos de cuantos han
trabajado y trabajan en este cerro”44.

Las visitas a las minas se iniciaron por una revisión de los antiguos títulos de
pertenencias mineras, medición de las estacas entregadas primitivamente, exa-
men de los lugares de trabajo, levantamiento de mapas donde se incluía la
dirección de las vetas y nuevo estacado y amojonamiento de las pertenencias45.

Entrevistó, además, a los trabajadores para saber si los mineros cumplían
con sus obligaciones hacia ellos. A los mineros y administradores se las re-
unió para leerles las ordenanzas de minas e ilustrarlos sobre sus derechos y
obligaciones46. O’Brien exploró cada mina, e incluso pozos o piques aban-
donados, tomó la dirección de las vetas y aconsejó a los mineros conducir
sus trabajos en la dirección de las vetas o donde ellas se cruzaban. A su
juicio no había en Huantajaya un hombre que supiera el trabajo de las
minas. Dice que disputó muchos días con los mineros “que son hombres
torpes llenos de ignorancia y soberbia”. Logró convencer a uno que le diera
la dirección de la mina por una semana y a los tres días cortó la veta regis-
trada en Nuestra Señora del Carmen. Penetró en lugares abandonados como
“el antiguo pozo que trabajaron los gentiles” que causaba temor supersticio-

44 Carta de O’Brien al virrey. San Agustín de Huantajaya, 28-VII-1764. Charcas 490, doc. 10a.,
A.G.I.

45 Ver Bermudez, ob. cit. 37-39. Villalobos, ob. cit. 122-132; AGI Charcas 490, doc. 12.a.a Testi-
monios de autos de la visita a las minas (1764); AGI Charcas 490, doc.12.a.b, Copia de los
testimonios que presentó Dn. José Basilio de la Fuente y Haro en la visita de O’Brien (1764);
AGI Charcas 490, doc. 12.a.c Copia de los testimonios que presentó Don Bartolomé de Loayza
y Valdés, descubridor de las minas, en la visita de O’Brien (1764), Charcas

46 AGI Charcas 490, doc. 12.a.a. Testimonio del auto de las visitas a las minas (1764).
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so y donde ningún minero quiso bajar con él por miedo a que no tuviera
fondo; O’Brien descubrió allí una veta de baja ley. El entusiasmo y los acier-
tos de O’Brien motivaron a los mineros a reanudar los trabajos y a explorar
en sectores no trabajados guiándose por los planos de O’Brien. Así, José
Basilio de la Fuente reconoció un antiguo pozo llamado San José, que se
suponía que fue trabajado por los españoles en la conquista. Después de
haber “limpiado el dicho Pozo, hallo la veta del mismo modo, que yo la
tenía sacada en mi plano, y lo está siguiendo con buenas muestras de dar
metal, y con este desengaño emprendió el socavón de San Juan, y ya ha
llegado a las primeras cajas, que prometen buena veta”. En un mes y medio,
según sus informes, O’Brien había logrado que se descubrieran y se inicia-
ran seis nuevos trabajos en el mineral47.

Las observaciones de O’Brien, junto con incentivar el trabajo de las minas
en la persecución de vetas, despertó el interés en legalizar las obras empren-
didas por aquellos, como José Basilio de la Fuente, que habían hecho las
mayores inversiones. En su solicitud el Alcalde Provincial de Arica planteaba
a O’Brien que había comprado la mina de su Majestad que señaló el Coro-
nel Bartolomé de Loayza en el hundimiento y que no obstante de haberla
trabajado cerca de cinco años y haber gastado más de cuarenta mil pesos no
había encontrado mineral. Sin embargo, había seguido vetas que de acuerdo
a la visita de minas, podían estar en la estaca de Martín de Loayza y Valdés.
En consecuencia, hacía registro de las vetas descubiertas con nombre de
Nuestra Señora del Carmen y de la mina o estaca que se le debía adjudicar
con el nombre del Sacramento. Registraba de inmediato estaca a su Majes-
tad en el mejor lugar que a su juicio se podía indicar. Insistía en que el
registro debía hacerse según las Reales Ordenanzas sin atender los títulos de
Martín de Loayza y Valdés u otros “pues estos solamente en el nombre han
sido dueños de dichos intereses pues no los han trabajado ni cumplido
como debían con lo dispuesto en ellas y las han tenido despobladas tantos
años ha, en perjuicio del Real Haber y bien de la causa pública que siendo
necesario lo probará súper abundantemente”. Agregaba que otra poderosa
razón para ser privilegiado y atendido era haber sido el único en sostener el
trabajo de Huantajaya y haber dado al Rey muchos miles de pesos por sus
derechos. Todo esto sin haberse negado a auxiliar a otros interesados en el
mineral como eran: el coronel Bartolomé de Loayza y Valdés, don Tadeo de
Lecaros, don Bartolomé de Gárate, don Juan Valenzuela y don Juan José de

47 AGI, Charcas 490, doc.103, Carta de O’Brien al Virrey, Tarapacá 12-Octubre- 1764.
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Rivera, quienes le debían mucha suma de pesos por los años que les había
dado para el trabajo de las minas48.

O’Brien, reconociendo que José Basilio de la Fuente había penetrado con
sus excavaciones en la pertenencia minera de Martín de Loayza, por falta de
registro formal, daba por registrada la nueva veta y mineral. Liberaba a José
Basilio de la Fuente de demostrar que Martín tenía su mina abandonada, pues
él había constatado que no había allí ningún trabajo y él no se había presenta-
do a la visita de la mina49. De este modo José Basilio de la Fuente aseguró su
propiedad en contra de la de su cuñado.

Al término de la visita de minas, O’Brien mandó que se reunieran todos los
trabajadores de las minas Descubridora, Salteada, Privilegio y Sacramento,
que eran las únicas en actividad. Les preguntó si les pagaban los jornales, si
les daban los avíos de agua, maíz tostado, charqui y coca y si los administrado-
res, mineros arreadores, los trataban con rigor o les hacían trabajar más tiem-
po del regular. Los trabajadores de las minas Salteada y Descubridora, que
pertenecían al coronel Loayza, se quejaron por no dárseles los avíos de agua,
maíz, charqui y coca; agua se les daba pero muy escasa. Estaban, sin embargo,
pagados en sus jornales y bien tratados por el administrador y el dueño. Los
trabajadores de las minas de José Basilio de la Fuente no tenían queja alguna.
Interrogado el administrador del coronel, su hijo José de Loayza, por el no
cumplimiento con el avío y especialmente con el agua, se disculpó en la
decadencia del mineral, que apenas permitía el envío del agua, pero que los
jornales y avíos se pagaban en plata. O’Brien le notificó que de no cumplir
con el avío como los demás dueño de minas él “no obligaría a que los trabaja-
dores entrase a trabajar en sus minas”50.

Días más tarde O’Brien notificó al coronel Bartolomé de Loayza de la queja
anterior y que no debía otorgar nuevas licencias en sus minas a sujetos para
que trabajaran en ellas una o dos labores, quienes se sentían exentos de
responsabilidad y de las desgracias que podrían ocurrir en los trabajos futu-
ros. Solo se preocupaban de su provecho y no dejaban resguardos ni “puentes
que son precisos para el amparo de las cajas y panizos antes si derrocan los
que hallan, sin atender el riesgo de sus propias personas y de los trabajadores,

48 Solicitud del Alcalde Provincial de Arica José Basilio de la Fuente para que se le conceda veta
y para su explotación. Charcas 490, doc. a.f. A.G.I.

49 AGI Charcas 490, doc. a.f. Concesión de mina a J.B. De la Fuente, otorgado por A. O’Brien,
el 8-Agosto-1764.

50 AGI Charcas 490, doc. 12.a.a. Testimonio de los autos de la visita a las minas (1764).
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embarazando al mismo tiempo los caminos con tierra y desmontes que todos
los dejan dentro de la mina” 51.

En su informe final de la visita de minas, O’Brien certificaba que había
examinado los registros del coronel Bartolomé de Loayza y comparado con
el resultado de sus mediciones y observaciones. Había descubierto numero-
sas irregularidades y contravenciones a las Reales Ordenanzas. Primero, sus
certificaciones no coincidían con las realizadas por el juez designado por el
Virrey José Antonio Manso de Velasco para la mesura del mineral. Segundo,
los instrumentos utilizados por ese juez no eran adecuados y además hizo la
medición a cordel tirado sobre el declive de la superficie y no sobre un
plano horizontal como correspondía. Tercero, la estaca asignada a su Majes-
tad que debía haber sido la mejor, era muy pobre en minerales. Cuarto, la
estaca del rey debió estar en el sitio asignado a don Martín de Loayza y
Valdés. Quinto, la veta Salteada tampoco estaba señalada en el terreno ade-
cuado. Sexto, el coronel tuvo luces para señalar, en el contorno de la mina
descubridora, en los parajes llenos de vetas y aspas cruzadas (vetas que corta-
ban u otras), las estacas de sus hijos y esposa. Séptimo, cuando el coronel se
declaró descubridor del Hundimiento, que debería ser parte de San Simón
por su corta distancia, estableció por cateadores solo a sus hijas e hijos para
hacerse dueño absoluto del sitio del Hundimiento. Había estacas que aún
permanecían vírgenes y el coronel había expulsado a los que sin su particu-
lar consentimiento habían intentado trabajar las minas. Esta era la principal
causa de la decadencia del mineral. Octavo, el coronel y sus socios de Lima
habían cortado las nueve vetas del mineral sin conceder mina a Su Majestad,
que debía ser rematada y abría la posibilidad de nuevos mineros. El coronel
impidió a Don José Basilio de la Fuente hacer al corregidor Dionisio López
de la Barreda, manifestación de una veta que encontró en su mina de Privi-
legio, Con otras sucedió lo mismo. Noveno, el coronel, además del Hundi-
miento se hizo dueño absoluto del Alto de San Simón, donde solo han
podido trabajar sus parientes o acreedores. Siempre han trabajado a tajo
abierto, sin precauciones de dejar puentes, contraviniendo todas las orde-
nanzas. Onceavo, la compañía con sus socios de Lima trabajó las minas de
acuerdo a las ordenanzas, pero cuando se las devolvieron sacó los puentes y
reparos para extraer la plata que en ellos había, enterrando con los desmon-
tes 46 suios [sic] o labores. Ha dejado la mina inutilizada para trabajar mien-

51 AGI Charcas 490. Doc. 12.a.a. Testimonio de los autos de la visita a las minas. Notificación al
descubridor el coronel Dn. Bartolomé de Loayza y Valdés. Huantajaya, 13-Octubre-1764.
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tras no se gaste considerable cantidad de dinero. Doceavo, el coronel tam-
bién ha monopolizado la mina de Chanabaya y ha impedido que persona
alguna pase a catear utilizando para ello los cargos de jefe político de la
provincia de Tarapacá la que él o un pariente cercano siempre han tenido
en sus manos. Con ello ha “podido conseguir cuanto ha intentado para
conservar el señorío y espotiques con que ha vivido hasta ahora en esta
provincia” 52.

Del mismo modo en que O’Brien veía toda la fuente de males de Tarapacá
en el monopolio y arbitrariedad del coronel Bartolomé de Loayza, vía la mano
de Dios en la presencia y éxito de José Basilio de la Fuente, quien gracias a su
generosidad con todo género de gentes, a que mantenía a su costo la cuatro
iglesias de la provincia y a sus préstamos a tres mineros había impedido que el
mineral se despoblara53.

En su carta al virrey, O’Brien reconocía haber actuado con benignidad en
la visita de las minas. Esto le había sido forzoso pues el origen de los desórde-
nes, es decir, el coronel Bartolomé de Loayza y Valdés se encontraba viejo,
enfermo de perlesía “no puede comer ni beber de su mano” y empobrecido:
“no ha tenido hasta ahora, con que pagar a los medidores ni a mí los derechos
de la visita”. Por ello no le había aplicado multas ni penas corporales dejando
al Virrey que dispusiere lo que fuera conveniente54.

Al llegar a Tarapacá, O’Brien encontró que el patriarca de la familia Loayza
que hasta entonces controlaba la provincia y el mineral se encontraba viejo,
enfermo y arruinado como empresario minero, aun cuando mantenía una
mina en actividad y a la vez llenaba ese vacío de poder su primo José Basilio
de la Fuente, a quien la literatura ha reconocido como el hombre más rico de
su tiempo en la provincia y que además estaba considerado un filántropo por
sus ayudas a las iglesias y a los pobres. O’Brien hará amistad con este último,
con quien llegará a ser compadre por una de las hijas legítimas de José Basi-
lio. Este hombre de buen corazón era, sin embargo, despiadado cuando se
trataba de sus intereses comerciales.

52 Copia de los testimonios que presentó Don Bartolomé de Loayza y Valdés, descubridor de las
minas, en la visita de O’Brien (1764) y certificaciones de las diligencias efectuadas (22 Octu-
bre 1764), docs: 12 a.d. y 12.a.c. Charcas 490, AGI.

53 AGI Charcas 490 docs: 12 a.d. y 12.a.c. Copia de los testimonios que presentó Don Bartolomé
de Loayza y Valdés, descubridor de las minas, en la visita de O’Brien (1764) y certificaciones
de las diligencias efectuadas (22 Octubre 1764),

54 AGI Charcas 490 Doc. 10.b. Carta de O’Brien al Virrey, 12-X-1764.
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El texto central de los escritos por O’Brien es la Descripción del Partido de
Tarapacá, finalizando con fecha 29 de agosto de 176555. O’Brien describe la
Quebrada de Tarapacá y Pampa Iluga para los efectos de presentar su proyecto
de riego del desierto, los minerales de la provincia, forma de trabajo y el comer-
cio, incluida una descripción de la costa. En el capítulo tercero, O’Brien, hace
una descripción de las características orográficas y geológicas del mineral de
Huantajaya, en el lenguaje de su época, distinguiendo la estratigrafía del suelo y
las disposiciones de las vetas, así como los lugares donde se habían ubicado las
papas de plata: “Se han hallado algunas tan grandes que una de ellas sacada por
el Coronel Don Bartolomé de Loayza y Valdés pesó treinta y dos quintales de
metal limpio y fundida en Potosí rindió treinta y cuatro mil y más pesos, y de
ellas hurtaron en el camino bastante parte”56. Esas papas las buscaban normal-
mente a tajo abierto. El capítulo cuarto de la Descripción de Tarapacá, se
preocupa del régimen de gobierno de las minas de Huantajaya, cuyo trabajo y
propiedad se puede esquematizar del modo siguiente:

MINEROS N° estacas N° estacas Total Observaciones
trabajadas no trabajadas

1. Coronel Bartolomé
de Loayza Valdés. 4 44

2. Alcalde provincial
de Arica, José Basilio
de la Fuente. 4 1 55

3. Dn. Domingo Ysola 1 11

4. El teniente del
partido de Tarapacá:
Manuel Pérez de
Aragón. 1 1 22 No trabaja uno por

falta de gente

5. Don Manuel Cayetano
de la Fuente (compró
la mina de Juan Eusebio
Pérez). 1 11

6. Agustín Machín 1 11 No trabaja por falta
de gente.

11 3 114

55 El original se encuentra en A.G.I., Charcas 490, pieza 12.a.ñ. Hay una copia que omite parte
de los índices en The British Museum, Department Manuscripts, Add. 17587. Hemos accedi-
do a un microfilm de esta última copia gracias a la gentileza de Ricardo Couyoumdjian. Este
documento, donde se comparan ambas versiones, está publicado en Hidalgo 2009: 5-44.

56 O’Brien, Descripción, cap. 3°., No  33.



119

CORREGIDORES ILUSTRADOS EN EL DESIERTO…

Cuatro de los cinco mineros activos eran integrantes de la familia Loayza-
Fuente y trabajaban 10 de las 11 estacas en actividad. O’Brien en un año de
actividad no había podido extender o abrir la propiedad minera. En dos casos
las pertenencias mineras no se trabajaban por falta de gente.

El sistema de trabajo de las minas era de gran liberalidad. Los trabajadores
tendían a hacer contrato con varios mineros, recibir pagas por adelantado y
no cumplir con ninguno. Había, además, varios sistemas de control para tra-
tar de impedir los robos de metal. Usualmente, los trabajadores debían pre-
sentarse a la salida del sol en la puerta de la mina, donde entraban a trabajar
sin mayor control, hasta las 11 p.m. A esa hora, si les encontraban un trozo de
metal escondido, eran castigados. Luego rezaban “una salve cantada delante
de una cruz y luego dan a cada trabajador una ración de agua y una libra de
pallacos y van a comer y descansar hasta la una o antes, y vuelven a entrar.
Salen a media tarde, o poco después, y como por la mañana rezan la salve, y
les dan ración de agua y otra libra de Pallacos”57. Los domingos, los adminis-
tradores cuidaban que en la mañana temprano sus trabajadores rezaran la
doctrina, para que la aprendiera el que no lo supiera, pues por no ser indíge-
nas no eran atendidos por el cura. Después asistían a misa y a la salida de la
iglesia se les daba la ración semanal de charqui, maíz tostado y coca. Queda-
ban tres o cuatro peones que preparaban el mineral para remitirlo el lunes a
la molienda en Tarapacá, Pica o Guarasiña58.

Los trabajadores de la mina era gente libre, no eran indios de mita. Se
habían concedido solo dos mitas en el mineral, una al coronel, que no se
había establecido, y otra de cincuenta hombres a José Basilio de la Fuente,
que se ocupaba de moler metales en el asiento de Tilivilca en la quebrada de
Tarapacá59. Los del cerro en cambio eran todos mestizos, tales como zambos,
mulatos y cholos. Los indios que iban a trabajar al cerro lo hacían solo cuando
tenían necesidad. Los trabajadores alcanzaban al número de 350, muchos de
ellos tenían a sus familias. A ellos se sumaban los rescatiris, comerciantes que
abastecían el mineral a cambio de pallacos o fragmentos de mineral; las coci-
neras eran mujeres que daban de comer a los trabajadores mineros a cambio
de pallacos, pulperos vendedores de alimentos; pallaquiris, quienes trabaja-
ban recogiendo los pallacos en los desmontes. Había además, mercaderes
europeos con tiendas que vendían productos europeos y americanos, inclui-
dos vinos, aguardientes y comestibles. Todos procuraban captar metales para

57 Idem, Cap. 4º. No 42.
58 Idem, Cap. 4º. No 43.
59 Idem, Cap. 4º. No 45. Ver S. Villalobos 1975: 301-312.
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remitirlos a Tarapacá, Guarisiña o Pica donde los beneficiaban y recibían
“marcos”. Comerciantes de Chile, Buenos Aires, Tucumán venían a Huantaja-
ya con ropas, coca y yerbas que cambiaban por marcos. La población total,
calcula O’Brien, llegaría a unas 700 personas60. Número alto si se considera
que el agua debía ser llevada al mineral a lomo de mulas.

El 3 de agosto de 1765, O’Brien envió un cuestionario a los dueños de
minas. Los consultaba sobre cómo debía resolverse algunos de los problemas
básicos de Huantajaya, especialmente el de la mano de obra. Este problema se
planteaba en dos niveles, uno, el cómo impedir que antiguos barreteros y
peones o apires abandonaran su trabajo productivo para convertirse en resca-
tiris o comerciantes financiados por dueños de minas, comerciantes y benefi-
ciadores. Preguntaba si era conveniente prohibir la existencia de los rescatiris
o algún tipo de ellos. Del mismo modo, sobre la forma de pago del salario, si
era conveniente que los dueños de minas pagasen por adelantado; les plantea-
ba si el jornal de los barreteros y apires (6 y 4 reales diarios), y además de dos
libras de pallacos era justo considerando lo caro que era todo en el cerro61.

Las respuestas de los mineros son un buen reflejo de las diversas mentali-
dades empresariales y de que no existían criterios uniformes en todos los
asuntos. Todos coinciden en que sería conveniente obligar a los ex barrete-
ros y ex apires a ocuparse del trabajo de las minas, pero no todos dicen
cómo. Algunos como Domingo Isola y Matías Soto creen que del rescate
debían ocuparse solo las mujeres, hermanas, esposas o hijas de los trabajado-
res. El que no quisiera volver al trabajo en las minas debía ser expulsado del
mineral, pero no se podía prohibir el rescate, pues era el único atractivo y
los trabajadores abandonarían todo. El rescate era además indispensable
para el abastecimiento del mineral. Coinciden en que es negativo adelantar
dinero en pago de jornales, pero si no lo hacían se quedarían sin gente. El
monto del salario les parecía adecuado62. El coronel Bartolomé de Loayza,
en cambio, pensaba que estaba bien el salario en reales, pues con los palla-
cos tenían duplicado e incluso triplicado con qué mantenerse. Que la cares-
tía de los víveres no tenía mayor significado pues los trabajadores solo se
preocupaban de la bebida que consumían tanto dentro como afuera de las

60 O’Brien, Descripción, cap. 4°, Nos 46-50.
61 Carta de O’Brien a los mineros de Huantajaya, Tarapacá 3 agosto 1765. Charcas 490, 12.b.a.

A.G.I.
62 Carta de Domingo Isola y Matías Soto a O’Brien, Pica, 14 Agosto-1765. Charcas 490. 12.b.b.

A.G.I.
63 Carta del Coronel Bartolomé de Loayza a O’Brien, Guarisiña, 19 de Agosto, 1.765.
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minas63. Salarios y pallacos le parecían adecuados a Manuel Perez de Ara-
gón: “mirando la suma pobreza de esta miserable gente”64. Opiniones más
radicales tenía José Basilio de la Fuente. Para él, era indispensable eliminar
los pallacos de los jornales, pues a título de dos pallacos diarios, robaban
otros tres o cuatro. Además de ser esto una ofensa a Dios y menoscabado del
erario real, esto abría la puerta a la multiplicación de los rescatiris. Por cada
peón que trabajaba en las minas había cinco o seis rescatiris, “llevando estos
a las mismas puertas de las minas al aguardiente, vino y otras provocacio-
nes”. La eliminación de los pallacos obligaría a los rescatiris a volver a las
minas y se podría evitar el ingreso de tantas mujeres. Con ello bajarían los
costos de abastecimiento de agua y otros, pues se ocuparía una menor canti-
dad de animales en ese tráfico. Además, los rescatiris conseguían ser preferi-
dos en esas ofertas de abastecimiento pues pagaban los mejores precios gra-
cias a los metales robados. No había en el mineral candado ni puerta de
mina que no fuera desquiciado por los ladrones. Creía que si los dueños de
minas sacaban diez marcos, los de afuera sacaban no cien pero mil. Estimaba
que Huantajaya era el mineral más desordenado del Reino. Con la disculpa
de los pallacos, los rescatiris, que difícilmente tenían para sus negocios cin-
cuenta o cien pesos, recibían de otros miles de pesos para obtener minerales
de plata. Como los pallacos eran insuficientes, el resto se conseguía de otros
modos. Sobre anticipar el dinero de jornales le parecía que algunos lo po-
drían hacer, pero él no, pues tenía fiados entre peones y arrieros sobre
cincuenta mil pesos y le parecía difícil recuperarlos. El monto del salario
que se pagaba en Huantajaya le parecía excesivo en comparación a las difi-
cultades del trabajo en las mina de la sierra, donde trabajaban en sitios
húmedos de lunes a sábado sin salir de la mina. El horario de trabajo en
Huantajaya era cómodo y se podía ganar el jornal durmiendo. Respecto a la
carestía no le parecía que fuera tanta. En el pasado los trabajadores del
mineral se mantenían de escasa agua, maíz tostado y de tarde en tarde
charqui. Por ello se les dieron los pallacos con la idea de que los compraran
los mismos dueños de las minas. “Hoy sus comidas se reducen no solo a
locros que llaman, sino a fritos y otros comistrajos, buen vino y buen pan y
aguardiente”. Los mismos andinos comían en la sierra un poco de chuño
molido y cocido con carne de llama. Tales alimentos se podría conseguir en
abundancia, pero ellos apetecen solo los comistrajos llamativos que les gus-

64 Carta de Manuel Pérez de Aragón a O’Brien, Guarisiña 1 Septiembre, 1765. Charcas 490,
12.b.e.A.G.I.
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tan65. Las opiniones de José Basilio de la Fuente sobre el salario y vida de sus
trabajadores no refleja al hombre generoso y magnánimo que veían sus con-
temporáneos y que perduró en la tradición, más bien reflejan las de un
empresario ilustrado de su época preocupado de tener una empresa renta-
ble y de disciplinar a sus trabajadores. Domingo Ysola, Mathias de Soto y
Manuel Pérez de Aragón opinaban que el problema de la falta de trabajado-
res se solucionaría con el establecimiento de una mita o servicio de trabajo
temporal y rotatorio, impuesta en los indios de las provincias comarcanas al
mineral. La solución para ellos no era ni ofrecer mejores salarios ni discipli-
nar a los trabajadores libre, la fórmula era una vuelta a la mano de obra
vinculada o al servicio indígena, es decir a depender del subsidio a la mine-
ría por parte de las comunidades andinas.

Con estos informes e indagaciones adicionales O’Brien entregó su punto
de vista al virrey en carta del 4 de septiembre de 1765. La culpa de que los
peones y barreteros se dedicaran al rescate, la tenían los dueños de minas,
quienes proveían a sus trabajadores con mercancías para competir por el
mineral de plata con los mercaderes transeúntes. De este modo recuperaban
pallacos y lo mucho que les hurtaban. Los rescatiris llevaban el metal trocado
o hurtado a venderlo a los “rescatiris gruesos establecidos aquí, bajo la capa
de beneficiadores; siendo el minero el que pierde su plata y su metal y en
mucha parte el Rey sus quintos”. Por otra parte, sin esos rescatiris, el mineral
carecería de agua, comestibles, ropa e incluso de algunas herramientas. Había
incluso una categoría más baja de rescatiris, los “rescatiris menores que son
unos pobres yndios e yndias, no tan solamente los contemplo perjudiciales
sino mui útiles; la razón es que estos infelices no hacen más que aprovechar
los desperdicios, sacando de los desmontes de las minas que echan fuera de
ellas, aquellas chispas y pedacillos de metal menudo, que saltan de las vetas, y
sus cajas cuando hacen la silca y quiebra de los metales, los que no pueden
recoger los trabajadores ni los pallaquiris que tienen en las labores para reco-
ger el metal menudo que llaman pallacos, de lo que resulta que de lo ya
excluido y arrojado por inútil como tierra sin metal, sacan estos pobres algu-
nos marcos con los que enteran sus tributos, y se mantienen, de lo que se
sigue aumento del real erario y causa pública”.

Describía, O’Brien, otro tipo de rescatiris que consideraba útil: las mujeres.
Estas llegaban al mineral con su cocina y comestibles para vender alimentos

65 Carta de José Basilio de la Fuente a O’Brien, Huantajaya 19 agosto, 1.765. Charcas 490, 12,
b.d., A.G.I. Locro es un plato preparado en base a maíz, tomate, cebolla, papas y carne, todo
picado y revuelto. Chuño, es papa deshidratada.
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guisados a los trabajadores a cambio de pallacos. Todas estas mujeres se veían
pobres y enfermas por falta de alimentos. Tampoco O’Brien era partidario de
eliminar los pallacos del jornal, pues aquellos eran una especie de desperdicio
de las minas, que si no los cogieran los trabajadores serían arrojados con los
desmontes donde los recogerían “otros forasteros de distintas provincias, yn-
dios e yndias y otras castas”. Además, dejarían a las cocineras sin su fuente de
ingreso.

Relata O’Brien que intentó obligar, junto con el teniente de corregidor, a
los antiguos trabajadores a que volvieran a su trabajo: “nos respondieron re-
sueltamente que estaban prontos cuando se les pague en plata como en Potosí
y no en ropa como aquí y conociendo la razón que los asiste hubimos de
suspender hasta informar a Vuestra Excelencia”.

O’Brien reconoce que los mineros pagaban los jornales a sus trabajadores
en su mayor parte en ropa, y estos la valoraban a precios superiores a los
normales “de que resulta que el trabajador dice que el minero le hurta en el
modo de pagarle y en el precio de la ropa y el minero dice que el trabajador
le hurta en su trabajo y en los metales, y procurando cada uno como pueda
desquitarse del perjuicio que el uno al otro hace, han puesto el mineral en el
desarreglo en que se halla”. Finalizaba O’Brien solicitando al Virrey la desig-
nación de indios de mita, de la provincia de Arica, pero fuera del partido de
Tarapacá, como la única forma de soluciones del problema de mano de obra
del mineral66.

A la preocupación por el fomento minero de Huantajaya, tratando de resol-
ver los problemas laborales, debe agregarse el interés de O’Brien por los
aspectos eminentemente técnicos. Esto lo expresó en un informe titulado
Explicación de los metales de Guantajaya sus nombres y beneficios, que es un intento
de sistematizar los conocimientos prácticos de los metalurgistas de la época67.
También O’Brien exploró otros minerales como el de Nuestra Señora de la
Purificación, Pereyra, y el de la quebrada de Pasaca en Tarapacá y el de
Yabicolla, y recogió noticias de minerales de la provincia de Lipes. O’Brien
esperaba que los dos primeros minerales fueran “la restauración de esta pro-
vincia y esta del reino”, no obstante que la mayor parte de las vetas eran
trabajadas solo por el dueño con uno o dos peones68. Las múltiples ocupacio-

66 Carta de O’Brien al virrey, Tarapacá, 4 Septiembre 1765. Charcas 490, 12.b. A.G.I.
67 AGI Charcas 490, 12.c.b. O’Brien; Explicación de los metales de Guantajaya, sus nombres y

beneficios, Tarapacá 15 de Septiembre 1765. Un análisis de este texto se encuentra en Hidal-
go y Castillo 2004.

68 AGI, Charcas 490. 13r. Carta de O’Brien al virrey, Tarapacá 15 Febrero 1766.
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nes de O’Brien le hacían difícil en 1767 continuar con la exploración de los
minerales. Por ello comisionó al capitán don José Elgueta “sujeto inteligente
en el arte numérico y beneficios de plata” para que pasara a “hacer vista de
ojos” del mineral de Nuestra Señora de la Purificación en la quebrada de
Chixlla. El capitán Elgueta debía reunir a todos los mineros y tomarles el
parecer a cada uno sobre las características del mineral para que O’Brien
resolviera lo que fuera mejor para los interesados y el real erario. Los mineros
describen las vetas del mineral de Chixlla como de “cabezados”, es decir, las
vetas aparecían en la superficie pero no continuaban en profundidad, y solici-
taron, en consecuencia, a O’Brien que los autorizara a trabajar a “tajo abier-
to”. O’Brien les responde que tal solicitud iba contra las ordenanzas por
numerosas razones técnicas, pero en su informe al virrey le pide que autorice
algún trabajo restringido a tajo abierto para no desalentar a los mineros y ver
la posibilidad que descubrieran una veta rica69. Parece cierto que la labor
minera de O’Brien hasta 1767 había encontrado respaldo en las autoridades
virreinales y en los intereses locales, sin causar mayores problemas aparentes.
Sin embargo, también parece que sus decisiones tienen que haber causado
disgusto en un sector de la familia Loayza que hasta entonces estaba acostum-
brada a manejar las minas más ricas de Tarapacá y el gobierno de la provincia,
prácticamente, sin ningún control del Estado.

Aguas para el desierto: el proyecto de riego de O’Brien

Entre las instrucciones de O’Brien estaban las de verificar si era posible
dotar de agua el mineral de Huantajaya y ver cómo aumentar su abastecimien-
to.70. Al poco tiempo de llegar a su destino en Iquique, O’Brien pudo darse
cuenta del costo y de la escasez del agua en el desierto. El puerto, al igual que
Huantajaya, carecía totalmente de agua. El agua dulce la traían de Arica y otra
salobre desde la quebrada de Pisagua, que solo se bebía en caso de extrema
necesidad. La primera se vendía a 8 reales la botija y muchas veces a 12 reales,
la segunda a cuatro reales71. Estas botijas probablemente tenían la misma
capacidad que las botijas de vino en Pica que podían contener 55 libras de
peso cada una. El precio de esas botijas de vino oscilaba entre 6 y 8 pesos72.

69 Reconocimiento de Minas. A.J.I. pieza 1. Tarapacá 1767.
70 Respuesta de O’Brien a los capítulos de la Instrucción Reservada que el virrey del Perú le

mandó observar en la visita de Tarapacá, 4 Septiembre, 1765; Charcas 490, A.G.I.
71 AGI, Charcas 490 , No 11 O’Brien, Descripción de Tarapacá.
72 AGI, Charcas 490, No 73, O’Brien, Descripción de Tarapacá.
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Por otra parte, la región por falta de agua no producía suficientes productos
agropecuarios para alimentar a sus habitantes73.

O’Brien decidió buscar agua en la quebrada de Tarapacá. Tenía la esperan-
za de encontrarla en las lagunas de Lirima que se encuentra en el origen de la
quebrada, en el altiplano. Los curas de Tarapacá y Sibaya se opusieron a la
idea de dar curso a esas aguas temiendo que las aguas quemarían las plantas y
cultivos de los indígenas y amenazaron acusar a O’Brien al superior gobierno.
Los indígenas, a su vez, creían que las lagunas eran “encantadas, que se traga-
ban a los que ivan a beber sus aguas”. Por estos temores de la gente de la
región, dos sujetos que habían intentado utilizar esas aguas, con autorización
del virrey Manso de Velasco, habían fracasado. O’Brien pretendían llevar en
su expedición a dos indígenas de cada pueblo. Pero como sus argumentos se
enfrentaron a una férrea oposición fundada en “disparates y agueros...reduje
mis razones a bastonazos, con los que me siguieron mucho después de ver
marchar a los primeros”. O’Brien debe haber subido a la quebrada en junio-
julio de 1764, vio población campesina hasta el pueblo de Sibaya, más arriba
encontró solo dos mineros que desde hacía siete años se esforzaban en des-
aguar el antiguo mineral de Paguanta. Ascendiendo, todo estaba despoblado,
no obstante que había bastante pasto para ganado y mucha leña. Donde ter-
minaba la quebrada se encontraban las lagunas de Lirima o Chuncara, que
O’Brien las encontró congeladas, tanto que se podía andar a caballo sobre
ellas. Solo en algunos sectores el agua estaba en movimiento, como si hirviera
y se levantaba sobre la superficie. Esta hacia pensar a O’Brien que las lagunas
tenían nacimiento endógeno, no eran el producto del derretimiento de las
nieves, ni de un río y creía que se podía usar sus aguas sin temor de agota-
miento. Los indígenas que lo acompañaban veían el fenómeno descrito con
temor, el que aumentó cuando O’Brien decidió romper el hielo para probar
sus aguas. Después de beber él y dos mestizos quiso hacer beber a los tarapa-
queños “no lo pude conseguir hasta que haciendo apariencia de hechar a uno
de ellos en la laguna bebieron todos con tanta repugnancia, como si fueran a
beber alguna bebida de mucho riesgo, pero después que tomaron el gusto a el
agua, que es tan rica, como ellos jamás habían pensado, hubo yndio que bebió
siete vasos de agua seguidos sin hablar una palabra”74.

O’Brien bajó entusiasmado con su descubrimiento y escribió de inmediato
al virrey que tenía “la felicidad de poner en su noticia que he encontrado a

73 AGI, Charcas 490 No. 55, O’Brien, Descripción de Tarapacá.
74 AGI, Charcas 490, O’Brien, Descripción de Tarapacá, Cap. V, Descripción de la Quebrada de

Tarapacá.
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distancia de quarenta y seis leguas de este mineral, dos crecidas lagunas de
nacimiento que llaman de “Limasiña”, cuias aguas superiores en calidad y
abundancia son tales que a poca costa según lo hasta aquí averiguado se
puede creer sin duda alguna, que dándoles salida correrán estas aguas por si
solas, hasta catorce leguas del mineral, y guiándoles después con poco costo
llegarán hasta aproximarse a distancia de ocho a nueve leguas de el mineral”,
las aguas fertilizarían la Pampa de Iluga formada de “tierra dulce” donde aún
quedaban los vestigios de chacras que se habían hecho en tiempos pasados75.
Cuando las aguas de avenida logran llegar a la Pampa esta se transforma en
un vergel de alta productividad. Esta información que se puede escuchar
hasta la actualidad en la Quebrada fue recogida por O’Brien y pensó que
podía hacer de ese fenómeno ocasional algo permanente.

O’Brien exploró también las posibilidades de recursos hídricos en el sub-
suelo de la Pampa o Desierto del Tamarugal, uno de los más áridos del mun-
do, y de aguas que pudieran llegar a la Pampa desviando ríos del altiplano o
por avenidas en otras quebradas de la cordillera. En la quebrada de aroma,
cuando se derretían las nieves, las aguas llegaban hasta la Pampa. En la Pampa
del Tamarugal, cerca de Pica encontró lugares donde el agua afloraba a la
superficie. Averiguó que con el agua de unos pozos llamados los Puquios de
Sanchez y Guagama habían sembrado, pero los burros y cabras se comieron el
trigo, las coles y el maíz. Desde entonces se había abandonado la idea de
cultivos, por no tener el trabajo de cercar lo sembrado: “hasta tanto llegan,
señor excelentísimo, la desidia e ignorancia de estas gentes para todo lo que
es su provecho”. Para demostrar a los mineros la posibilidad del cultivo en la
Pampa, O’Brien hizo en su casa una pequeña noria desde donde sacaba agua.
Juntó a los mineros y administradores para mostrársela e indicarles lo fácil
que sería con ese método regar alfalfa, trigo, maíz, etc. “en abundancia”. Se
ofreció a dirigir la construcción de un pozo en el paraje más adecuado cerca
del mineral, sin cobrar nada por ello, “en vez de darme las gracias me dijeron
llenos de sus ignorancias que esto era bueno para regar vara y media de
terreno: solo don Joseph Basilio quedó gustoso de la facilidad del riego aun-
que nada inclinado a executar una semejante”76

El mismo día, O’Brien escribió otra carta al virrey para plantearle el proble-
ma de cómo financiar el proyecto de bajar las aguas altiplánicas de Lirima a la
Pampa. Planteaba que era indispensable utilizar los recursos del Real Haber,

75 AGI, Charcas 490, Carta de O’Brien al Virrey, Huantajaya 20-Julio-1764.
76 AGI, Charcas 490, Doc. 10. b. Carta de O’Brien al virrey, Tarapacá 12-Octubre-1764.
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pero si el proyecto no se aprobaba, ya sea por la incredulidad sobre la posibili-
dad de regar un área tan desértica o por la desconfianza en su capacidad, se
ofrecía a costear la obra a cambio de que le cediesen las lagunas y las tierras
que él eligiera en la Pampa. Pensaba que el agua llevada a la Pampa permitiría
abastecer abundantemente el mineral de carne, trigo, maíz y agua, con bene-
ficio de la Real Hacienda, del mineral, de los indígenas, etc. Dos razones lo
movían a hacer esta proposición, servir al Virrey y a su Majestad y por otra que
sus desvelos fueran compensados con los medios para el alivio y sustento de su
familia77.

Al virrey, las proposiciones de O’Brien le resultaron muy agradable y no veía
reparos en aceptar su oferta una vez que recibiera los mapas e informes que
O’Brien mencionaba en sus cartas. El virrey tenía confianza en “la verdad de
este sujeto y de la habilidad suya para reducirlo a ejecución y en este supuesto
no se me ofrece reparo, en admitirle la proposición que hace de costear la
obra, remunerándole su importe, en el derecho a unas lagunas hasta hoy desco-
nocidas y de una porción de tierras que sin este beneficio, quedaran inútiles,
como siempre fueron”. En cambio, habilitadas, las demás tierras podrían ven-
derse a beneficio de su Majestad78. Algunas notas de aprobación debe haber
recibido O’Brien pues continuó con sus proyectos con el mayor entusiasmo.

En mayo de 1765, regresó a las lagunas, provisto de barriles y tablas para
construir una balsa y medir la profundidad de las lagunas. Los campesinos
andinos, cuenta O’Brien, lo siguieron para verificar si las lagunas lo tragarían,
pero observando que navegaba sin dificultad, se interesaron en la idea. Ese
año 1765, había sido seco y necesitaban agua para sus cultivos. De regreso,
O’Brien era detenido por los caciques y los gobernadores de los pueblos
andinos que le suplicaban que no dilatase la ejecución del proyecto pues
ahora sabían que el agua era buena79.

Solo en septiembre O’Brien pudo finalizar el texto de su proyecto “para
fertilizar el valle de Iluga, proveer de víveres el mineral de Huantajaya” y los
mapas que lo acompañaban80. Más que un proyecto de riego, O’Brien planteó

77 AGI, Charcas 490, Doc. 10. c. Carta de O’Brien al virrey, Tarapacá 12-Octubre-1764.
78 AGI, Charcas 490, Doc. 10. Carta del Virrey Amat al Rey, Lima 11 de Febrero 1765.
79 AGI, Charcas 490, Doc. 10. Carta del Virrey Amat al Rey, Lima 11 Febrero 1765. En la

experiencia contemporánea, me he encontrado con una serie de leyendas sobre estas lagu-
nas, entre ellas que era de mala suerte el visitarlas. A comienzos de 2004, guiados por Maximi-
liano Mamani, pudimos llegar a ellas, fotografiarlas y recorrerlas, previas las ceremonias de
pago que realizó Mamani.

80 AGI, Charcas 490, Doc.12.a.n. O’Brien: “Explicación del proyecto que se propone para fertili-
zar el valle de Yluga, proveer de víveres el mineral de Guantajaya, medios de coadyudar a la
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un proyecto de desarrollo económico del partido de Tarapacá. Desde un pun-
to de vista meramente técnico hacía dos proposiciones, una, canalizar las
aguas para conducirlas desde las lagunas de Lirima hasta la Pampa de Iluga o
Tamarugal, y dos, construir embalses o represas en tres puntos de la quebrada
donde esta se angostaba.

Desde el punto de vista agrícola y social argumentaba que la vida de los
campesinos que vivían en ella era muy difícil y limitada por el agua y la tierra
salitrosa. Era necesario guanearla tres veces al año y regarla cada ocho días.
Desde Mocha para arriba era necesario construir andenes de cultivo y hacer
tierra agrícola, con los riesgos de derrumbes y avalanchas. Describe las dificul-
tades para proveerse de guano y su costo y la necesaria venta de su maíz y
trigo. Esto los tenía pobrísimos. Tampoco reciben la cantidad de tierras nece-
sarias para que puedan pagar los tributos. Los indios deben migrar para secto-
res muy aislados de las quebradas inmediatas y a la puna donde encuentran
algún ojo de agua y allí se establecen apartados de toda enseñanza y educa-
ción. Los curas no saben de ellos, sus mujeres e hijos solo una vez al año con
ocasión de las fiestas religiosas de los santos patrones del pueblo, en cuya
ocasión los confiesan, comulgan y les explican la doctrina. Esto se hace cuan-
do todos ellos están embriagados. Asegura O’Brien que “son en la opinión
común de las gentes tan idólatras hoy como antes de conquistados”81

La idea no era proveer de más agua a los campesinos de la quebrada, por el
contrario, pensaba dejar la quebrada como área de pastoreo y bajar los andi-
nos a la pampa, donde la tierra fertilizada por el agua tendría una productivi-
dad más alta que en suelo pedregoso, salino y reducido de la Quebrada de
Tarapacá. Las represas asegurarían la existencia del agua permanente y dota-
rían de energía a ingenios mineros. Un flujo permanente de agua llegaría a
fertilizar las tierras de la pampa, la que podría abastecer al mineral con ali-
mentos y agua, a bajo precio y en abundancia. En consecuencia bajarían los

ejecución de él y utilidades que produciría su ejecución”. Tarapacá 4-Septiembre-1765. Docu-
mento publicado y analizado en Hidalgo1985.
En R. Couyoundjiam y H. Larraín, 1975, se reproduce el “Plano que manifiesta la quebrada
de Tarapacá... y el proyecto que se discurre muy útil para dar corriente a las lagunas de
Lirima y el de proveer de agua esta quebrada y el valle de Iluga”. Este plano es complementa-
rio con el texto citado arriba; O. Bermúdez 1975, y H. Larraín 1974, reproducen “Plano que
manifiesta el valle o Pampa de Iluga en el thenientazgo de Tarapacá”, del cual existen varias
copias. Ambos planos de O’Brien son necesarios para comprender geográficamente su pro-
yecto de irrigación del desierto.

81 AGI, Charcas 490, 12.a.n. O’Brien, Explicación del proyecto... para fertilizar el valle de Iluga,
f.6v.
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salarios y los costos de explotación. Esto atraería nuevos mineros y trabajado-
res a Huantajaya, aumentando la oferta de mano de obra y la producción de
plata y en consecuencia el ingreso real. El ingreso real se vería, además, au-
mentado por la venta de las tierras de cultivo en la pampa y por el crecimien-
to de los tributarios. O’Brien pensaba que se podía ofrecer tierras de cultivo
en la Pampa a zambos, mulatos, negros y mestizos a cambio de su transforma-
ción legal o voluntaria en tributarios. Los indígenas, por su parte, establecidos
en la Pampa podrían ser reducidos a vida cristiana y civil. Con esto aumenta-
ría la masa campesina y trabajaría en terrenos que la observación de O’Brien
le indicaba que eran muy productivos cuando las aguas de lluvia convertidas
en avenidas de verano, cruzaban toda la quebrada inundando parte de la
Pampa. La economía minera y la agrícola también se beneficiarían por el
acortamiento de las distancias. La agricultura estaría más cerca del guano
costero y del mercado de Huantajaya, lo que disminuiría el costo de los fletes.
Todo esto redundaría en que los mineros dispondrán de mayores ingresos
para invertir en Huantajaya y en otros minerales de Tarapacá. En estos plan-
teamientos, O’Brien estaba lejos de la tradición que el gobierno debiera im-
partir solo justicia, acá la idea de evangelizar está ligada con la idea de redu-
cir, en el sentido de bajar a la gente desde las quebradas y civilizarla, no
exactamente urbanizarlas como en el proyecto de Toledo, pero sí acercarlas a
la doctrina y facilitar su inserción económica en el sistema colonial logrando
una mejora en la productividad con beneficio para todos y con ello la civiliza-
ción de los andinos. En estos planteamientos, O’Brien encaja perfectamente
con la nueva mentalidad ilustrada.

Para financiar su proyecto de riego O’Brien proponía que los campesinos
andinos aportaran su trabajo mediante el envío de mitayos, o grupos de traba-
jadores por cada pueblo que debían ser reemplazados después de cumplir su
turno de trabajo. En compensación, a esos pueblos, se les daría tierras en
Pampa Iluga para el pago de tributo. Otro estímulo para los indios que cola-
borarían sería la liberación del pago del tributo por un tiempo proporcional
al trabajo prestado. Un sector que debía contribuir con dinero eran los mer-
caderes, cuyas actividades estaban prohibidas por las ordenanzas. Obviamen-
te, los mineros, que ganarían en trabajadores, disminución de los costos y más
energía, debían contribuir a financiar la obra. Los hacendados de Pica y Mati-
lla que contarían con un mercado ampliado para sus vinos debían también
hacer un aporte monetario82. La venta de tierras y aguas de Pampa Iluga

82 AGI Charcas 490, O’Brien, Explicación del proyecto... para fertilizar el valle de Iluga.
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debería aplicarse al financiamiento de la obra. El proyecto de O’Brien usando
como motor las aguas altiplánicas, transformaría la Pampa desértica, con la
mano de obra indígena y mestiza, en un fértil campo de cultivo, activando la
minería de Tarapacá con el objetivo último de aumentar los ingresos reales.

Sin embargo, no encontró mucho apoyo O’Brien entre los vecinos de Tara-
pacá. A mediados de septiembre de 1765 todo lo que había podido juntar
eran 11 pesos y 7 reales. La mayoría se había negado enteramente a cumplir
con lo que le habían ofrecido. Sin embargo, como se encontraba con tres
meses de su sueldo acumulado, estaban dispuestos a invertirlos en la obra.

El primero de octubre tenía planificado salir del pueblo de Tarapacá para las
lagunas de Lirima. Allí tenía reunidas herramientas y víveres para mantener 30
ó 35 hombres trabajando por mes y medio. En ese tiempo quería dar curso a la
primera laguna. Tenía dos propósitos, uno, ver si efectivamente las lagunas eran
“de nacimiento”, es decir, de autogeneración, y segundo, proveer a la quebrada
de agua para la siembra de maíz. Si no encontraba una dureza grande para lo
cual requiriera pólvora, esperaba tener terminada esa fase del proyecto para
principios de diciembre83. Sin duda que considerando el poco capital con el
que contaba O’Brien y la esperanza campesina en obtener agua para sus siem-
bras, este sector debe haber sido el que hizo el mayor esfuerzo para llevar
adelante la idea. No obstante, el proyecto de O’Brien tenía serios defectos
técnicos y es del todo probable que, aun contando con todos los recursos, el
proyecto fracasara. Su idea que las aguas de las lagunas eran de “nacimiento”, o
sea, que se podían extraer sin riesgo de secarlas, no tenía fundamentos empíri-
cos. En el caso que O’Brien hubiese podido hacer correr el agua permanente-
mente, no consideraba las pérdidas por evaporación y filtración, a lo largo de la
quebrada, probablemente habrían consumido la mayor parte o la totalidad del
agua antes de que llegara a su destino. Las represas que incluía el proyecto
deberían ser muy resistentes para contener las aguas en los períodos de aveni-
das, en el caso de resistir, muy pronto se embarcarían con el material de arras-
tre84. Finalmente, O’Brien, en una política propia de déspotas ilustrados, que-
ría llevar adelante transformaciones que afectaban radicalmente los modos de
vida de la población indígena y mestiza de Tarapacá sin la menor intención de
consultar su opinión. Reconoce que se les haría un perjuicio al obligarlos a
abandonar sus pueblos y hacer nuevas casas, pero “bien considerado no se les

83 AGI, Charcas 490. Carta de O’Brien al virrey del Perú, Tarapacá, 16 de Septiembre 1765.
84 Estas objeciones al proyecto de O’Brien ya están planteadas en el “Informe de don Francisco

Javier de Mendizabal, sobre la imposibilidad de dar agua al mineral de Huantajaya”. Septiem-
bre de 1808. Lima 625, AGI. Este informe está publicado en Hidalgo 1985.
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hace ninguno, porque por lo que toca a casas, en las que hoy viven son ranchos
de cañas, excepto muy pocas de los del pueblo de Sibaya, Guariña y Mocha que
estos tienen algunas casas de piedras secas y muy raras de adobe, y unas y otras
no son más que un cuarto bien reducido y un corral para sus mulas y borricos, y
aunque no se niega que les ha de costar algún trabajo, no es tanto que se puede
decir que es perjuicio, y aunque supongo se les haga alguno el primer año, lo
desquitarán el segundo, mayormente si se les da un topo de tierra más que la
que tenían antes o algunos en común para el entero de los tributos”85. Sin duda
la marea social que habría levantado el proyecto de O’Brien, en caso de que
técnicamente hubiese logrado llevar las aguas hasta Pampa Iluga, habrían he-
cho muy difícil su realización.

Labor administrativa y política de O’Brien

Aun cuando la designación de O’Brien fue como visitador y alcalde de
minas, en realidad se preocupó de todos los problemas de Tarapacá, y sus
informes pesaron decisivamente para la creación de Tarapacá como una nue-
va división político-administrativa en el virreinato peruano. Al entregar su
opinión sobre cómo debían gobernarse los asuntos de Tarapacá, entró a dis-
putar en el plano de las relaciones de poder, gestándose el origen de los
conflictos que finalizaría por frustrar toda su labor. O’Brien procuró regular
la conducta no solo de los mineros y trabajadores de Huantajaya y otras minas
de Tarapacá, sino también la de los comerciantes (menores y mayores), cam-
pesinos, agricultores, oficiales Reales de Carangas, teniente de corregidor e
incluso de los curas. Todos esos sectores terminarían por aliarse en contra de
O’Brien, dirigidos por el más importante de los mineros, José Basilio de la
Fuente, cuando la actividad de O’Brien afectó la autonomía de ese sector para
manejar sus negocios y, a la vez, se debilitó en la provincia y en la corte la
confianza en que O’Brien podría realizar sus proyectos. La agitación que se
creó entonces, amenazó la tranquilidad de la provincia. Si bien es cierto que
el sector indígena participó débilmente en estos sucesos, especialmente en las
acusaciones que derribaron de su cargo a O’Brien, se puede suponer que
subsistiera en ellos, hasta 1781, el recuerdo sobre la posibilidad de cambiar
políticas o cambiar hombres en alianza con los criollos.

Las primeras descripciones que hace O’Brien del mineral, indican que esta-
ba poblado por unas 500 personas, que llevaban una vida “libertina y licencio-

85 AGI, Charcas 490, O’Brien, Explicación del Proyecto...para fertilizar el valle de Yluga, f.14r.
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sa, sin alcalde, con unos robos continuos en las minas y en las casas, pues ni
aún la mía se reservó de romper su techo para robarme”86. O’Brien no se
acomodó a esa situación de desorden e indiferencia de las autoridades regio-
nales. Averiguó quién había sido el ladrón y lo remitió al teniente y justicia
Mayor Manuel Pérez de Aragón para que lo castigase. El ladrón, con otros,
escapó de la cárcel. O’Brien solicitó, en varias reuniones, a la justicia mayor la
designación de algún funcionario que pusiera orden en el cerro. Pasado un
mes y medio aún no lo conseguía. O’Brien estableció una cárcel en unas
minas abandonadas, donde encerró a algunas y desterró del mineral a “hom-
bres y mujeres perniciosas”87. Después de esto, logró que Pérez de Aragón
designara en el mineral un “juez de comisión, subdelegado del teniente gene-
ral de este partido”88. Con estas medidas se puso algún orden en el mineral.

Otro sector que enfrentó O’Brien en diversas instancias fue el de los sacer-
dotes. El religioso que se encontraba en Huantajaya llevaba una vida “que
escandalizaba al hombre más timorato”. O’Brien se dirigió a su superior, el
cura de Tarapacá, para solicitar que remediase la situación. Recibió, además,
de los habitantes del mineral una representación de la vida y hechos de aquel
religioso. Sacó una copia y la remitió a Pérez de Aragón para que resolviera
con el cura de Tarapacá. Logró así cambiar al religioso al tiempo que preocu-
pado del estado de la iglesia compró un cáliz para que se celebrasen misas89.

El juicio de O’Brien sobre el manejo eclesiástico de Huantajaya era muy
drástico: “Por lo que toca al gobierno eclesiástico, no lo hay más que para
cobrar a los pobres infelices trabajadores y a los transeúntes, unos derechos
exorbitantes, faltando a todo lo dispuesto en las sinodales, y así como he
dicho antes, muchos de este mineral saben la doctrina porque se la enseñan
los administradores de las minas, siendo más los que ignoran que los que la
han aprendido”90.

Sus opiniones del gobierno secular no eran mejores. Debía ser radicalmen-
te mejorado para contener los desórdenes. El haber tomado O’Brien, tempra-
namente en 1764, la representación de los habitantes que solicitaban que se
mejorara la situación eclesiástica del cerro, molestó al teniente de corregidor,
quien considerando que O’Brien se salía de sus atribuciones como alcalde de

86 AGI, Charcas 490, doc. 10b f.3r. Carta de O’Brien al virrey, Tarapacá 12 de Octubre de 1764.
87 Ídem.
88 AGI, Charcas 490, No 48. O’Brien, Descripción de Tarapacá.
89 AGI, Charcas 490, Doc. 10.b., f.5v. Carta de O’Brien al Virrey. Tarapacá 12 de Octubre de

1764.
90 AGI, Charcas 490, No 51. O’Brien, Descripción de Tarapacá.
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minas, no contestó la solicitud. Instruyó, además, a su representante en el
cerro que lo que no se actuase “ante la jurisdicción real....lo daría por nulo”.
Predicamento parecido adoptaron los curas de Tarapacá y Sibaya y se opusie-
ron activamente al proyecto de riego de O’Brien negándose a reunir indíge-
nas que harían el trabajo. Por esto, O’Brien solicitaba al virrey aclarara o
ampliara sus facultades administrativas para poder “llevar a debido efecto las
intenciones de Su Majestad”91.

El tema de un gobierno con mayor autoridad en Tarapacá, que pusiera
orden, es tratado constantemente en las cartas de O’Brien. Se menciona a
propósito del robo de metales, de los rescatiris y de los comerciantes que
venían desde Chile y Buenos Aires llevándose minerales sin pagar los dere-
chos del Rey. O’Brien lo expresa de la siguiente manera: “considero que es
muy preciso establecer un gobierno sólido, para arreglar y resguardar la ex-
tracción de marcos que los mercaderes rescatan, encargándoselo a sujeto vigi-
lante y de buena conciencia, que sepa mirar por los intereses de Su Majestad y
por los de sus vasallos, distribuyendo su celo proporcionalmente a cada uno
en el lugar que corresponda”92.

La obligación de los mineros de Tarapacá de llevar los marcos de plata a
fundir a la Caja Real de Carangas dio motivo a O’Brien para insistir en la
necesidad de un gobierno regional, formado por uno o varios funcionarios.
En las circunstancias que encontró la provincia no era posible, según O’Brien,
saber cuánto mineral se llevaba a las cajas reales y cuánto escapaba sin control
alguno, pues parte se fundía en la provincia y el resto salía en diferentes
direcciones. Para averiguar lo que producía el mineral era necesaria la exis-
tencia de un juez de decomisos. En relación al metal que llevaban a Carangas,
los mineros de Huantajaya se quejaban que perdían en la fundición un 4% y
luego con la plata en barras debían viajar en búsqueda de plata sellada, uten-
silios y ropas a Potosí, Tacna o Lima. Ninguno de sus productos se podía
comprar en Carangas. O’Brien quiso verificar si la pérdida en el beneficio de
la callana de Caranga era tan alta como decían los mineros. Sus marcos sí
disminuyeron en 1,75%, pero coincidió en la inconveniencia de obligar a los
mineros a llevar su metal a Carangas, cuando en Potosí, Tacna o Lima obte-
nían todo con un solo viaje y también se cumplía la obligación con el Rey. En
todo caso, la práctica normal en Tarapacá era que se llevaba a fundir la mayor
parte a Potosí (a pesar de la prohibición), vendían la plata en barras al Banco

91 AGI, Charcas 490, Doc. 10b., f.4r. Carta de O’Brien al Virrey. Tarapacá 12-Octubre-1764.
92 Idem, doc. 12.b. f.2v. Carta de O’Brien al Virrey, Tarapacá 4-Septiembre-1765.
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y traían monedas, herramientas, ropa y coca. Tampoco le parecía a O’Brien
una solución adecuada trasladar las Cajas Reales de Carangas a Tarapacá, por
su excesivo costo y la posibilidad de una decadencia del mineral. Trasladar a
uno de los oficiales reales le parecía una buena posibilidad, pero quedaría
expuesto a muchas contingencias. O’Brien creía que la mejor solución era
autorizar que se llevara la plata a Potosí y a Lima. Además, se debía designar
en Tarapacá a un funcionario con el título de gobernador o superintendente
de minas con facultades para la vigilancia de los marcos que se sacaran del
mineral, de donde se llevaban a fundir y el monto de los quintos del rey. Tal
funcionario que entendiera de la labor de las minas y que residiera en los
minerales o pueblos donde se beneficiaba el metal, era preferible al traslado
de las Cajas Reales de Carangas o uno de sus funcionarios93.

El Virrey Manuel de Amat fue sensible a las sugerencias de O’Brien. En
marzo de 1766 informaba la Rey que las iniciativas de un comisionado permi-
tían descubrir cada día nuevas riquezas pero que la falta de facultades y auto-
ridad le impedían imponer el arreglo del mineral que fomentara sus labores.
Estimulado por sus noticias, que había confrontado con otras fuentes, le pare-
cía que la situación estaba madura para tomar algunas resoluciones. “Debiera
comenzarse por la de erigir aquel territorio en gobierno o corregimiento de
un sujeto que única y enteramente [esté] dedicado a formalizar aquel asiento,
fomentar el trabajo, facilitar los demás medios que son regulares y oportunos.
Cuidando al mismo tiempo de la subsistencia de los moradores y que se reduz-
can a vida civil los habitantes dispersos por distintos parajes: puede ser poco
tiempo hacer que florezca con aumento de la Real Hacienda aquel mineral
hasta ahora poco conocido”. Para el control del metal, en contradicción con
O’Brien, le parecía conveniente trasladar las Cajas Reales de Caranga a Tara-
pacá. Consideraba peligroso que se autorizara enviarlos a Potosí por los ries-
gos de que se extraviaran, en cambio, podrían llevarse a Lima sin el menor
riesgo94. No cabe duda que tal opinión obedecía a intereses limeños.

El 29 de marzo de 1768 el virrey del Perú, Manuel de Amat, creaba y separa-
ba en gobierno independiente la provincia de Tarapacá en consideración a que
el mineral de Huantajaya, situado en ella, perteneciente a Arica, no era visitado
por sus corregidores. De lo que resultaba que la plata que se extraía no corres-

93 Idem, doc. 12 a.m. Respuestas a los capítulos 9 y 13. Respuestas de O’Brien a los capítulos de
la Instrucción Reservada que el Virrey del Perú le mandó observar en la visita. Tarapacá, 4 de
Septiembre 1765. Para un análisis del problema de trasladar las Cajas Reales de Carangas
véase Gavira 2005.

94 Idem, doc. 13. Carta de Amat al rey, Lima 2 de Mayo de 1766.
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pondía a su opulencia. El Virrey había sido autorizado por reales cédulas para
resolver lo más oportuno, estando, entre otras materias, facultado para designar
un gobernador interino. En consecuencia, desmembraba y separaba de la juris-
dicción y corregimiento de Arica ‘la antigua provincia de Tarapacá’, erigiéndola
como la erijo en gobierno distinto e independiente del citado corregimiento de
Arica, bajo los términos que de ella la deslinden y de la de Atacama y Lipes.
Incluía en su jurisdicción la capital Tarapacá, los pueblos de Camiña, Mamiña,
Pica, Matilla, Guatacondo y otros, los asientos de Iquique y Pisagua, los minera-
les de Huantajaya y Chanabaya, con otros menores. Sus vecinos estarían sujetos
“al gobernador político y militar que se nombrase por este superior gobierno”,
el que debía entenderse directamente con Lima. Ordenaba, además, trasladar
las Cajas Reales de Carangas a Tarapacá95 .

Poco después el virrey ordenaba el establecimiento de correo en la Provin-
cia de Tarapacá, de suerte que la correspondencia no sufriera atraso, tanto
con las disposiciones en servicio del Rey, como en el giro y circulación del
comercio96.

Los propósitos de O’Brien se cumplían en buena parte. No conocemos el
decreto que lo designó gobernador, pero probablemente se dictó en la misma
fecha en que se crea la nueva gobernación. El virrey alude a que envió cartas a
España, el 10 de abril de 1768, informando con documentos de estas medidas,
pero en el legajo que hemos estudiado no se encuentran. En 1769 comunicaba
al Rey que los mineros de Huantajaya se encontraban muy contentos con la
creación de la nueva provincia y con las “resoluciones de Vuestra Majestad de
haberles destinado gobernador que con autoridad bastante arregle y metodice
las labores a que se han dedicado tan de veras”97. Cabe pensar, sin embargo,
que para la familia Loayza y De la Fuente la pérdida del control político de la
provincia de Tarapacá debe haber significado una amenaza no menor.

Período final del gobierno de O’Brien y su búsqueda de justicia real, 1768-1772

El éxito político de O’Brien lo hizo confiar, quizás, demasiado en el respal-
do real y perdió el temor debido a sus potenciales enemigos. En carta que
escribe a comienzos del año 1769 al Virrey se revela feliz de los progresos y de

95 Idem, doc. 14ª. Mandamiento del Virrey del Perú, por el que se separa de la jurisdicción y
corregimiento de Arica la antigua provincia de Tarapacá, erigiéndola en gobierno distinto e
independiente y se señalan sus límites. Lima, 29-Mayo-1768.

96 Idem, doc.14.b. Decreto del Virrey del Perú sobre el establecimiento del correo en la zona de
Tarapacá, Lima, 9-Abril-1768.
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la riqueza del mineral de Huantajaya. La cantidad de metal extraído seguía en
aumento, y algunas vetas producían metales que pesaban de “cuarenta a cua-
renta y cinco marcos la arroba”, es decir, metales con un contenido de plata
de un 80% a un 90%98. Sin embargo, la carta refleja también que O’Brien se
estaba ganando de un modo creciente la enemistad de la familia Loayza.
Había quitado las minas a Bartolomé de Loayza “por el desorden con que las
trabajaba y el peligroso estado en que las tenía”. O’Brien no había tenido la
intención de expropiarla, pero quiso valerse de un truco para obligar a la
familia a trabajarlas de buena manera. Las hizo cerrar y les hizo saber a los
yernos del coronel, por segundas personas, que su intención era entregarlas a
un sujeto extraño, que no agradaba a esa familia. Atemorizándolos de esta
manera y despertando su codicia logró O’Brien que uno de los yernos, don
Manuel Pérez de Aragón, hiciese compañía con su suegro y designaran un
administrador de la confianza de O’Brien. Gracias a esta maniobra, esas minas
estaban produciendo gran cantidad de metales ricos y se estaban descubrien-
do nuevas vetas. Sin embargo, O’Brien no evaluaba el riesgo político de tales
maniobras. O’Brien, además, estimulaba a otros sujetos para que formaran
una compañía para abrir la roca en un paraje que de acuerdo a sus planes se
encontraban catorce vetas conocidas. O’Brien sugería que Huantajaya sería
“otro nuevo Potosí”. Otra compañía se había formado entre Manuel Pérez de
Aragón y Matías de Soto para trabajar un socavón donde habían cortado tres
vetas pero sin metal. O’Brien, no obstante, creía que habrían de dar mucha
plata a una profundidad de 100 estados, que era la profundidad aproximada
donde las vetas de Huantajaya producían un mejor mineral. “Por todas estas
razones espero señor que este año importaran algunos miles de pesos más que
otros años los reales derechos de Su Majestad”. No todas las noticias eran
buenas en el mineral de Santa Bárbara de Pila: el sujeto en quien O’Brien
había depositado su confianza se había dado a la fuga después de haber
engañado a quienes lo habían habilitado con dinero. Solo quedaban en ese
cerro tres indios cuyas labores no les daba para mantenerse. De otros asuntos
de gobierno, aún no podía O’Brien informar, pues tomaría más tiempo su
realización. Probablemente se refería a su proyecto de riego99.

La carta reseñada muestra que la estabilidad de O’Brien dependía de que sus
consejos técnicos fueran acertados. Si los mineros acogían sus sugerencias y

97 Idem, doc. 17. Carta del virrey del Perú a su Majestad Lima, 12 de Julio 1769.
98 Marco = 230 gramos; Arroba=11500 gramos (230 X 40 =9200; 9200:11500 X 100 = 80%).
99 AGI, Charcas 490, doc. 17.a. Copia de carta de Dn. Antonio O’Brien al virrey del Perú,

Tarapacá, 11 de Enero, 1769.
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gastaban sus capitales sin éxito, con seguridad se volverían en contra del gober-
nador. Había sin duda una contaminación de funciones técnicas y políticas. Por
otra parte, la presencia de O’Brien y su constante intervención en las empresas
mineras despojaban a los mineros de su independencia. O’Brien tampoco po-
día ofrecer a los mineros ningún tipo de nuevos recursos, como tampoco un
seguro contra riesgos. O’Brien si no asumía la representación de los intereses
mineros sería visto por estos, a la larga, como una figura superflua y molesta.
Por otra parte era contradictorio el interés de O’Brien en defender los ingresos
reales con el interés de los mineros. Estos sectores habitualmente dejaban una
parte de su producción de minerales sin declarar. Así aumentaban sus ingresos.
Era inevitable que a la larga se viera a O’Brien como lo que era, un represen-
tante del Fisco, interesado fundamentalmente en los ingresos reales, pero difí-
cilmente se le atacaría abiertamente por esa razón.

A mediados de 1770 O’Brien continuaba enviando noticias muy positivas
para el tesoro real. El 20 de junio se haría a la vela, desde el puerto de
Nuestra Señora de la Purísima Concepción de Iquique, en el barco Corazón de
Jesús, llevando a bordo poco más de 31 toneladas de plata desde el mineral de
Huantajaya. Además, viajaba otra cantidad de plata que llevaban a “esa corte...
para regalar de parte de otros sujetos de aquí”100

La referencia a la plata que llevaban a esa corte como regalo puede estar
haciendo referencia a la corrupción administrativa de Lima y a las probables
presiones que debe haber recibido el propio O’Brien de parte del virrey y sus
consejeros. Recordemos que el Gobernador de Huancavélica, don Antonio de
Ulloa, renunció a su cargo por las indebidas presiones del virrey Amat, quien
le exigía “una contribución cada año ascendente a 10 o 12 mil pesos y Ulloa
se negó resueltamente a condescender con esta corruptela”101.

O’Brien, desde antes de llegar al cargo de gobernador de Tarapacá había
acumulado enemigos. Uno de los primeros en declararse abiertamente contrario
suyo fueron los oficiales reales de Carangas. Afectados por las críticas de los
mineros de Huantajaya sobre sus métodos de fundición y por el desobedecimien-

100 AGI, Charcas 490, doc. 18.a. Copia de carta de don Antonio O’Brien al virrey de Perú, Iquique,
19 Junio, 1770. El párrafo que alude a la cantidad y que nosotros convertimos en 31 toneladas
es el siguiente: “llevará a su bordo desde este mineral de San Agustín de Huantajaya la cantidad
de trece mil ciento ochenta y ocho marcos dos y media onzas de plata en Piñas y planchas y dos
barras con trescientos veinte y siete marcos, que ambas partidas hacen la de trece mil quinien-
tos quince marcos dos y media onzas”. (= 13.515 x 230 gr. =3108450 + 100 = 31.084, 5 Kg.)

101 Rubén Vargas Ugarte, S.J. Historia del Perú, Virreinato (Siglo XVIII), 1700-1790, Lima, 1952,
pág, 351.
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to de estos a la orden de llevar a fundir a Carangas, decomisaron piñas enviadas
por mineros de Tarapacá a Potosí102 . En un primer momento designaron a
O’Brien para que les representara en la indagatoria en Tarapacá, pero luego
cuando entendieron que este coincidía con los mineros en el deseo de ser autori-
zados a llevar su plata donde les conviniese más sin defraude de la Real Hacienda,
acusaron a O’Brien de ser inglés103. El Consejo de Indias desechó la acusación,
informado que O’Brien era hijo de irlandés pero nacido en Sevilla104. También se
rechazaron las acusaciones de los Oficiales Reales de Carangas contra los mineros
de Tarapacá pues estos habían enviado su plata con documentos y sin intención
de evadir los derechos reales. El 3 de diciembre de 1769 se emitió una Real
Cédula dirigida al Virrey del Perú aprobando todo lo hecho por O’Brien, quien
se había hecho acreedor de la Real gratitud105.

Hasta mayo de 1771 había suficiente tranquilidad en Tarapacá como para
que O’Brien se dedicara a realizar una revisita de los indígenas de esa provin-
cia106. Fue en ese año también cuando don Joaquín de los Reyes propuso la
creación de una compañía de acciones para explotar las minas de Huantajaya.
Cada acción tenía un valor de 200 pesos y se alcanzaron a firmar 60 acciones
que ascendían a 12.000 pesos. Los accionistas autorizaron a don Joaquín y a
O’Brien para el establecimiento “del gremio o compañía...poniéndolo bajo
del real nombre de San Carlos y eligiendo por su principal director a el
excelentísimo señor Virrey”. El proyecto lo despachó O’Brien a fines de 1771
para la aprobación del Virrey107. Sin embargo, la sorda enemistad de José

102 AGI, Charcas 490, doc. 19.1 “Testimonio de autos obrados por los Oficiales Reales de las Cajas
de Carangas, sobre un comiso de piñas sin contar que se extraían clandestinamente de la
jurisdicción de dichas Cajas Reales, contraviniendo las leyes, pertenecientes a algunos mine-
ros, comerciantes y rescatiris de San Agustín de Huantajaya”, 1766-1767.

103 AGI, Charcas 490, doc, 19.4. “Dictamente del fiscal”, Madrid 16 Diciembre, 1768.
104 AGI, Charcas 490, doc. 19.6. “Minuta de oficio al Sr. Alventos y copia de oficio de respuesta

de este sobre los antecedentes de Dn. Antonio O’Brien”.
105 AGI, Charcas 490, doc. 19.9. “Real Cédula al Virrey del Perú”. Madrid, 3 Dic. 1769.
106 Referencias a este censo de indígenas se encuentra en los trabajos de don Óscar Bermúdez

“La población indígena de la doctrina de Pica”. Segunda mitad del siglo XVIII, págs. 184-185,
en “Revista Chungará No 6, año 1980, Arica y en “Estudios de Antonio O’Brien”, ob. cit. págs.
y 113. Lamentablemente el documento que sirvió de base a don Óscar Bermúdez AJI. Leg.1,
pieza 3, no se encuentra actualmente en ese legajo

107 A.G.I. Lima 881. Representación de O’Brien al Rey, Lima, 24 de Febrero de 1774, f.6v-7r. En “El
Virrey da cuenta de los motivos que tuvo para separar a Dn. Antonio O’Brien del nuevo gobierno
de Huantajaya, según se le mandó por Real Despacho de 18 de Febrero de 1775. Según Villalo-
bos, estas compañías por acciones aparecieron a fines del siglo XVIII y la primera Sociedad
Mineralógica de la región sería la fundada en Arequipa en 1792 (Villalobos 1979:168).
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Basilio de la Fuente hacia O’Brien se expresó el 22 de octubre de ese año,
cuando un grupo de vecinos de Tarapacá escribieron al Virrey denunciando
los abusos de autoridad cometidos por su gobernador. Desde hacía tiempo no
actuaba como padre y superior de la provincia, sino como enemigo, como si
ellos fueran los culpables de que hubieran fracasado sus proyectos. Tarapacá
había estado en paz y quietud cuando era gobernada por el corregidor de
Arica y su teniente. Ahora, en cambio, no sabían lo que debían hacer. Lo
obedecían con humildad, pero solo recibían rigor. Como juez, O’Brien no
admitía escritos ni escuchaba demandas que no fueran de su agrado. El gober-
nador no cumplía con su obligación de impartir justicia. Ese comportamiento
era el resultado del fracaso de sus “planes y mapas” así como de las promesas
que hizo al superior gobierno para destacar lo “útil que era su persona para
este gobierno”. Para que esos planes se realizaran, era necesario “el brazo y
caudal de un soberano”, pues “ni aún toda la provincia es capaz de suminis-
trar los gastos”. Además, O’Brien había perseguido al único constante bene-
factor de esta provincia y de muchos lugares fuera de ella, nuestro Alcalde
Provincial Don Joseph Basilio de la Fuente. Desde hacía tiempo que O’Brien a
sus espaldas había dicho “muchas veces que no ha de parar hasta destruirlo”.
Por ello José Basilio de la Fuente habría acudido al Virrey para defenderse,
amenazado en la posesión de sus minas. O’Brien había pasado días encerrado
con los de su facción haciendo papeles e informes. Su deseo era destruir a J.B.
de la Fuente, quien era “padre de pobres, benefactor de cuantos llegan a sus
umbrales, que mantiene los templos...ha dado al Rey mucho caudal a sus
reales diezmos; y quien ha sido el más constante minero y hoy nuevo descubri-
dor, cuando los demás mineros ya lo habían desamparado todo”. Firmaban la
solicitud 18 vecinos, entre ellos: Roque Torado, Mathias de Aramburu, Henrri-
que Quiroga, Joseph Ribera, Ramón de Loayza, Manuel Goicochea, Joseph
Paniagua, Domingo E. Guaguirre, Pedro Vargas, Cornelio Campos, Mathias
González Cossio, etc.108.

Los parciales del alcalde provincial no dicen nada contra el honor de
O’Brien, pero lo hacen aparecer cono un juez parcial y arbitrario. Atribuyen
su mala voluntad al fracaso de sus planes, obviamente de riego, por falta de
caudales que ellos no podían aportar. Finalmente, la supuesta amenaza a las
propiedades mineras de José Basilio de la Fuente ponía a la provincia en

108 ANP Leg. 39, año 1771, c.117. “Autos promovidos por Dn. Roque Dorado, Dn. Antonio
Carbajal y otros vecinos de la provincia de Tarapacá, contra don Antonio O’Brien, sobre
abusos de autoridad en el desempeño de sus funciones como corregidor de aquella provincia
(Expediente inconcluso).
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situación de enfrentamiento. El cabildo de Arequipa también tomó el acuer-
do, a solicitud de José Basilio de la Fuente, de representar al Virrey el dolor
que les causaba que ese minero y azoguero, que era el benefactor de las
iglesias de Tarapacá y de todas las que solicitaran su ayuda se la causaran
malestares y angustias. Pedían al Virrey que lo atendiera en términos de justi-
cia y consuelo en las aflicciones que padecía109.

El cura de Sibaya, escribía al virrey que sus “pobres indios... me claman que
le avise a Vuestra Excelencia que su benefactor Don Joseph Basilio de la
Fuente y Haro está sumamente agraviado y desconsolado por hallarse perse-
guido y aborrecido del gobernador Don Antonio O’Brien, que dicen que le
ha puesto novedad en sus minas y que no ha de cesar hasta destruirlo”. Si esto
sucedía, se preguntaba el autor de la carta, qué sería de los curas, iglesias y
real erario. De la Fuente, por su generosidad había sido ayudado por Dios y
por todos los corregidores, solo O’Brien se le había opuesto con escándalo.
Solicitaba al Virrey que pusiere remedio “pues aquí no nos hace falta el gober-
nador y mucho nuestro benefactor”. Luego califica de imaginarios los planos
y proyectos de O’Brien. Firma el capellán Francisco Xavier Portocarrero y
Loayza, probablemente un pariente de la familia Loayza y De la Fuente110.

Representación similar hacia el canónico de Arequipa y ex cura de la parro-
quia de Pica Don Joseph Nicolás de Olaquivel y Loayza, quien destaca que
José Basilio de la Fuente estaba favoreciendo de nuevo la iglesia de Pica por
estar la antigua demolida y en mal sitio. Había gastado considerable cantidad
de dinero en madera que había hecho conducir desde Chile. Describe en
detalle los ornamentos que había puesto en la iglesia de Pica, hacía 15 años,
cuando no tenían los caudales que ahora poseía. Los obispos de Arequipa lo
habían designado mayordomo de la cofradía de su Majestad sacramentado en
las cuatro parroquias de: Tarapacá, Pica, Camiña y Sibaya111. La referencia a
los aumentos de caudales de J.B. de la Fuente, podría estar vinculada a la
asesoría técnica de O’Brien en Huantajaya.

El cura de Pica, Juan Bautista de Aristi, insistía en conceptos parecidos,
señalando que José Basilio de la Fuente había contribuido con cerca de

109 Carta del Cabildo de Arequipa al virrey, Arequipa, 2 Dic.1771. Documento citado en nota
101, fs.3-4.

110 A.N.P. Leg.39, año 1771, c.117., fs.5r.-6r. “Autos promovidos por Dn. Roque Dorado, Dn.
Antonio Carbajal y otros vecinos de la provincia de Tarapacá, contra don Antonio O’Brien,
sobre abusos de autoridad en el desempeño de sus funciones como corregidor de aquella
provincia. Carta del cura de Sibaya al Virrey. Sibaya, 20 de Diciembre de 1771.

111 Ídem, , fs. 7r.-8r. Cartas del Canónigo de Arequipa al Virrey, Arequipa 2 Diciembre 1771.
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800.000 pesos al Rey en reales diezmos112. El cura de Camiña, manifestaba
ideas parecidas. La provincia donde antes se gozaba de paz y tranquilidad
estaba convertida en un volcán. Firmaba Estanislao Joseph de Oviedo113.

El 5 de febrero de 1772 todas estas cartas estaban en manos del Fiscal del
crimen de la Audiencia de Lima, quien las resume diciendo que los vecinos y
eclesiásticos solicitaban del gobierno apoyo para la provincia y que se desagra-
viara a J.B. de la Fuente114.

Aparentemente O’Brien no estuvo al tanto de este conjunto concertado de
acusaciones en su contra hasta comienzos de 1772 cuando pasó a Lima (sin
licencia según el virrey y sus enemigos) para representar sus derechos. José
Basilio de la Fuente había conseguido en Lima con el gobierno una inhibito-
ria que impedía a O’Brien intervenir en sus causas. Como J.B. de la Fuente
era el dueño de casi todo el mineral de Huantajaya, puesto a su nombre o en
el de su mujer, siete hijos, su suegro y cuñado “para determinar cualquier
asunto en aquel mineral y provincia era preciso encontrarse con el dicho Don
Joseph Basilio quien por cualquier lado que se tocase había de sacar la cara
contra el suplicante”115. Para aclarar este asunto y temas pendientes como la
visita de tierras, alcabalas, numeración de tributarios y otros problemas de la
Real Hacienda, pasó a Lima para consultar esos problemas con el virrey. En
particular quería defenderse de las imputaciones que le había hecho don J.B.
De la Fuente en el litigio que este sostenía contra Dn. Matías Soto y Dn.
Domingo Isola por la propiedad de unas minas de Huantajaya. Dejó de justi-
cia mayor en Tarapacá al comandante de milicias Dn. Ramón de Cárdenas y
como juez en Pica a Domingo Isola116. Al llegar a Lima, O’Brien se encontró
con el expediente en su contra y a favor de J.B. de la Fuente. Además se le
llamó a declarar en un cuestionario presentado a nombre del Alcalde Provin-
cial por Isidro Cubillos. Las respuestas de O’Brien señalan que J.B. de la
Fuente no había tenido una conducta pacífica, por el contrario, había tenido
pleitos por las minas de Huantajaya con: su cuñado Manuel Pérez de Aragón,
Domingo Isola, Mathias de Soto, Gabriel de Soto y Antonio Loayza. Los dos

112 Ídem, fs.9r.-9v. Carta del cura de Pica al Virrey. Pica, 1 Noviembre 1771. Doc.
113 Ídem. fs. 10r.-11v. Carta del cura de Camiña al Virrey, Camiña, 4 Noviembre 1771.
114 Ídem . fs. 11v.- 12r. El fiscal del crimen. Lima 5 de Febrero 1772. Doc. cit. en nota 101

fs.10v -11r.
115 AGI, Lima 881. Representación de O’Brien al Rey, Lima 24 febrero 1774, en “El virrey da

cuenta de los motivos que tuvo para separar a Don Antonio O’Brien del nuevo gobierno de
Huantajaya según se le manda por Real Despacho de 18 II 1775”.

116 A.N.P. Leg. 39, año 1771, c.117, fs. 14v-16r. Declaración de O’Brien, Lima 18 de Mazo de 1772.
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últimos habían desamparado el mineral y los otros habían suspendido el tra-
bajo en las minas. En realidad Manuel Pérez de Aragón, cuñado de J.B. de la
Fuente, no podía ser presentado como un enemigo de este último, aun cuan-
do hubiesen tenido problemas. El primero aparece en este litigio representan-
do al segundo para conseguir más adhesiones a su favor y condenar a
O’Brien. El interrogatorio presentado al gobernador de Tarapacá, establecía
que había ganado el empleo ofreciendo llevar aguas hasta Pampa Iluga, pero
las aguas apenas llegaron a Mocha donde se consumieron, a doce leguas de
Iluga, sin beneficio ninguno. No niega O’Brien que propuso conducir aguas
en buena cantidad desde las lagunas de Lirima a Pampa Iluga, pero autoriza-
do por el gobierno para exigir lo necesario de mineros e indios estos se
excusaron. Solo consiguió una corta cantidad de dinero que aportaron los
“rescatiris” y muy pocos vecinos. Con eso y 700 pesos de su peculio “trabajó
una acequia desde la primera laguna, de más de cuatrocientas varas, para
reconocer la calidad del terreno. De cuya obra resultó algún aumento de
aguas que alcanzó hasta el Molino de la Comunidad, cinco leguas de Tarapacá
y que la razón de lo que contribuyeron y lo gastado se hallará en la secretaría
del excelentísimo Sr. Virrey”. No obstante que reconocía que J.B. de la Fuente
había gastado bastante dinero en el culto divino, que la provincia había sido
pacífica, O’Brien opinaba que la causa de su actual inquietud eran los pleitos
de José Basilio y las sugestiones de un eclesiástico nombrado Urbano Espejo
Valenzuela, de quien no tenemos mayores antecedentes117.

Aun cuando las implicaciones de O’Brien en sus quejas al rey son el de
haber sido separado bruscamente de su cargo por influencia del dinero de
J.B. De la Fuente, sin ninguna consideración a sus muchos servicios, el virrey
responde que tuvo otras razones. Actuó, dice, en virtud de facultades que
poseía y a la vista de “la inquietud y alboroto en que se hallaba la provincia de
Tarapacá cuyos vecinos, moradores y curas doctrineros me pidieron con ins-
tancia su remoción por las vejaciones que les infería y falta de administración
de justicia....dedicándose con el mayor calor y empeño a la opresión y ruina
de Don José Joseph Basilio de la Fuente hombre piadoso y benefactor”118.
Además, según el virrey Amat, había fenecido el término del cargo interino,
pues estos normalmente se otorgaban por dos años y O’Brien llevaba cuatro.
En consecuencia, designó de sucesor a Dn. Juan Antonio Bermúdez, en abril
de 1772, sin remover a O’Brien, solo usando sus facultades para nombrar

117 ANP, Leg. 39, año 1771, c.117, fs. 14v-16r. Declaración de O’Brien, Lima 18 de Mazo de 1772.
118 AGI, Lima 881, fs.13r-13v. “El virrey da cuenta...” Lima, 29 noviembre 1775,
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corregidores y gobernadores “unos en pos de otros fenecidos los respectivos
tiempos porque los haya provisto”. Otras dos razones que tomó en considera-
ción: una que O’Brien había dejado la provincia sin comunicarle previamente
ni obtener licencia como establecían las leyes, y dos, ciertas denuncias secre-
tas sobre la conducta de O’Brien, que habrían sido de difícil prueba a los
denunciantes. Estos antecedentes, muy posteriores a los excelentes servicios
anteriores de Antonio O’Brien, le hicieron modificar su concepto primitivo.
Para el virrey esa corrupción era propia “de los humores que engendra el
clima” y de las negociaciones anexas a la administración de justicia, donde la
unión de la “vara de justicia a la mercantil” había hecho a muchos correctos
funcionarios en “los más despreciables por sus indignos procedimientos”. Por
último a O’Brien no se le habían cerrado las puertas para que se indicara,
pero desde el 19 de junio de 1773, en que se retiró los autos de la Real
Audiencia para su defensa, se había ausentado y desaparecido119.

En realidad, O’Brien había continuado en Lima hasta, al menos, febrero y
marzo de 1774, cuando escribió sus representaciones al Rey solicitando ser
repuesto en su servicio. Señalaba que su cargo de gobernador de Tarapacá
después de la muerte de Juan Antonio Bermúdez, ocurrido a los pocos meses
de su llegada a Tarapacá, había sido entregado a un joven estudiante de poca
edad: Don Francisco Javier de Echeverría, sobrino de José B. De la Fuente.
Destaca lo mucho que había entregado a la Corona con un sueldo de solo 150
pesos, mucho del cual gastó en el servicio del rey y ahora se encontraba en la
indigencia él y su familia, por lo que solicitaba ser repuesto al mismo empleo
u otro en que pudiera recuperar su honor atropellado. Hacían ver al Rey que
las minas de Tarapacá desde 1767 hasta principios de 1771 produjeron
149.656 marcos, 5 1/2 onzas de plata, cuyos derechos al Fisco en diezmos y
cobos ascendieron a 215.120 pesos 4 reales, pagados en las Cajas Reales de
Lima, Carangas y Potosí120. Más adelante agrega que, después de su salida, las
minas habían decaído al ser ahuyentados algunos mineros y otros quedaron
sin capital y la compañía que se formaba se había deshecho. De una produc-
ción anual de más de 30 mil marcos se había llegado a menos de un tercio de
esa cantidad.

S. Villalobos ha destacado que hacia 1772 “De la Fuente era el único empre-
sario que mantenía trabajos en Huantajaya y había acumulado la posesión de
casi todas las estacas locales.

119 AGI, Lima 881, fs.13r-16v .“El virrey da cuenta...” Lima, 29 Noviembre 1775.
120 Idem, 6v. El Virrey da cuenta... (149.656 marcos x 230 gr. = 34.420.880 ÷ 5 años = 6.884.176 ÷

1000 = 6.884 toneladas anuales).
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La concentración de la propiedad minera en cabeza de De la Fuente, permi-
te apreciar que el problema que preocupaba al virrey Amat, lejos de solucionar-
se, se agravó. En tal sentido la visita de O’Brien no dio resultado y, por el
contrario, el acucioso irlandés debió favorecer las actividades de De la Fuente.
En este hecho no es posible determinar si hubo un favoritismo o simplemente
la buena suerte ayudó a De la Fuente, como asimismo las disposiciones legales
que estimulaban los afanes de los mineros más emprendedores.

Por otra parte, no puede desconocerse que O’Brien también favoreció los
trabajos de Isola y Soto al acoger sus peticiones y concederles aun mayores
ventajas que las solicitadas”121.

Hoy sabemos que efectivamente O’Brien ayudó en los orígenes de su visita a
realizar las ambiciones de J.B. de la Fuente, pues vio en él a un posible aliado, a
un empresario activo que contaba con un buen administrador y se admiró de su
espíritu filantrópico. Debe haberse producido un período de estrecha amistad
entre ambos pues llegaron a ser compadres122. Sin duda los consejos técnicos
gratuitos de O’Brien ayudaron a J.B. de la Fuente a consolidar su riqueza minera.
Pero luego que O’Brien trató de continuar ampliando la propiedad minera,
debió enfrentarse a su compadre. Este se sintió amenazado y usó sus conexiones
locales, regionales, y con dinero, en Lima logró arrebatarle legalmente el cargo.
Es probable que O’Brien tratara de presionar a De la Fuente para obtener recur-
sos para su proyecto de riego. Como sea, ambos llegaron a una situación de
conflicto que dividió la provincia. De la Fuente, dueño de la riqueza minera y
agrícola de Tarapacá, gozando de una reputación de filántropo y benefactor de la
iglesia, agrupó en torno suyo a la mayoría de los sectores sociales de la provincia.
O’Brien solo contaba con el respaldo de su autoridad que dependía del Virrey, y
abandonado por este, el desierto volvió a su sueño de siglos.

El Consejo de Indias aprobó una Real Cédula el 27 de septiembre de 1776,
donde con motivo de la queja de O’Brien, el rey mandaba al virrey Gurior
copia de la respuesta de su antecesor y de las solicitudes de O’Brien, ordenán-
dole que averiguase si eran o no fundados los cargos que le hacían. Que
cotejara la producción de Huantajaya antes, durante y después de O’Brien.
Finalizaba el Rey diciendo: “He resuelto que si resultare inocente el referido
O’Brien le reintegréis desde luego en el referido gobierno de que se le despo-
jó, y que si no pudiese verificarse por lo que impide algún superior motivo le
coloquéis interinamente en el empleo que le rinda lo suficiente para su man-

121 Sergio Villalobos, 1979:133 y 134.
122 ANP, Leg.39, año 1771, Cuaderno 117, fs. 13v y 14v. O’Brien fue el padrino de una de las hijas

de J.B. De la Fuente.
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tención, la de su mujer y la de dos cuñadas doncellas y huérfanas, quedando
siempre reservado su derecho a salvo para que use de el donde y como mejor
le convenga”. El virrey debía dar cuenta al Consejo del resultado de sus dili-
gencias. No sabemos si O’Brien llegó a enterarse de esta cédula a su favor y
cuál fue su resultado práctico123.

FRANCISCO DE ARGUMANIZ, REFORMADOR DE ATACAMA

Consta en la relación de servicios de Francisco Argumaniz que era hijo
legítimo, nacido en la ciudad de Vianna, en el reino de Navarra. El Virrey del
Perú, Conde Superunda, en 1760, lo designó subteniente de una de las com-
pañías del batallón de Comercio de la ciudad de Lima. Siguió siendo promovi-
do en su carrera militar hasta que fue nombrado corregidor de Atacama,
cargo que entró a servir después de 1770124.

Argumaniz ingresó a la provincia de Atacama con dos objetivos, por una
parte enriquecerse u obtener un ingreso significativo, como lo hacían casi
todos los corregidores, y por otra introducir un plan de reformas. Solo del
segundo objetivo tenemos declaraciones explícitas, los del primero los deduci-
mos por las declaraciones de los indígenas. En 1777 declaraba que su propósi-
to como corregidor de Atacama fue servir las intenciones reales en la adminis-
tración de justicia y buen trato de sus moradores así como recaudar los reales
haberes, pero además, atender “a la civilización de aquella inculta gente en
quien perseveran muchos efectos de la barbarie”125. Esta declaración de Argu-
maniz lo ubican como un nítido representante de las corrientes ilustradas
hispanas en los Andes en el último cuarto del siglo XVIII.

Símbolos de esa barbarie eran para Argumaniz la ignorancia de la lengua
española, un sistema de asentamiento disperso, aislado y de gran movilidad, la
pobreza de la provincia carente de alimentos seguros y de instituciones que
previnieran las malas cosechas o los largos meses de escasez entre una cosecha

123 AGI, Lima 881. El Virrey da cuenta.... Cédula al Virrey del Perú. 27 de Septiembre 1776.
124 AGI, Charcas 425, Relación de los méritos y servicios de D. Francisco de Argumaniz, teniente

del Regimiento del Comercio de la ciudad de Lima. Madrid, 7 noviembre, 1767. Impreso.
125 A.N.B., E. 1774, No 95. En 1774 el cacique interino Agustín Victorio Ramos protestaba que

Argumaniz tres años atrás había depuesto a su hermano el cacique Pablo Ramos. Es decir, esto
lleva la presencia de Argumaniz en Atacama a 1771. Sin embargo, el sucesor de Argumaniz, el
corregidor José María Paniagua, certificaba en 1777 las obras ejecutadas por Argumaniz en sus
cinco años de gobierno, esto es, lleva la presencia del corregidor a 1772. AGI Charcas 425, f.32,
Expediente que acredita los méritos de D. Francisco Argumaniz, Lima 7, febrero, 1778.
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y otra. A ello se agregaba que los indios habían vivido montaraces, licenciosa-
mente, sin reconocer subordinación, debían recogerse a los pueblos de su
origen y civilizarse en los dogmas de la Santa fe católica y con ello se evitaría
que muchos de ellos vivan vagantes y poco menos que gentiles126. El afán
civilizador de Argumaniz, aun cuando bien intencionado, involucraba una
fuerte intromisión en la vida de esas comunidades agrícolas que por cientos
de años habían desarrollado estrategias para enfrentar las limitadas condicio-
nes de vida en el oasis atacameño. A esto se sumaban los negocios del corregi-
dor y sus conflictos con el cura de Atacama don Miguel Gerónimo de Olmedo
que hasta entonces tenía una influencia incontrastable entre los indígenas,
además que el sacerdote manejaba su propia empresa minera en el mineral de
oro de Incahuasi. Incluso Argumaniz se ganó la enemistad de la noble familia
Ramos que había tenido el cargo de Cacique Gobernador de Atacama la Alta.

El primogénito de la familia, Pablo Ramos, por razón de enfermedad re-
nunció al cargo en su hermano menor Agustín Victorio Ramos. Argumaniz,
contra la costumbre y la legislación que establecía que los primogénitos, hijos
de cacique principales, estaban exentos del pago de tributos, incluyó a Pablo
Ramos en el patrón de indios comunes, ofendiendo con esto a toda la familia.
Por otra parte, Agustín Victorio Ramos protestaba ante la Real Audiencia de
La Plata que el corregidor dificultaba su tarea, como cobrador de tributos,
con el objeto de tener motivos para destituirlo y designar como cacique prin-
cipal a un parcial suyo127. Es del todo probable que el corregidor buscara de
rodearse de autoridades éticas sumisas y que los Ramos representaran una
seria dificultad para la realización de sus planes, si bien estos también le
hubiesen podido ser muy útiles si hubiese sabido ganarlos. De las fuentes
consultadas en este período se desprende que los Ramos era gente acostum-
brada a la lucha legal del colonizado contra el colonizador. Sabían cumplir las
exigencias y disimular los agravios hasta el momento que estuvieran en condi-
ciones de denunciarlos ante una autoridad superior. Argumaniz, con sus pri-
meros actos, se creaba la oposición de un linaje de indios nobles que contaba
con enorme respaldo y ascendiente entre el común de indios de toda la pro-
vincia y que además tenía experiencia en el manejo de la política y de los
recursos legales de que podían hacer uso los indígenas.

126 AGI, Charcas 529, Cuaderno 6, Fs. 2r, 4v, 8r, 8v. Expediente sobre el despojo que hicieron los
oficiales reales de Potosí del corregimiento de Atacama a Don Joseph María Paniagua.

127 ANB, E. 1774, Nº 95, f.2. “Don Agustín Pierosa [Don Agustín Victorio Ramos] cacique de San
Pedro de Atacama, declara ser injusta su sentencia de cacicazgo, pues su abuelo fue cacique y
gobernador con consentimiento de los virreyes”.
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REFORMAS DE ARGUMANIZ: 1772-1777

No sabemos con exactitud el orden cronológico de las reformas intentadas
por Argumaniz. Sin embargo, es probable que sus primeros esfuerzos se orien-
taran a crear “cajas de comunidad”, “casas de comunidad”, ‘“depósito de semi-
llas” y ampliar las tierras cultivables. Señala Argumaniz que a su ingreso a la
provincia fue sorprendido por la pobreza de este territorio, que en algunos
casos obligaba a sus habitantes a migrar fuera de ella.

Era difícil que el corregidor europeo pudiera distinguir entre las distintas
formas de migración de los habitantes de Atacama colonial, algunas pocas signi-
ficaban efectivamente la migración definitiva, pero la inmensa mayoría estaban
vinculadas a sistemas de complementariedad con los recursos de territorios
distantes que podían ser estacionales, durar varios años e incluso transmitirse
de una generación a la otra sin perder la condición de “originario de Ataca-
ma”128. En todo caso, de acuerdo a la visión de Argumaniz, las cajas de comuni-
dad y los depósitos para semillas tenían el propósito de mantener reserva de
alimentos para los tiempos de escasez y costear otros gastos comunitarios.

Los ingresos de las cajas de comunidad provenían de cosechas recogidas
por la comunidad en tierras que habían preparado y cultivado colectivamente.

Las cuentas de la Caja de Comunidad de San Pedro en 1777 eran las si-
guiente, según la declaración de Agustín Victorio Ramos:

Año de Nº de fanegas Gastos Saldo en poder
cosecha de trigo A.V. Ramos

1974 24 a)Diezmos: 5 cargas

b) Chasques de Cobija: 6 fanegas

c) Chasqueros por su trabajo: 1 fanega y un cuartillo.

d) Siembra de 1775: 4 fanegas y 1 cuartillo

Total: 14 fanegas 10 fanegas

1777 21 a) Diezmos: 2 fanegas

b) Chasques de Cobija: 6 fanegas

c) Chasqueros por su trabajo: 1 fanega y 1 cuartillo

d) Siembra de 1776: 4 fanegas

Total: 13 fanegas 8 fanegas

128 Estos temas los he tratado más extensamente en varios artículos, algunos de ellos los he
compilado en Hidalgo 2004, véase capítulos: 4 a 7.
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También se incluía el arriendo de pasto para ganado que entre 1774 y 1777
había acumulado 60 pesos, 20 en cada año. En 1777 la caja de comunidad
había acumulado 32 fanegas de trigo más el saldo de los años 74 y 75 que
sumaban las 18 fanegas que se detallan en la tabla anterior. Con esos fondos
el cacique principal Agustín Victorio Ramos había socorrido por mano del
Corregidor y de la suya a los vecinos más pobres de San Pedro y Toconao. Esta
última caja también era administrada por él y acumulaba 20 pesos de plata y
doce fanegas de maíz.

Cajas y casas de comunidad se fundaron y construyeron en San Pedro de
Atacama, San Roque de Toconao y San Francisco de Chiu-Chiu. Un testigo
calculaba que los fondos de la caja de San Pedro, la más antigua, ascendían a
unos 400 pesos, en cambio los de Toconao y Chiu-Chiu no pasaban de 100
pesos. Las casas de comunidad fueron construidas en los pueblos “a la vista de
su plaza pública”. Es probable que esta reforma fue bien recibida por los
atacameños por cuanto llenaba una necesidad real. Corregidor y Cacique de-
bieron actuar de mutuo consenso para su administración y generación de
recursos. Más tarde, con los fondos de las cajas de comunidad, se va a finan-
ciar el salario de los maestros de escuela129.

Argumaniz, para ampliar las tierras de cultivo en el sector de Chiu-Chiu,
abrió una acequia que permitió regar un terreno de dos leguas de longitud por
una de ancho. Pedro Vicente Cañete en su Historia Física y Política de Potosí
señala que en Chiu-Chiu un corregidor había sacado dos acequias por ambos
costados del río, para el riego de sus alfalfares y chacras, sin embargo se veía
poca agricultura en general, a excepción de Calama, donde había siembras
crecidas de maíz, con las que comerciaban con los moradores de Lipes, Tarapa-
cá y Pica130. Hoy sabemos quién fue ese corregidor, aun cuando habla solo de
una acequia y no de dos. Argumaniz enfatiza que para hacer esta obra fue
necesario reiterar sus órdenes muchas veces y los testigos añaden que consiguió
reunir a todo el común haciéndolo trabajar por 3 ó 4 días hasta cumplir el
propósito del corregidor. Los terrenos fueron dedicados a pastos y siembras131.

En el puerto de Cobija, donde el agua era tan escasa que no alcanzaba para
las embarcaciones que la visitaban, el corregidor “emprendió un trabajo inso-

129 AGI, Charcas 425, fs.1-, 30r., Expediente que acredita los méritos de D. Francisco Argumaniz,
130 Pedro Vicente Cañete, Historia Física y Política de la Provincia de Potosí [1789], Tomo I, pág.

429, La Paz, 1952.
131 AGI, Charcas 425, Expediente que acredita los méritos de D. Francisco Argumaniz, Fs. 24r. y

siguientes, declaración de Francisco Barranco, Alcalde de Chiuchiu; fs. 26r.-30r. declaraciones
de Thomas Puniri, alcalde.
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portable mediante el cual recogiendo las cortas vertientes por cañerías las
redujo a un solo caño”, esta cañería subterránea proporcionó suficiente agua
para los pobladores y las embarcaciones. El corregidor dice que fue necesario
invertir mucho tiempo y parte de su peculio en esta obra, pero los indígenas
deben haber hecho el trabajo132.

Para evitar que los habitantes de San Pedro de Atacama viviesen dispersos
en los ayllus que integraban el oasis de San Pedro, Argumaniz decidió cons-
truir un pueblo que centralizara a la población. Decía el corregidor en 1777
que así los indios podrían ayudarse unos a otros en sus necesidades y facilitar
por este medio la concurrencia de niños y niñas a la escuela. El pueblo se
planificó de acuerdo a las ordenanzas reales con calles tiradas a cordel colin-
dantes con la iglesia y las casas del cabildo. En otro párrafo, contradictoria-
mente, Argumaniz dice que fabricó iglesia, casa de cabildo, escuela y cárcel
para castigo de los delincuentes. Separó para cada casa un terreno de 10 varas
en cuadrado. En enero de 1777 se calculaba que había unos 350 ranchos en
construcción, unos de un alto de una vara y otros más o menos. Se habían
construido incluso los adobes para la finalización de la obra, pero esta en
1777 había quedado inconclusa y los testigos dicen ignorar la causa de esta
suspensión de labores, disculpa obvia para evitar mencionar la rebelión de
Incahuasi133.

El tema de la urbanización de San Pedro de Atacama en la segunda mitad
del siglo XVIII es interesante, pues, como es conocido, se ha declarado
monumento nacional una de las casas de su plaza cuya construcción se atri-
buye a Pedro de Valdivia en su paso a Chile. Sin duda, existen elementos
arquitectónicos y de tradición para afirmar lo anterior; sin embargo, la in-
formación de Argumaniz trae un manto de duda que hace necesario mayo-
res análisis y pruebas134.

Hay en las palabras del corregidor un testimonio que la idea de agrupar a
los atacameños en un pueblo centralizado, al estilo español, despertó fuerte
resistencia. En 1775, informando a la Real Audiencia de Charcas de los
sucesos de Incahuasi, describe a los habitantes de Atacama como “insolen-
tes, osados, intrépidos, provocativos y nada obedientes… por cuia razón, y la
de no quererse sujetar a vivir en población estaban poco menos que alzados,

132 Ídem.
133 La rebelión de Incahuasi la hemos analizado en diversas etapas de nuestra investigación.

Véase: Hidalgo 2004, cap. 11; Castro, Nelson, Hidalgo, Jorge y Briones, Viviana 2002; Hidalgo
y Castro 1999.

134 Véase Hidalgo 2004, cap. 8.
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sin reconocer subordinación a la justicia ni vecindad y aun en duda si la
religión christiana”135.

Los atacameños, en ese período, no necesitaban vivir en un pueblo para
ayudarse unos a otros. La agrupación en un territorio reducido los alejaba de
sus lugares de cultivos, de sus bosques de algarrobos y chañares, así como de
los pastizales para sus ganados. La distracción de tiempo y recursos en 350
casas construidas simultáneamente alteraba sus patrones culturales. En los
pueblos andinos, generalmente, la construcción de una casa, especialmente
para un nuevo matrimonio, es ocasión de un trabajo colectivo que se realiza
en un ambiente festivo, los invitados ponen su trabajo y se reserva su turno
para cuando ellos necesiten de esa ayuda en reciprocidad. La intención de
forzarlos a construir un pueblo faltando a todas las normas tradicionales debe
haberles parecido a los atacameños un atropello.

Es probable que el proyecto de urbanizar San Pedro de Atacama quedase
inconcluso. Pedro Vicente Cañete [1787] hace una descripción del pueblo que, si
no se trata de un informe anterior al proyecto de Argumaniz que él hubiese
copiado, indicaría que, efectivamente, después de este corregidor la idea de urba-
nizar San Pedro fue olvidada. Señala Cañete que todos los pueblos de Atacama
carecían de orden y comodidades, es decir, de un trazado urbano en términos de
la concepción española: “pues aun la capital, donde residía el corregidor del
partido, no tiene forma de pueblo, y las casas están salteadas como islerías, con
grandes trechos despoblados. Los ayllus tienen todavía menos formalidad. Están
repartidos en cabañas muy pequeñas e incómodas, en el contorno de San Pedro,
en la extensión de seis leguas, entre unos grandes algarrobales y chañares que la
naturaleza crió allí. Cada ayllo cuida separadamente, con indecible esmero, los de
su pertenencia, por el interés del fruto de que hacen una bebida que ellos llaman
quilopana en sus fiestas. Se hallan acantonados en este recinto para disfrutar el
riego de un estero de agua que nace a las seis leguas de San Pedro, de un
manantial que sale de una de aquellas quebradas”136.

Otros servicios que destaca Argumaniz en su administración del corregi-
miento de Atacama fue la creación de dos compañías de milicias de españoles
y mestizos. Noticia interesante en un área que se pensaba con pocos habitan-

135 AGI, Charcas 529, f.2r. Expediente sobre el despojo que hicieron los Oficiales Reales de
Potosí del corregimiento de Atacama a don Josef María Paniagua, Cuaderno 6: Testimonio
del expediente, con que se comisionó a don J.M. Paniagua, para la averiguación y pacifica-
ción en el tumulto acaecido en la provincia de Atacama, en el asiento de Incahuasi por el año
de 1775.

136 Cañete 1952: 426-427.



151

CORREGIDORES ILUSTRADOS EN EL DESIERTO…

tes no indígenas. Realizó, además, una revisita de tributarios que le permitió
aumentar el número de estos. Eran noticias interesantes para la seguridad y
aparentemente para el real erario, pero, la revisita de Argumaniz fue cuestio-
nada137.

Sin embargo, el mayor logro ilustrado de Argumaniz fue la fundación de
escuelas en San Pedro y Toconao, siguiendo un proyecto que se remonta a
México, que se asienta en Charcas y él pone en práctica en Atacama. Sobre
este tema hemos publicado varios trabajos, pero queremos destacar que esta
institución, laica aun cuando de inspiración religiosa, estaba destinada a erra-
dicar la lengua atacameña, enseñar el castellano como única lengua y prepa-
rar a los niños en una educación cristiana, a leer y escribir con maestros
indígenas ladinos en español. Quienes supieran leer y escribir serían privile-
giados en los puestos de dirección comunitaria. Se pretendía prestigiar la
lengua europea y castigar a quienes siguieran hablando en la nativa. Sospe-
chamos que esta forma de escuela monolingüe fue un factor en la desapari-
ción del cunza en Atacama y en la imposición de un proyecto homogeneizan-
te. Con ello se pretendía facilitar la evangelización en español y facilitar el
contrato de los indígenas en la vida económica138.

OBSERVACIONES FINALES

Los casos presentados, Egan en Arica, O’Brien en Tarapacá y Argumaniz en
Atacama, aun cuando son una muestra pequeña y hasta excepcional, nos ha-
cen pensar que aún queda mucho por investigar sobre la presencia y la prácti-
ca de las ideas y de una mentalidad ilustrada a nivel local en América, antes
de la implantación del sistema de intendencias. ¿Cuáles fueron las consecuen-
cias de tales políticas? Es difícil hacer una valoración analítica de cada cam-

137 El tema de esta revisita de Argumaniz esconde varios problemas que aún no hemos investiga-
do adecuadamente. En AGNA, S9, 7-7-1, Revisita de Atacama de 1777 realizada por Pedro
Manuel Rubín de Celis, en continuación de otra emprendida en 1775 por Agustín Gil Caba-
llero, quien fallece, y que estaba hecha contra Argumaniz por cantidad de pesos, con otras
incidencias, para corregir la equivocación de los oficiales reales de Potosí. Esta revisita de
Atacama, seguramente la inició P. M. Rubín de Celis cuando Argumaniz era aún corregidor y
la finalizó con el corregidor Paniagua, que estaba interesado en que se estableciera que la
revisita practicada por Argumaniz no había sido aprobada. Notas en el Archivo General de la
Nación Argentina, 1982. Agradezco a Priscilla Cisterna, alumna del Magíster en Historia de la
Universida de Chile, la revisión del microfilm de la revisita para completar estas notas.

138 Véase, Hidalgo 2004, cap. 7; Hidalgo y Castro 2008.
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bio, algunos perduraron otros no. En el plazo corto tuvieron, probablemente,
un efecto en la experiencia política de líderes y masas indígenas de estas tres
provincias que se sumaron a la Rebelión Tupamarista de 1781. Las acciones de
estos corregidores, aun cuando bien intencionadas, despertaron o intensifica-
ron las críticas a las autoridades hispanas borbónicas y pudieron constatar que
estos no eran invencibles y que incluso el apoyo Real podía cambiar. Aspecto
este último que podía calzar con el discurso Tupamarista que hacía suponer
que las acciones emprendidas contra los corregidores correspondían a ins-
trucciones del Rey de España.

Sin embargo, quizá lo más notable de esta experiencia histórica sea ver la
acción del Estado borbónico actuando al nivel de pueblos y aldeas rurales,
adelantándose al Estado republicano que desea llegar hasta los rincones más
apartados llevando su mensaje de progreso y realizando reformas inconsultas,
por lo menos al nivel de los campesinos y particularmente de aquellos de
ascendencia originaria. Es interesante apreciar que estos funcionarios guiados
por una ideología uniformadora se multiplicaran por cientos y miles. ¿Cuánto
ganamos y perdemos en ese camino? El tema no es que los campesinos fueran
de por sí contrarios a los cambios. La escuela era un bien deseado, como
cualquiera de las otras propuestas innovativas. El problema era el estilo verti-
cal que no apreciaba las riquezas y fortalezas de aquellos que por milenios
habían domesticado su ambiente y construido una sociedad civilizada.

Desde otro ángulo, no tratado en este estudio, podemos preguntarnos por
la penetración de la Ilustración, a semejanza de lo que hace Juan Carlos
Estensoro139 en relación a la plebe, pero entre los propios indígenas. Al res-
pecto, lo que podemos decir es que se aprecia en varios casos el interés de las
familias cacicales para enviar a sus hijos, ya no a colegios de caciques, sino
más bien a colegios y universidades andinas para que aprendieran a defender
los derechos familiares y de sus comunidades, son los casos de Prudencio
Hipólito Caques, heredero del cacicazgo de Pica, que fue enviado por su
familia a estudiar en el Colegio de San Juan de la Universidad de Chuquisa-
ca140, y Santiago Ara, cacique de Tacna, doctor en leyes, graduado en la Uni-
versidad de San Javier de Chuquisaca141. Pensamos, con los antecedentes que
tenemos, que en el mundo andino solo las elites indígenas y obviamente los
criollos podían trazar un destino ilustrado para sus herederos.

139 Estensoro 1996.
140 Hidalgo 2004: 389.
141 Cúneo Vidal 1977: 350; Hidalgo 1986: 79.
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RESUMEN

El siguiente artículo presenta una breve visión sobre los hechos e ideas de mayor
trascendencia en la vida de Carlos Ibáñez del Campo durante los años 1931 a 1937,
desde la caída de su primera administración hasta su regreso definitivo al país. Está
basado exclusivamente en el epistolario que conserva el archivo personal del General y que
nos muestra los difíciles momentos que le tocó vivir, no solo en el plano público sino
también en el contexto familiar.

Palabras clave: Carlos Ibáñez del Campo, ibañismo, exilio, alessandrismo.

ABSTRACT

The following article shows briefly the life and ideas of Carlos Ibáñez del Campo during
the years 1931 until 1937, or in other words, since the fall of his first administration
until the end of his exile. This article is based on the letters of Carlos Ibáñez del Campo
that are found in his archive, and shows the difficult moments that he had to go through,
not only at a public level, but also with his family..

Key words: Carlos Ibáñez del Campo, ibañismo, exile, alessandrismo.
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INTRODUCCIÓN1

Carlos Ibáñez sigue marcado –popular y académicamente– por los prejui-
cios o el desinterés. Probablemente y teniendo en consideración lo anterior,
Simon Collier y William Sater afirmaron que, “El general Ibáñez no dejó sus
memorias y necesita en forma urgente un estudio a gran escala”2. Desde esa
fecha [1996] hasta hoy, aún no ha aparecido un trabajo que modifique sustan-
cialmente ese panorama3.

El general Ibáñez del Campo es quizás el Presidente de Chile más contro-
vertido del siglo XX. Estuvo dos veces a cargo de la Primera Magistratura del
país: 1927-1931 (en que fue elegido por una mayoría no superada hasta
ahora) y 1952-1958. Su primer Gobierno, considerado por muchos como el
que forjó al Chile moderno, concluyó abruptamente. Por hechos políticos y
económicos circunstanciales –la gran crisis económica de 1929– se vio obli-
gado a dejar el poder y emprender el camino hacia el exilio a mediados de
1931, a pesar de contar con la lealtad de las Fuerzas Armadas. Este artículo,
que forma parte de una investigación mayor, busca reconstruir, a partir del
epistolario y del archivo personal del general, su pensamiento y su vida
precisamente en ese momento, desde 1931 hasta su regreso definitivo al país
en 1937.

DESDE JULIO DE 1931 HASTA LA CAÍDA DEL GOBIERNO DE MONTERO

Llegado el 26 de julio de 1931, Ibáñez partió a Argentina con rumbo a
Buenos Aires cediendo a

1 El autor agradece los comentarios y observaciones de los profesores Sergio Salas Fernández,
Joaquín Fernández Abara y Enrique Brahm García. Nada podría haber hecho sin la generosa
ayuda de Patricio Donoso Letelier y su señora Margarita Ibáñez de Donoso, y de Nieves
Ibáñez de Donoso, quienes me acogieron para poder hacer este trabajo. También, y de forma
especial, agradezco a mi padre Pedro Félix Salas Elgart quien me introdujo en el mundo del
ibañismo y a mi madre María Isabel Fernández de Salas.

2 Simon Collier y William Sater, Historia de Chile, 1808-1994, Cambridge University Press, Ma-
drid, 1998 (1996), 339.

3 Un trabajo de reciente aparición, que ayuda a subsanar en parte este vacío, es la interesante
obra de Joaquín Fernández Abara, El ibañismo (1937-1952): Un caso de populismo en la política
chilena, Instituto de Historia, Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago, 2007.
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…reiteradas instancias del vicepresidente Sr. [Pedro] Opazo4, de Ud. mismo
[Juan Esteban Montero5], del general Sáez6, y de varios otros que creíamos que
era ese el mejor medio de tranquilizar a la parte de la opinión pública que era
adversa al Presidente [Ibáñez]7.

Cuando se le hizo:

…aparecer como fugado del país, quiso regresar a responder a cuanto cargo
quisiera hacerle dentro de la ley… y de acuerdo con el Gobierno que Ud.
presidía [Montero], pidió al general que desechara su idea de regresar a poner-
se a disposición del Gobierno, y le prometió arreglar la situación injusta en que
el ex-Presidente se encontraba. No ignoro, Señor, que la política tiene exigen-
cias y razones que no puedo ni debo discutir. Por ellas seguramente hubo de
declararse al poco tiempo, y a pesar de esas promesas oficiales, la vacancia del
cargo de Presidente, ‘abandonado’ por el general Ibáñez, que solicitó sin em-
bargo permiso constitucional para irse del país y dejó, además, en manos de su
sucesor provisional, la renuncia voluntaria de su alto cargo8.

4 Pedro Opazo Letelier nació en Talca en 1876 y murió en 1957. Ministro en varias carteras
durante la primera Administración de Alessandri. Diputado y Senador por varios períodos, le
correspondió como Presidente de la Cámara Alta asumir la Vicepresidencia de la República por
los hechos del 26 de julio de 1931. Debido a lo breve de su participación, delegó el poder al día
siguiente en su Ministro del Interior Juan Esteban Montero, la prensa satírica lo bautizó como
“flor de un día”. Los decretos 2.571 y 2.572 por que se subrogaba el poder en el Presidente del
Senado se basaban en el artículo 66 de la Constitución. Ver: Luis Valencia Avaria, Anales de la
República, I, Imprenta Universitaria, Santiago, 1951, 422, n 123 y 124; y, Armando de Ramón,
Biografías de chilenos, III, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 1999-2003, 199.

5 Juan Esteban Montero nació en Santiago en 1879 y murió en la misma ciudad en 1948.
Estudió Derecho en la Universidad de Chile. Ibáñez, pese a no ser su simpatizante, lo llamó
para ocupar las carteras de Interior y de Bienestar Social los primeros días de julio de 1931 y
así poder solventar la crisis. Producidos los hechos del 26 de julio, Opazo Letelier delegó en
él la Vicepresidencia de la República. En diciembre del mismo año, asumió la presidencia
después de haberse impuesto en elecciones populares siendo apoyado por un frente multipar-
tidista y siendo él el único candidato de consenso. Ver: de Ramón, op. cit., III, 147.

6 Carlos Sáez Morales nació en Santiago en 1881 y murió en la misma ciudad en 1941. Ingresó
a la Escuela Militar en 1895 y alcanzó el grado de General. Ministro de Guerra en la Adminis-
tración de Montero, dirigió también la cartera de Guerra y Marina en la segunda Administra-
ción de Alessandri. Publicó sus memorias llamadas Recuerdos de un soldado que son fuente
importante para el período. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 91 y 92.

7 Carta de Tobías Barros a Juan Esteban Montero, Talca, 9 de noviembre de 1931, Archivo del
Presidente Carlos Ibáñez del Campo (ACIC). En adelante todos los documentos citados per-
tenecen a dicha colección.

8 Carta de Tobías Barros a Juan Esteban Montero, Talca, 9 de noviembre de 1931.
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Desde el momento mismo en que partió al destierro, el líder indiscutido
del último lustro de la década de 1920 recibió variadas muestras de apoyo
hacia su persona, que se pueden seguir a través de su epistolario: “El pesar y
el dolor por su alejamiento, que lo estimamos transitorio, es tan grande, que
no podré expresarle Excelencia, todo lo que sufro, toda esta angustia enorme
por su partida”9. También le señala que “Nos sentimos muy solos Excelencia,
toda aspiración del mañana ha terminado, el porvenir ya nada importa, mi
interés rehúsa lo que venga, habrá que recibirlo sin el entusiasmo de otros
tiempos…”10. Pero incluso recibe otras que llegan a ser verdaderas declaracio-
nes de amor: “Si lo hubiera amado… era soltero y como Presidente… era
necesario ser amado”11. También hay quienes le hacen ver que no todo lo que
se hizo fue bueno:

Mi pensamiento sincero con respecto a vuestro Gobierno es que fuisteis bien
intencionado en todo; pero sin duda os faltaron buenos cooperadores o tal vez
los obstáculos fueron tan grandes que no los pudisteis evitar y poco a poco las
cosas se fueron extremando a quedar un atolladero que por sí solo condujo a
los hechos que hoy todos lamentamos12.

Otras misivas sirven de justificativo respecto de la actitud que adoptaron
algunos de sus colaboradores. Ejemplo de esto puede ser la de Ismael Ed-
wards Matte13 quien al parecer no se hizo presente ante Ibáñez a pesar del
difícil momento que vivía. Según él, “Mi abstención y mi silencio, Exmo. Sr, se
deben al mismo propósito que ciertos excelentes peleadores se señalan a sí
mismos al subir al ring: en no pocos casos conviene ‘no hacer pelea’ en los
primeros rounds”14. Incluso agrega que si se hubiera tomado el rumbo que él
había propuesto con anterioridad otra sería la situación que estaría viviendo:

Creo que se habrá dado cuenta Ud. de que no era simple inquietud espiritual
mía aquel empeño que más de una vez gasté para que Ud. sirviese de centro

9 Carta de del Coronel Ernesto García Fernández a Carlos Ibáñez del Campo, Valparaíso, 31 de
julio de 1931.

10 Ibid.
11 Carta de Elena Sanhueza Saavedra a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 31 de julio de 1931.
12 Carta de Santiago Castro López a Carlos Ibáñez del Campo, Antofagasta, 1 de agosto de 1931.
13 Ismael Edwards Matte nació en Santiago en 1891. Estudió Arquitectura en la Universidad de

Chile. Escritor, fue diputado por Santiago 1921-1924, 1926-1930 y 1930-1932. Fue miembro
del Partido Liberal. Ver: de Ramón, op. cit., II, 45 y 46.

14 Carta de Ismael Edwards Matte a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 18 de octubre 1931.



161

EL EXILIO DE CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO VISTO A TRAVÉS DE SU ARCHIVO

canalizador [sic] de lo que yo llamaba ‘ideología de la revolución’ que hubiese
formado algo así como un gran partido que habría desplazado la anticuada
estructura partidista de los políticos de antes15.

Apenas se supo que el Gobierno podría caer y más todavía cuando efecti-
vamente cedió, los exiliados por su Administración empezaron a organizar
su retorno. Uno que se apresuró en llegar para poder capitalizar el descon-
tento fue Arturo Alessandri, lo que le fue informado de la siguiente manera
a Ibáñez:

Con respecto de la llegada de Alessandri, se le considera en muchas partes
como la llegada de ‘Satán con sus secuaces’ en el momento en que llegó caye-
ron 2 señores carbonizados y 5 quedaron heridos, de lo que puede decirse:
llegó Alessandri con su ‘mala pata’ y con la lengua bastante larga para despres-
tigiar al señor Ibáñez, pues sus discursos se componen solo de pelambres16.

La llegada en masa de exiliados por el gobierno caído iba a provocar, según
los cercanos a Ibáñez, “…la resurrección de la antigua politiquería gangrena-
da, con su cotejo de ambiciones y de estériles luchas, con su séquito de huel-
gas y de amenazas, hará volver los ojos a los engañados, hacia el orden y el
respeto a la autoridad”17.

En cuanto cayó el gobierno, empezó una persecución tenaz contra su líder
y sus colaboradores, especialmente los más cercanos. Tobías Barros Ortiz18 le
señala en carta a Ibáñez:

15 Ibid. La idea de una agrupación política que concentre a los seguidores de Ibáñez se ve
reflejado en varias cartas, entre ellas una que señala que “…ha nacido la idea de ir a la
formación de partido que sustente, como programa, los postulados de 1924 y 1925. Sería un
organismo que saldría a campear por la reconstrucción nacional y a defender la obra de su
gobierno, especialmente en lo que concierne a la legislación social… Se ha insinuado la idea
de que este organismo pudiera denominarse ‘ibañista’, habida consideración a que, después
del 91, surgió el partido balmacedista…”. Carta de Ismael Edwards Matte a Carlos Ibáñez del
Campo, Santiago, 8 de noviembre de 1933.

16 Carta de Estrella del Oriente a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 4 de agosto de 1931.
17 Carta de Alfredo Riveros Figueroa a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 5 de agosto de 1931.
18 Tobías Barros Ortiz nació en Santiago en 1894 y murió en 1995. Ingresó a la Escuela Militar

en 1909 y terminó su carrera militar en 1940. Fue secretario de la Junta de Gobierno de 1925.
Designado Embajador de Chile en Alemania durante el Gobierno de Pedro Aguirre Cerda.
Durante la segunda administración de Ibáñez fue Embajador en Italia y luego ocupó el cargo
de Ministro de Relaciones Exteriores, el de la Defensa Nacional y el de Educación Pública.
Ver: de Ramón, op. cit., I, 160.
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He conversado con Carlos Dávila19, Ismael Edwards, numerosos funcionarios,
amigos, etc., etc., y de todos ellos saco poco: aun no se organiza nadie para el
contraataque. Cierto es que la oposición está desencadenada. Froden20 [sic] en
La Serena; Torreblanca21 en su casa no ha sido tocado. Fenner22 no ha salido de
su escondite, aun cuando nadie lo ataca. Al Gral. Blanche23 aun no lo he visto24.

Surgió la idea de tener un órgano que defendiera los ideales que encarna-
da el ibañismo y que saliera en defensa de las acusaciones que se hacían y que
el resto de la prensa no estaba dispuesta a publicar25. Se le planteó al general
la idea de una publicación en la cual su colaboración debiera ser decisiva. Por
ejemplo, se le advierte que

Sería muy interesante que Ud. mandara a Renato Valdés26 detalles de la notifi-
cación que la Embajada le hizo para que no entrara al país, a fin de que se

19 Carlos Dávila nació en Los Ángeles (Chile) en 1887 y murió en Washington (EE.UU.) en
1955. Doctor en Derecho por la Universidad de Columbia, director del diario La Nación 1917-
1927 y 1933-1954. Nombrado Embajador en EE.UU. en la primera Administración Ibáñez, en
1932 fue Presidente Provisional de Chile durante la República Socialista. Llegó a ser Secreta-
rio General de la Organización de Estados Americanos (1954) cargo que despeñó hasta el día
de su muerte prácticamente un año después. Ver: de Ramón, op. cit., II, 11.

20 Carlos Frödden Lorenzen nació en Coronel en 1887 y murió en Santiago en 1976. Ingresó a
la Marina alcanzando el grado de Capitán de Navío en 1929. Fue Ministro de Marina y del
Interior durante la primera Administración de Ibáñez. Ver: de Ramón, op. cit., II, 112.

21 Edecio Torreblanca White nació en Valparaíso en 1888 y murió en Santiago en 1958. Fue
Contralor General de la República durante la primera Administración Ibáñez y después ocu-
pó varias carteras ministeriales tanto en el primer como en el segundo Gobierno. Ver: de
Ramón, op. cit., IV, 184 y 185.

22 Oscar Fenner Marín nació en Curicó en 1892 y murió en Santiago en 1982. Ingresó a la
Escuela Militar en 1906. En 1922 se tituló de abogado. Secretario General de Gobierno y
ministro de Tierras y Colonización durante la primera Administración Ibáñez, durante la
segunda fue ministro de Relaciones Exteriores y Subrogante de Educación Pública. Ver: de
Ramón, op. cit., II, 83.

23 Bartolomé Blanche Espejo nació en La Serena en 1879 y murió en Santiago en 1970. Ingresó
a la Escuela Militar en 1895 y llegó a ser comandante en jefe del Ejército. Fue ministro de
Estado y Presidente provisional de la República en septiembre de 1932 a la caída del Gobier-
no de Carlos Dávila. Ver: de Ramón, op. cit., I, 183.

24 Carta de Tobías Barros Ortiz a Carlos Ibáñez del Campo, 6 de agosto de 1931.
25 Ibid.
26 Renato Valdés Alfonso era un cercano partidario de Ibáñez, que en la primera Administra-

ción del general ocupó el cargo de Intendente de Biobío y después de Concepción. Más tarde
llegaría a ser cónsul en Austria y luego Panamá. Fue redactor de la Revista Estanquero.
Dueño del restauran El Naturista, se hizo conocido por publicar en el mismo recinto informa-
ción en torno a Ibáñez y sus simpatizantes. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 212.
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publique en el diario ‘ibañista’ que pronto saldrá. Se llamará La Prensa. Organi-
za todo Carlos Dávila y Renato será su director27.

Una publicación “oficial” permitiría cierta organización de sus partidarios
además de que no será el “pretexto para que se diga que conspiramos…”28.
Finalmente, esta primera iniciativa fracasó29.

Los logros del gobierno de Ibáñez también fueron objeto del odio político:

Muchos, vanamente, han intentado borrar todo recuerdo de su paso por la
Casa de Gobierno. Simplistas, han creído que haciendo saltar a cincel las ins-
cripciones que en los edificios, puentes y caminos evidenciaban la etapa de
progreso material que para nuestra Patria significó el régimen de los últimos
años que Ud. presidiera, deshacían definitivamente su figura de la historia30.

Los vejámenes de sus enemigos no terminaban en sus obras: perseguían a
sus colaboradores y lógicamente también a él. Juan Pablo Bennett31 le infor-
maba que se pretendía darle el golpe de gracia pidiendo “su destitución del
Ejército, a pretesto [sic] de la declaración de culpabilidad hecha por el Sena-
do”32. Después le agregaba:

Yo le había escrito a Ud. que el general Vergara33 trabaja incansablemente por
obtener que se le diera su retiro y que Trucco34 estaba dispuesto a ello y esto

27 Carta de Joaquín Fernández a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 20 de noviembre de 1931.
28 Carta de Emilio Rodríguez Mendoza a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 14 de diciembre

de 1931.
29 Meses después, Emilio Rodríguez Mendoza escribió al general para convencerlo de que debía

dejar su testimonio por escrito y publicarlo. De hecho, él mismo se ofreció para ayudarlo:
“…qué interesante, qué útil y qué indispensable para la historia –escrita a la manera de Cómo
si fuera ahora– ¡sería escribir sus recuerdos de enero de 1925 a julio de 1931!… Ya tenemos
título: De 1925 a 1931. Si usted se resolviera a trabajar conmigo uno o dos meses diariamente,
no estaría distante de ver la manera de trasladarme allá a emprender cuanto antes la tarea.
Más adelante se verá que efectivamente dejó un diario, pero del exilio. Carta de Emilio
Rodríguez Mendoza a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 3 de abril de 1932.

30 Carta de Ismael Edwards Matte a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 18 de octubre 1931.
31 Juan Pablo Bennet Argandoña nació en La Serena en 1871 y murió en Santiago en 1951.

Ingresó a la Escuela Militar en 1883 y se retiró del Ejército en 1925. Fue miembro de la Junta
de Gobierno de septiembre de 1924. Ver: de Ramón, op. cit., I, 173.

32 Carta de Juan Pablo Bennett A. a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 5 de noviembre de 1931.
33 Carlos Vergara Montero nació en 1883 y murió en 1959. Ingresó a la Escuela Militar y llegó a

ser ministro de Guerra durante la Administración de Montero. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 255.
34 Manuel Trucco Franzani nació en Cauquenes en 1875 y murió en Santiago en 1954. Estudió

Ingeniería en la Universidad de Chile siendo posteriormente profesor de esa Casa de Estu-
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era efectivo… Marcial Mora35 y otros ministros iniciaron una campaña tenaz y
encarnizada en su contra después de aceptada la acusación. Los diarios dieron
la noticia de que el mensaje estaba redactado y firmado por Trucco y Vergara.
Del primero no me estrañaba [sic] ya que nunca fue su amigo, pero de Vergara
me resisto a creer, pues lo estimo un hombre bueno y amigo suyo… Esta medi-
da… motivó algunas solicitudes de retiro del Ejército como la presentada por el
comandante Barros Ortiz la que fue rechazada y se dejó sin efecto el propósito
de enviar ese mensaje, a lo menos por ahora36.

A propósito de esto, Ibáñez manifestaba al almirante Von Schröeders37 que
a él le

…cuesta resistir con tranquilidad la emponzoñada persecución… Si no fuera
por los efectos materiales que la destitución va a producirme, nada me importa-
ría que hagan lo que les de la gana; moralmente me he sentido siempre y hoy
más que nunca muy por encima de esa gente…38

Igualmente, sus amigos se preocupaban de tenerlo informado sobre la fami-
lia en Chile. Tobías Barros le escribió contándole que ha

…conversado largo con la familia Letelier39, y me doy el gusto de decirle que
sus chiquitos están muy bien, lo mismo Cayo y Rosita. A esta última fuimos a ver

dios y decano de la Facultad de Matemáticas. Tuvo que ser reemplazado en el cargo cuando
fue nombrado ministro del Interior para el proceso eleccionario de 1931. Antes, fue senador
de la República por el Partido Radical y en la segunda Administración de Alessandri fue
designado Embajador en EE.UU. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 190.

35 Marcial Mora nació en Chillán en 1895 y murió en Santiago en 1972. Estudió para profesor
de Estado en Historia y Geografía y Derecho en la Universidad de Chile. Fue nombrado
ministro del Interior durante el gobierno de Trucco y Montero. En el gobierno de Aguirre
Cerda fue ministro de Relaciones Exteriores y después ocupó la cartera de Hacienda. Fue
embajador en EE.UU. durante el gobierno de Juan Antonio Ríos. Miembro del Partido Radi-
cal, fue diputado y senador. Ver: de Ramón, op. cit., III, 156.

36 Carta de Juan Pablo Bennett A. a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 5 de noviembre de 1931.
37 Edgardo von Schröeders Sarraeta nació en Valparaíso en 1886. Ingresó a la Escuela Naval y

alcanzó el grado de vicealmirante. ministro de Marina en 1930-1931, fue asignado por la
Administración Trucco como delegado del Gobierno por la sublevación de la Escuadra en los
primeros días de septiembre de 1931. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 120.

38 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Edgardo von Schröeders. Buenos Aires, 14 de noviembre
de 1931.

39 Carlos Ibáñez del Campo contrajo matrimonio en primeras nupcias con Rosa Quirós Ávila,
con quien tuvo dos hijos. Después de enviudar, durante su primera presidencia contrajo
matrimonio con Graciela Letelier Velasco, con quien tuvo cuatro hijos.
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una noche con mi mujer, está admirable de serenidad y tranquilidad y con un
valor raro en una niña. Como Ud. ya sabrá por el Sr. Lewin40 lo mejor es que
Cayo y la Sra. Rosita se vayan... Cree el Gral. Sáez que Cayo no podrá estudiar, y
que las pasiones seguirán desencadenadas hasta después de la elección presi-
dencial. En cuanto a Rosita nadie la molestará, de eso estoy convencido…41

Tobías Barros Ortiz también lo mantenía al tanto de la política contingen-
te. Las elecciones en Chile eran de su especial interés por la incertidumbre
que originaba: “Sobre futuro Presidente, mucho me temo que si no hay pron-
to una reacción, los comunistas triunfen. Esta elección a 60 días plazo, sin
tiempo para renovar o revisar los registros puede dar las mayores sorpresas a
los famosos partidos históricos”42. Asimismo, afirma de Alessandri:

Estoy seguro... no saldrá: ya lo conocen, pero creo que él trabaja por un candi-
dato de transacción que aun no se vislumbra. Montero me pareció fatigado del
poder, pero no hay duda que si lo ruegan aceptará la Presidencia. Don Ladis-
lao43 no me parece posible salvo un cambio inesperado.44

Luego de conocer el triunfo de Montero, Ibáñez escribió a su viejo amigo
Arturo Prat Carvajal45 para contarle su parecer:

Siento verdadera satisfacción porque ya Chile se ha dado el Gobernante que
deseaba… No me cabe duda que el señor Montero tendrá éxito; todo depende
de la ayuda que le presten los amigos y partidarios, porque si lo abandonan o se
duerme sobre los laureles conquistados, en lugar de triunfar en el Gobierno,
don Juan Esteban será la próxima víctima. Y eso es lo que hay que evitar a toda
costa por el bien del país46.

40 Alfredo Lewin Casparius nació en Valparaíso en 1886. Estudió Derecho en la Universidad de
Chile y tuvo amistad con Carlos Ibáñez. Ver: Empresa Periodística de Chile, Diccionario Biográ-
fico de Chile, op. cit., 416.

41 Carta de Tobías Barros Ortiz a Carlos Ibáñez del Campo, 6 de agosto de 1931.
42 Ibid.
43 Ladislao Errázuriz Lazcano nació en Santiago en 1882 y murió en el fundo El Peumo en 1941.

Estudió Derecho en la Universidad de Chile. Ministro de Guerra y Marina durante la Admi-
nistración de Juan Luis Sanfuentes Andonaegui, fue diputado y senador. Fue uno de los más
destacados miembros del Partido Liberal, siendo su candidato a la Presidencia de la Repúbli-
ca en 1925. Ver: de Ramón, op. cit., II, 60 y 61.

44 Carta de Tobías Barros Ortiz a Carlos Ibáñez del Campo, 6 de agosto de 1931.
45 Arturo Prat Carvajal nació en Santiago en 1878 y murió en la misma ciudad en 1955. Hijo del

héroe de Iquique, Arturo Prat Chacón, fue abogado y periodista. Ministro de Hacienda de
Sanfuentes y de Montero, fue miembro de la Cámara de Diputados desde 1915 a 1921. Tuvo
amistad con Carlos Ibáñez. Ver: de Ramón, III, 267 y 268.

46 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Arturo Prat C., Buenos Aires, 8 de octubre de 1931.
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Las elecciones generaron un nuevo Gobierno constitucional por lo que la
posibilidad de regresar al país dependía de las nuevas autoridades. Por eso
Juan Pablo Bennett se preocupa

…de sondear el ambiente sobre su vuelta al país, en época más o menos
próxima... [pero llega] a la conclusión de que su regreso produciría alar-
ma, mientras no se pueda ver claro el rumbo que siga el Gobierno de
Montero, el que nadie disimula las dificultades y tropiezos que encontrará.
Creo pues que debe hacerse el ánimo de permanecer en el extranjero a lo
menos un años47.

En 1932 la residencia exacta de Ibáñez era una incógnita para muchos,
como se puede apreciar en las especulaciones de la prensa; solo algunos po-
cos estaban al tanto de que había fijado su residencia en Mendoza. En mayo
de 1932 surgió, según información de Olegario Lazo Baeza48, una nueva posi-
bilidad:

…por los telegramas publicados en los diarios franceses, que estabas en la
ciudad del Plata. Otras noticias te daban en viaje al Salvador. Las últimas, las
más recientes llegadas de Chile, te dan radicado en Mendoza en espera de
cierta autorización del Gobierno chileno para regresar al país49.

Pero en vista de que la situación no cambiaba, Ibáñez escribió a Gabriel
Letelier Elgart50 miembro del Partido Liberal y senador de la República para
que ayudara a Graciela, su señora, en su viaje a Argentina. Él temía que los
niños fueran a ‘helarse’ en el cruce cordillerano “sino parten en buenas y perfec-
tas condiciones”51 y por eso le solicitaba que se pusiera en contacto con el
gerente de FANGRA52 y le pidiera facilidades para el viaje e incluso que le
rebajara siquiera el 50% de los pasajes53. Le sugería apelar al cariño que él le

47 Carta de Juan Pablo Bennett A. a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 13 de octubre de 1931.
48 Olegario Lazo Baeza nació en 1878 y falleció en 1974. Ingresó a la Escuela Militar y alcanzó el

grado de general. Escribió una serie de obras literarias relativas a la vida uniformada. Ver:
Castillo (et al.), op. cit., 268.

49 Olegario Lazo Baeza a Carlos Ibáñez del Campo, Burdeos, 8 de mayo de 1932.
50 Gabriel Letelier Elgart nació en Santiago en 1886 y se dedicó a la agricultura. Diputado (1928-

1930) y senador (1930-1932), fue miembro del Partido Liberal. Ver: de Ramón, op. cit., III, 44.
51 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Gabriel Letelier, Mendoza, 21 de mayo de 1932.
52 Debe ser Panagra: Pan-American Grace Always.
53 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Gabriel Letelier, Mendoza, 21 de mayo de 1932.
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tenía a la aviación y le recordaba que el conde de Vaud lo había declarado
hacía años cooperador oficial honorífico de la aviación internacional54.

Una razón importante para querer llevarlos al otro lado de la cordillera era
que el 14 de marzo de aquel año había muerto Ricardo Letelier55, su suegro y
padre político56. Emilio Rodríguez Mendoza57 le escribío contándole que “En
el entierro no hubo discursos, lo que quiere decir que la política también
llega hasta los funerales”58.

Pero por los mismos informes que le hacían llegar sus amigos, Ibáñez sabía
que la situación en Chile parecía empeorar cada día:

En este mismo momento no se habla de otra cosa que de conspiraciones, de
Juntas, de caudillos probables… Ignoro qué haya de cierto en todo eso. Lo
que… no ignoro… es que viene creciendo y avanzando el peligro de un esta-
llido popular, no ya de carácter político, sino pavorosamente y exclusivamen-
te social59.

Emilio Rodríguez también le señalaba que la situación había llegado a tal
punto que “…hoy hay que prepararse y entrar a la guerra contra el hambre
porque en cada estomago vacío hay un bolchevique…”60. Empeoraba las cosas
el hecho de que “El Gobierno cree que se conspira porque siente el descon-
tento unánime y sin otra exclusión que el circulito que ha vuelto a atrapar
ávidamente el poder después de cuatro años de alejamiento forzoso”61.

Casi un mes después, Ibáñez analizó el escenario de la siguiente manera:

La situación… no puede ser más grave, debido principalmente a la desorienta-
ción de nuestros gobernantes. En el interior juzgo que estamos en el período

54 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Gabriel Letelier, Mendoza, 21 de mayo de 1932.
55 Ricardo Letelier Silva nació en Talca en 1851 y murió en Santiago en 1932. Estudió Derecho

en la Universidad de Chile. Como miembro destacado del Partido Liberal, fue su represen-
tante en la Cámara de Diputados. Consolidó una posición social, económica y política expec-
tante. Fue padre de Graciela, que contrajo matrimonio con Carlos Ibáñez. Ver: de Ramón, op.
cit., III, 49 y 50.

56 Carta de Armando Rojas Molina a Carlos Ibáñez del Campo, Valdivia, 17 de marzo de 1932.
57 Emilio Rodríguez Mendoza nació en Valparaíso en 1873 y murió en 1960. Diplomático y

periodista destacado, fue senador por Santiago (1930-1932). Son especialmente interesantes
sus memorias Como si fuera ayer y Como si fuera ahora. Ver: de Ramón, IV, 58.

58 Carta de Emilio Rodríguez Mendoza a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 3 de abril de 1932.
59 Ibid.
60 Ibid.
61 Ibid.
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de la incubación del caudillaje: vamos en camino a un Méjico de Madero y
Pancho Villa. En política exterior se continuará recibiendo humillaciones y
bien respaldado habrá mucho ruido de sables peligrosos por el N.E.I. [sic]
todo por nuestra anarquía y pesimismos internos y casi total desarme…62

DESDE LA REPÚBLICA SOCIALISTA HASTA LA SEGUNDA ADMINISTRACIÓN

ALESSANDRI

El 5 de junio se enteró de lo que había ocurrido en Chile el día anterior63.
Envió tres telegramas: el primero a Alejandro Lazo64 en el Ministerio del
Interior; el segundo a Marmaduke Grove65 al Ministerio de Defensa66, y un
tercero a Carlos Dávila complementándolo con una carta en que lo felicitaba
por la caída del “infame Gobierno del señor Montero”. Y añadió que

…por principios arraigados soy contrario decidido de la intervención de las
fuerzas armadas en la política, sin embargo, reconozco que hay casos en que se
justifica plenamente. El presente es uno de ellos, que estimo de cooperación de
las justificadas aspiraciones de reivindicación social67.

También expresó que:

Como asociado espiritual del régimen triunfante y leal amigo suyo y de otros
miembros del Gobierno, me permito decirle que la lucha con la reacción será
muy dura seguramente, pero a la larga y si solo van a un socialismo moderado,
el triunfo es de Uds68.

62 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Emilio Rodríguez Mendoza, Mendoza, 27 de abril de 1932.
63 El 4 de junio de 1932 fue derrocado el Gobierno de Juan Esteban Montero por un golpe de

Estado encabezado por Marmaduke Grove y Eugenio Matte Hurtado iniciándose así la Repú-
blica Socialista. Días después asumiría el poder Carlos Dávila.

64 Alejandro Lazo Guevara nació en Santiago en 1895 y murió en 1969. Ingresó al Ejército y la
Masonería. Tuvo un rol importante en los hechos de septiembre de 1924. Colaborador cerca-
no de Ibáñez, fue su Ministro de Bienestar en el primer Gobierno y ministro de Economía y
Comercio en el segundo. Ver: de Ramón, op. cit., III, 36.

65 Marmaduke Grove Vallejos nació en Copiapó en 1879 y murió en Santiago en 1954. Ingresó al
Ejército en 1898. Proclamó la República Socialista el 4 de junio de 1932, siendo designado su
ministro de Defensa. En 1932 fue candidato a la Presidencia, perdió la elección ante Monte-
ro. Senador, fue miembro fundador de la NAP (junto a Eugenio Matte Hurtado), que termi-
nó fusionada con el Partido Socialista, cuando se creó en 1933. Ver: de Ramón, II, 182.

66 Copias en ACIC con fechas 5 de junio de 1932.
67 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Carlos Dávila, Mendoza, 5 de junio de 1932.
68 Ibid.
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Le advertía que de no mediar una campaña efectiva de propaganda por
todo el país y de encontrar gente idónea y capacitada, todo podría fracasar,
especialmente porque

Las fuerzas derechistas con todos sus grandes recursos materiales, experiencia,
habilidad e inmoralidad de procedimientos… entorpecerán el desarrollo de su
plan, primero subterráneamente y luego su oposición económico-financiera,
política y social podrá llegar a hacerles imposibles el Gobierno69.

El 12 del mismo mes escribió a Joaquín Fernández70 por su nombramiento
como alcalde de Santiago. En la misiva justificaba la caída de Montero y de su
Gobierno y su reemplazo por uno nuevo “inclinado a la Justicia y Bien So-
cial”71. Respecto de las nuevas autoridades de facto afirmaba que

…el socialismo respetuoso de los derechos bien conquistados, tendrá en Chile
que ir adelante, por muchos traspiés que se den y por muchas caídas que tenga.
Triunfará, no hay quién pueda detenerlo. Puga72 y Dávila son garantía y bien
nutridas y fuertes cabezas73.

Pero Ibáñez intuía el fracaso de todo por la ambición de un ex compañero
de armas:

…Grove es de grandes condiciones, pero hay que sujetarlo porque si queda
suelto arruinará los mejores propósitos y programas y caerá, quien sabe si baña-
do en sangre y con el país empapado en rojo y pervertidos sus mejores valores
de la nueva era. Hay que sujetar y ayudar a don MARMA [sic], porque si no, se
arranca y nadie podrá evitar su desplome74.

69 Ibid.
70 Joaquín Fernández y Fernández nació en Santiago en 1891 y murió en la misma ciudad en

1979. Estudió Derecho en la Universidad de Chile. Ingresó al cuerpo diplomático en 1916
alcanzando la calidad de embajador. Fue intendente de Aconcagua durante la Administración
Ibáñez y de Santiago durante el gobierno de Dávila. Fue ministro del Interior, de Relaciones
Exteriores y de la Defensa Nacional en diferentes, períodos. Ver: de Ramón, op. cit., II, 91.

71 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Joaquín Fernández, Mendoza, 12 de junio de 1932.
72 Arturo Puga Osorio nació en Santiago en 1879. Ingresó a la Escuela Militar, alcanzando el

grado de general. Fue el primer Presidente de la Junta de Gobierno de la República Socialista
(4 de junio de 1932), siendo reemplazado 12 días después por Carlos Dávila, quien lo designó
su ministro de la Defensa Nacional. Ver: de Ramón, op. cit., III, 278.

73 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Joaquín Fernández, Mendoza, 12 de junio de 1932.
74 Ibid.
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Diez días después volvió a enviar telegramas a Carlos Dávila, esta vez en la
Presidencia, y a Arturo Puga, en el Ministerio del Interior75. También escribió
a Arturo Merino Benítez76 por sus declaraciones en la Revista Wiken, donde:

…usted me declara incapaz de arriesgar mi persona en una empresa que, si era
aventurada, significaba por otro lado la salvación de la patria. Que se me pro-
puso dos, tres, cinco veces y las mismas me negué a hacerlo. Agrega, que dirigía
un comité de tres personas… Nunca he tenido la pretensión de considerarme
indicado para grandes empresas extraordinarias. Tampoco he rehusado arries-
gar mi persona [falta texto] afrontar todos los peligros y todas las responsabili-
dades; y jamás he negado mi cooperación para nada útil, cuando con ello no
he contrariado mis convicciones de ciudadano, de militar y de hombre... Efecti-
vamente no soy hombre para la empresa que se me proponía y nunca he sido
para empresas de esa clase. Tengo escrúpulos y soy devoto de principios políti-
co-militares que me impiden cooperar en procedimientos de hecho contra un
poder público elegido en COMISIOS [sic] populares correctos… Sea o no acer-
tada la elección, ella ha representado y presenta la voluntad soberana de la
Nación y yo jamás iré contra esa soberanía. Y más, soy contrario aun al derroca-
miento militar de un Gobierno de facto, que, establecido, se mantiene dentro
de las normas generales del derecho77.

También aprovechó de regañar a Merino Benítez:

Que mal corresponde a sus amigos usted Merino. Perdóneme que lo trate como
de costumbre; con la llaneza y cariño de años. Lo hago porque reconozco en
usted todo un valor en mi patria, en que desgraciadamente sus malos regíme-
nes y peores Gobiernos han minado hasta las más nobles virtudes de nuestra
raza. Pero solo le reconozco un valor, un gran valor profesional, de importancia
para el desarrollo de un plan político, si el carácter y fuerza de voluntad le
permiten dominar sus ímpetus políticos y mantenerse en su noble misión.
Como político no ha demostrado condiciones y fuera de su reciente ideología y
cooperación al plan que dará forma a la república Socialista solo errores ha
cometido y uno de los más graves es la declaración que hace en el último
párrafo de su artículo… Es una incitación a la indisciplina y al fomento del
caudillaje armado. Qué desgracia…78

75 Copias en ACIC con fechas 15 de junio de 1932.
76 Arturo Merino Benítez nació en 1888. Ingresó a la Escuela Militar. Fue subsecretario de

Aviación al crearse la Fuerza Área de Chile bajo la Administración Ibáñez. Ver: Reyno G.,
Manuel (et al.), Historia del Ejército de Chile, VIII, Estado Mayor General del Ejército, Santiago,
1983, 274, n. 178.

77 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Arturo Merino Benítez, Mendoza, 14 de junio de 1932.
78 Ibid.
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Volviendo al exilio, una de las cosas que más le dolía era precisamente estar
alejado de los suyos. Por ellos estaba dispuesto a hacer cualquier sacrificio:

Fui voluntariamente, por espontánea determinación, como lo expresé al señor
Ministro del Interior de la Junta que presidía el general señor Puga, en conver-
sación telefónica, durante la cual me manifestó que podía regresar [al país].
Posteriormente modificó esta determinación, dejando la resolución definitiva
para segunda orden, la cual no fue comunicada79.

Esto lo molestó con Puga, su compañero de armas porque “lo consideré
injusto y resolví mi viaje espontáneamente y en forma reservada para poder
embarcarme, ya que arbitrariamente se había prohibido y para evitar manifesta-
ciones perturbadoras; si la reserva no se mantuvo fue por indiscreción de dos
amigos a quienes debí confiar mi propósito por razones del mismo viaje”80.

Podemos saber cómo lo aquejó esta situación por la carta que le envió a
Luis Schmidt meses después81:

En julio, época en que vine al país sin compromiso con nadie, pude haberme
hecho cargo del Gobierno y provocado nuevos trastornos y escándalos político-
militares… la ambición insaciable de los desgraciados camaradas que en esos
días disponían del Sr. Dávila, me obligó a salir y siento hasta hoy no haber
alcanzado a establecerme en la Argentina definitivamente82.

Ya de vuelta en la capital trasandina, escribió al director de El Imparcial
solicitándole que diera cabida a unas líneas aclaratorias por una información
publicada en ese diario, entre otros, por algunos amigos. En ella sostuvo que

…he confirmado el vago conocimiento que tenía de las actividades de algunos
de mis amigos durante el Gobierno del señor Montero. Me doy cuenta también
de que hay una equivocación respecto de los detalles de mi regreso a Chile, al
cual se le atribuye un origen y propósito que no están de acuerdo con la
realidad83.

79 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al director de El Imparcial, Buenos Aires, 23 de septiembre
de 1932.

80 Ibid.
81 Luis Schmidt nació en Algol en 1877 y murió en Santiago en 1959. Fue Ministro de Fomento

e interino de Bienestar Social durante la primera Administración Ibáñez. Ver: de Ramón, op.
cit., IV, 118 y 119.

82 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Luis Schmith, Santa Rita, 23 de diciembre de 1932.
83 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al director de El Imparcial, Buenos Aires, 23 de septiembre

de 1932.
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Después agregaba que:

Yo no fui llevado al país como se expresa en la publicación a que me refiero, ni
tuvo mi viaje otro propósito que el de reintegrarme al seno de mi familia,
después de una ausencia forzosa y prolongada, y vivir tranquilo y ajeno por
completo a una política que por las condiciones en que se desarrollaba, carecía
para mí de todo halago que pudiera moverme a intervenir en ella84.

A pesar de lo anterior, las cosas parecieron cambiar y en agosto regresó al
país. Ahí, Carlos Dávila lo nombró Embajador en Argentina. A raíz de esto,
Alejandro Álvarez85 le escribió desde París felicitándolo por su nombramien-
to86. El 11 de septiembre, Carlos Garfias Prado87 hizo lo mismo88. Pero Ibáñez
nunca llega a asumir, más todavía con los nuevos cambios de gobiernos que se
produjeron; en un primer momento Blanche y después Abraham Oyanedel
dirigieron los gobiernos provisionales.

Los nuevos hechos fueron analizados por él de la siguiente manera:

…los acontecimientos que siguieron a la caída de Blanche y con ellos una
activa e injusta campaña de opinión en contra mía, me aconsejaron dar la
mayor estrictez a mi retraimiento y me recluí en [el] fundo de mi suegra,
aislado del mundo, de donde viajo con alguna frecuencia a Linares desde poco
más de dos meses, fecha en que hasta entonces no salía a ninguna parte. Ni a
Santiago, donde tengo mi hija casada, que aun no he visto. Llevo vida monacal,
con pequeños trabajos aquí y en Linares… si no fuera por la cuestión recursos,
me habría radicado por muchos años en el extranjero…”89.

84 Ibid.
85 Alejandro Álvarez Jofré nació en Santiago en 1868. Abogado, es considerado el creador del

Derecho Internacional Americano. En 1946 fue designado miembro de la Corte Internacio-
nal de Justicia Ver: Leiden Journal of International Law, 19 (2006), pp. 1017–1040; Anales de la
Facultad de Derecho, Cuarta Época - Vol. I - Años 1958-1960, Nº 1; y, Fernando Castillo (et al.),
Diccionario histórico y biográfico de Chile, Editorial Zig-Zag, 3ª edición, Santiago, 1999, 32 y 33.

86 Carta de Alejando Álvarez a Carlos Ibáñez del Campo, París, 5 de septiembre de 1932.
87 Carlos Garfias Prado nació en Santiago en 1886. Ingresó a la Escuela Militar y solicitó su

retiro del Ejército después del 26 de julio de 1931. Ver: Empresa Periodística de Chile, Diccio-
nario biográfico de Chile 1936, Soc. Imp. y Lit. Universo, Santiago, 1936, 308.

88 Carta de Carlos Garfias Prado a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 11 de septiembre de
1932.

89 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Luis Stöppel, Santa Rita, Estación Panguilemo, 24 de
abril de 1933.
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El nuevo escenario no amedrentó a Ibáñez y, de hecho, permaneció en el
país. En noviembre del año 1932, Conrado Ríos90 le escribe en tal sentido:
“Hoy, que usted [ya] se encuentra reintegrado al seno de la patria…”91. Ade-
más, el 28 de diciembre Ibáñez le informó al mismo Ríos que

…se alegraba de la posibilidad de poder verlo por acá [Panguilemo] y deseo
que ese viaje no quede en proyecto. Si viene en tren le ruego avisarme con dos
días de anticipación para esperarlo y movilizarlo de Talca a Santa Rita… se me
ha vigilado cubriendo los caminos de la vecindad con carabineros92.

Consciente de que su presencia en el país, por más retraída que fuera, no
era tranquilizadora para sus enemigos sino más bien un argumento de agita-
ción, escribió una carta al director de El Imparcial. Ahí afirmaba que:

…me limité a aconsejar de forma reiterada a mis amigos, que abandonaran
toda idea de conspiración en interés de las connivencias superiores de la Repú-
blica… les pedí, creyendo como ahora creo servir a la República y les estimulé
a que se organizaran, constituyendo una entidad política, sobre la base de ideas
y de principios que yo estimaba y estimo adecuados a la situación política,
social y económica porque atraviesa el país93.

El ibañismo se organizó poco a poco y logró finalmente hacerse de una
publicación que, aunque independiente, consiguió defender sus ideales. En la
revista Hoy94 participaron Ismael Edwards, Antonio Planet95 y Conrado Ríos. A

90 Conrado Ríos Gallardo nació en Santiago en 1896 y murió en la misma ciudad en 1983.
Estudió Derecho en la Universidad de Chile. Fue designado ministro de Relaciones Exterio-
res a los 31 años de edad durante la primera Administración Ibáñez, solucionando los temas
pendientes con el Perú. También llegó a ser embajador. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 31 y 32.

91 Carta de Conrado Ríos Gallardo a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 5 de noviembre de
1932.

92 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Conrado Ríos Gallardo, Panguilemo, 28 de diciembre de
1932.

93 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al señor director de El Imparcial, Buenos Aires, 23 de
septiembre de 1932.

94 Según se puede comprobar en el catálogo de la Biblioteca Nacional, Hoy se publicó desde
noviembre de 1931 hasta el nº 621 de octubre de 1943, reiniciándose su publicación el año
1952.

95 Antonio Planet Cordero, abogado y periodista, fue redactor del diario La Nación. Encabezó la
defensa de Chile por la cuestión de Tacna y Arica. Fue ministro de Relaciones Exteriores y
Comercio y ministro de Justicia durante la primera Administración Ibáñez. Ver: de Ramón, op.
cit., III, 257 y 258.
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diciembre de 1932 la revista ya contaba con un capital que bordeaba los
$200.000 por haberse afianzado dentro de la opinión pública. La idea era que
de ella derivara un diario, pero para eso se necesitaba un aumento de capital
considerable, por lo cual pretendieron invitar a participar en la sociedad a
Fernando Guzmán Moreno, quien tenía situación para hacerlo. Antes de lle-
gar a un acuerdo, se le pidió a Ibáñez que tuviera un primer acercamiento
con Guzmán ya que era uno de sus simpatizantes. La idea del diario se justifi-
caba en la medida que La Nación parecía que iba a desaparecer y porque, en
palabras de Conrado Ríos, “ya nadie lo lee”96. Lamentablemente, el 9 de
enero le informaron a Ibáñez que Guzmán Moreno97 había falleció súbita-
mente,98 por lo que el proyecto del diario propio debió postergarse. Lo que sí
se logró conseguir fue editar la revista satírica Verdejo99, que permitió apaci-
guar los ataques al general. A diferencia de Topaze, según Conrado Ríos, “es
gracioso y… se distingue por su chiste de buena ley y no envenenando…”100.

EL EXILIO DURANTE LA SEGUNDA ADMINISTRACIÓN DE ALESSANDRI

En los comicios del 30 octubre de 1932, Alessandri logró imponerse sobre
Héctor Rodríguez, Enrique Zañartu, Marmaduke Grove y Elías Lafferte. A
propósito de esta elección, Conrado Ríos le escribió a Ibáñez que

…mucho antes de que fuera candidato a la Presidencia tuve oportunidad de
hablar con… [Alessandri] y de almorzar con él en casa de Misia Inés Echeve-
rría101 y en aquel entonces hablamos muy claro de Ud. Estuvo de acuerdo
conmigo que una unión de ambos durante su Gobierno… [el de Ibáñez] ha-
bría sido salvador para el régimen democrático que ambos encarnaron. Esta es
la verdad y Ud. bien sabe que yo siempre he creído lo mismo102.

96 Carta de Conrado Ríos Gallardo a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 29 de diciembre de 1932.
97 Fernando Guzmán Moreno nació en Santiago hacia 1872 y murió en 1933. Estudió Derecho

en la Universidad de Chile. Fue miembro de la Cámara de Diputados, 1918-1921. Ver: de
Ramón, op. cit., II, 196.

98 Carta de Conrado Ríos Gallardo a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 9 de enero de 1933.
99 Según se puede comprobar en el catálogo de la Biblioteca Nacional, Verdejo se público desde

el 4 de octubre de 1932 hasta el 2 de mayo de 1933 (nº 31).
100 Carta de Conrado Ríos Gallardo a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 3 de febrero de 1933.
101 Inés Echeverría Bello de Larraín (Iris) nació en Santiago en 1868 y murió en la misma ciudad

en 1949. Publicó una serie de obras histórico-literarias de escaso valor. Era conocida por su
cercanía con Arturo Alessandri Palma. Ver: Castillo (et al.), op. cit., 154.

102 Carta de Conrado Ríos Gallardo a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 26 de diciembre de 1932.
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Ibáñez respondió: “Me alegro saber su conversación con don Arturo y que
él esté de acuerdo en ese punto, que a mi juicio era exacto. Lo malo es que las
pasiones pueden más que el patriotismo y que las convicciones de bien públi-
co”103.

Pero la llegada al poder del alessandrismo trajo consigo nuevos problemas.
En febrero de 1933 Ibáñez escribió una carta confidencial al Director General
de Impuestos Internos por una citación que le habían hecho llegar. En primer
lugar se excusa de no poder concurrir a la citación por no tener qué declarar,
especialmente si había pasado gran parte del año fuera del país, y segundo,
porque estimaba impropio y descortés que se le convocara de esa forma104.
Luego advertía que su única renta era su pensión de retiro del Ejército, que
había sido decretada en junio del año pasado (1932). Aunque no conocía el
monto exacto de ella por no haber recibido la trascripción del decreto corres-
pondiente, informaba que según el saldo que le enviaba la caja de retiro de las
Fuerzas Armadas, alcanzaba a los tres mil 150 pesos mensuales, menos los 970
pesos y 29 centavos por impuestos, seguros y otros. Además, declaraba poseer
una casa-quinta en Ñuñoa, un sitio en Cartagena y una chacra en Linares105.

En los primeros días de marzo de 1933 volvió a escribir a Conrado Ríos. En la
carta reafirmaba la actitud que había tomado respecto de la política partidista:

Me dice usted que estoy muy bien en posición totalmente ajena a la política y
efectivamente es así. No solamente he tomado puesto al margen de toda activi-
dad de ese orden, sino que he querido y estoy empeñado en desligarme en
absoluto y al efecto quisiera que mis partidarios, si los hubiere, se olviden que
existe el general Ibáñez, lo que no es inconveniente para que se empeñen en
aclarar la verdad sobre mis actos de gobernante y restablecer el merecido pres-
tigio a que es acreedora mi administración, la más pura, consciente y eficiente
que ha tenido Chile en los últimos 30 años. Y esto, no por culpa de los dignísi-
mos mandatarios que me precedieron, sino que porque la politiquería los sitió
e impidió actuar. Lástima sería que a don Arturo le pasara lo mismo, con nueva
Constitución y todo; pero hasta ahora, ninguno se ha librado de sus inmundas
redes, y usted recordará los sacrificios que nosotros tuvimos que hacer para
limpiar el campo y gobernar. Y ese es el único motivo del ensañamiento en
perseguirme hasta hoy. Parece increíble, pero cada día se me vigila más e

103 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Conrado Ríos Gallardo, Panguilemo, 28 de diciembre de
1932.

104 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al Director General de Impuestos Internos, Santa Rita,
Estación Panguilemo, 19 de febrero de 1933.

105 Ibid.
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investigan mis actos. Es muy sensible que se pierda tiempo y gente, en lugar de
dedicarse a prevenir desmanes106.

El general intuía que cada día se le haría más difícil su situación personal y
económica, especialmente por los temores e intrigas políticas de sus detracto-
res que ahora estaban en el Gobierno. Una de las preocupaciones que temía
era poder asegurar el sustento familiar:

Ahora estoy preocupado de encontrar dónde instalarme para trabajar y aprove-
char el año agrícola que se inicia en abril. Busco un fundo para arrendar, en
esta región de la nueva provincia del Maule, ojalá lo más lejos posible del F.C.,
pero que me resulte negocio y no un clavo. Trabajaríamos con mi hijo, para
tratar de formarle una situación y ganar con qué vivir, sin considerar la pensión
de retiro, ya que esta cualquier día desaparece, dado el espíritu de legalidad y
justicia que domina en los dirigentes especuladores de la política107.

Pero la situación que estaba viviendo, a pesar de estar retirado en tierras de
la familia de su señora y de no participar de forma alguna en política activa,
no impidió que nuevamente tuviera que salir forzosamente del país durante
los primeros días de mayo de 1933108 a causa de las intrigas de sus adversarios
políticos. Fue este el motivo por el que solicitó ayuda a Pedro Letelier109 para
que interviniera a favor de Enrique Letelier110 o de su hijo Carlos, para que
pudiera hacer las gestiones correspondientes y así conseguir que su pensión
fuera pagada íntegramente en Buenos Aires. La solicitó “íntegra” porque

…la vida es carísima, extremadamente… Le ruego poner algún interés en mi
encargo, porque quiero vivir lejos de Chile y temo que la escasez de recursos
me obligue en algunos meses a trasladarme a Mendoza, en busca de la cercanía
de la familia y del máximo de economía111.

106 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Conrado Ríos Gallardo, Panguilemo, 5 de marzo de
1933.

107 Ibid. El subrayado es de la carta.
108 Carta de Benjamín y Julio Barrios a Carlos Ibáñez del Campo, Mendoza, 5 de mayo de 1933.
109 Pedro Letelier Elgart nació en Santiago en 1889 y murió en la misma ciudad en 1945. Miem-

bro del Partido Liberal, fue diputado y embajador en México (1929-1931). Ver: de Ramón, op.
cit., III, 44 y 45.

110 Enrique Letelier Velasco era hermano de Graciela Letelier, segunda mujer de Carlos Ibáñez,
y, por tanto, cuñado del general.

111 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Pedro Letelier, Buenos Aires, 15 de mayo de 1933.
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También lamentaba:

…la imposibilidad de hacer un viaje a Europa, que he anhelado toda mi vida;
deseo radicarme en Buenos Aires para trabajar en algo y aumentar mis rentas
de modo que me permitan vivir aquí con mi familia hasta que haya tranquili-
dad en Chile y pueda gozar de la relativa libertad a que todos los hombres
tienen derecho. Parece increíble que las suspicacias y recelos sin el menor
fundamento, me hagan imposible la vida, aun en la situación de absoluto retiro
que me he colocado desde que dejé el Gobierno112.

Lo alejó nuevamente de su patria la dictación de una ley de facultades
extraordinarias que solicitó la Administración Alessandri. Se le hizo saber
que, o se ausentaba del país o se iba relegado donde se le asignara dentro del
territorio nacional [una isla]113. La única ‘condición’ que ponía para la pri-
mera alternativa era que su pensión de retiro se le pagara al tipo de cambio
oficial, ya que no contaba con mayores ingresos. Ante la solicitud, el delegado
del Gobierno aceptó cumplir la condición propuesta. Tres meses después, el
general escribía a Alfredo Estévez, gerente de la Caja de Retiro del Ejército y
la Armada porque aún no tocaba ni un centavo114. Los primeros días de
agosto recibió carta de la Tesorería General de la República informándole
que ya se ha dado curso al pago de los meses de mayo y junio pendientes de
su pensión115. Julio y agosto también llegan con más de un mes de atraso, así
como los meses siguientes116.

La señora Graciela, su mujer, lo acompañó nuevamente al exilio y lo dejó
en Buenos Aires. Antes de regresar

…quiso a toda costa venir a dejarme y que no está para ser contrariada por el
estado de su salud; regresa a Santiago antes del 21. Prefiero que esté con sus
niños al lado de la señora Margarita hasta que se restablezca y yo explore la
situación acá117.

112 Ibid.
113 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Alfredo Estévez, gerente de la Caja de Retiro del Ejército

y Armada, Buenos Aires, 17 de julio de 1933.
114 Ibid.
115 Carta de la Tesorería General de la República a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 1 de

agosto de 1933.
116 Carta de la Tesorería General de la República a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 25 de

septiembre de 1933.
117 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Pedro Letelier, Buenos Aires, 15 de mayo de 1933.
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En la capital argentina Ibáñez buscó nuevamente rehacer su vida y se propu-
so abrir una oficina de importación de productos chilenos. El consideraba que

…las maderas, garbanzos, lentejas, azufre y varios otros, tienen… fácil mercado
y que la diferencia de moneda permite una buena utilidad, capaz de ser com-
partida con las personas que en Chile cooperen a esta actividad118.

Alguno de los negocios que emprendió los inició con Agustín Vigorena119,
Luis García Larraín120 y tres amigos argentinos121.

La situación que vivía, y las desilusiones que le daba la política, no lo
hicieron olvidar su país. Miraba con recelo el sentimiento antimilitar que
existía y las actitudes contradictorias de Alessandri:

La mejor prueba de ello es que hoy mismo, en nombre de la civilidad, se
militariza con la ayuda del Estado a las clases privilegiadas [Milicia Republica-
na], como un medio de sustituir las Instituciones regulares de la Fuerza Arma-
da… Por organizaciones que son una amenaza, dado su proselitismo reacciona-
rio, y que, sin embargo, son consagradas desde los balcones del Palacio de
Gobierno…122

Además, hacía notar en carta a Gabriel Letelier lo “curioso” que le parecía
“…que haya tocado en suerte constituirse en portavoz del antimilitarismo al
mismo gobernante que en su primera administración invitó a deliberar al
Ejército”123. Lo que más le dolía de este nuevo exilio era no poder estar en
Chile a mediados de octubre, cuando naciera su nuevo hijo124.

Durante los primeros días de noviembre de 1933 y por medio de una comu-
nicación de Antonio Varas Espinosa, antiguo director del diario La Patria de
Concepción y después director de Los Tiempos de Santiago, se enteró de la
publicación de una carta escrita a su nombre en el diario ‘La Opinión’’el 5 de

118 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Francisco Lopetegui, Buenos Aires, 11 de junio de 1933.
119 Agustín Vigorena Rivera nació en Vicuña en 1889 y murió en 1950. Estudió Derecho en la

Universidad de Chile, despeñándose luego como profesor de Filosofía del Derecho y Derecho
Administrativo. Fue Decano de la misma Facultad entre 1930 y 1931. Subsecretario de Guerra
desde 1921 a 1924, fue designado Contralor General en 1939.

120 De Luis García Larraín no he podido contar con mayores antecedentes, aunque sabemos que
era chileno y residía en Argentina en ese momento.

121 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Gabriel Letelier, Buenos Aires, 7 de julio de 1933.
122 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Humberto Arce, Buenos Aires, 7 de julio de 1933.
123 Ibid.
124 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Gabriel Letelier, Buenos Aires, 22 de agosto de 1933.
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noviembre de 1933125. Estaba dirigida a un tal Antonio Fernández Reyes y
mostraba una visión reivindicativa de su Gobierno. Esta tuvo grandes conse-
cuencias debido a que provocó molestias en el Gobierno de Alessandri y llevó
a que Ibáñez fuera citado al Consulado para ser notificado de una “resolu-
ción” de las autoridades de Chile. Él se resistió y envió un telegrama al minis-
tro de la Defensa Nacional por encontrar improcedente el hecho126. Dos días
después, el ministro respondió señalando que el

…Gobierno diole facilidades para residir en el extranjero en obsequio a la pro-
pia tranquilidad de Ud. y a fin de evitar los inconvenientes que para la tranquili-
dad pública tenían actividades políticas que comprometían a su persona… Carta
publicada en esta y que no ha sido declarada apócrifa preséntalo dispuesto a
nuevas actividades políticas que le perjudican y pueden perturbar situación de
orden y tranquilidad que Gobierno está obligado a mantener con firmeza127.

La consecuencia de todo esto fue que Ibáñez le envió una dura respuesta al
ministro señalándole primero que “naturalmente, he tenido que esperar co-
nocerla, puesto que me parece inoficioso manifestarle que si ella hubiera sido
auténtica no tenía desmentido”128. Luego afirmaba que “hoy me encuentro en
condiciones de desmentir en forma categórica la carta… [y] no comprendo
los móviles que hayan inducido a sus autores a fraguar tal documento”129. Sin
embargo, más adelante le señalaba que “salvo el párrafo final, nada hay en el
fondo de ella que no interprete lo que siento y pienso…”. El párrafo que
Ibáñez no compartía de la carta apócrifa era el que indicaba entre otras cosas,
que “…la reacción, los liberales sobre todo, tratan de destruir mi obra. Se
equivocan: Chile podría volver a una dictadura, pero su progreso indefinido
no puede permitir el triunfo definitivo de los tiempos de Barros Luco y San-
fuentes”130. Por lo demás, Ibáñez alegaba que no hallaba nada en la carta

125 Carta de Antonio Varas Espinosa a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 8 de noviembre de
1933. Acompaña recorte del diario La Opinión.

126 Telegrama de Carlos Ibáñez del Campo al ministro de Defensa Nacional, Santiago, 11 de
noviembre de 1933.

127 Telegrama del ministro de la Defensa Nacional a Carlos Ibáñez del Campo, Santiago, 11 de
noviembre de 1933.

128 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al ministro de la Defensa Nacional, Buenos Aires, 17 de
noviembre de 1933.

129 Ibid.
130 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Antonio Fernández Reyes, Buenos Aires, 13 de octubre

de 1933. cfr. La Opinión, 5 de noviembre de 1933.
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publicada “…ni una palabra, ni una frase, que pudiera estimarse contrarias al
orden público ni destinadas a la incitación de una revuelta” y que la libertad
de publicar y opinar estaba garantizada por los derechos que la Constitución y
las leyes aseguraban a los ciudadanos.

Tal era la molestia del general Ibáñez por la actitud del Gobierno, que le
expresaba al ministro

…existe en todo esto no solamente un deseo de atacarme sino que de utilizar-
me como un instrumento destinado a paliar errores y eludir responsabilida-
des… ha llegado la hora de que termine mi silencio y de que, ejercitando el
derecho y el deber de defenderme, no acepte en adelante las inexactitudes, ni
las ofensas de los Altos Dignatarios del Gobierno, sin establecer la verdad y el
móvil de mis actos y las razones y resultados de la campaña interesada con que
se ha pretendido, y hasta ahora logrado, tergiversarlos131.

Después agregaba que para el 26 de julio y

…después de serena y meditada reflexión y a fin de evitar una represión por las
armas, soporté calladamente el desborde sin límites de las pasiones y los odios.
Recibí sin quejarme las calumnias y las injurias de mis enemigos, y contemplé
impasible las actitudes dignas de desprecio de tantas ambiciones… Sin embar-
go, mi silencio siguió siendo arteramente explotado como signo de confesión
de culpabilidad… Mis compatriotas sin duda ignoran que cuando quise entrar
al país para someterme al juicio iniciado en mi contra, el propio Gobierno me
impidió hacerlo, y que más tarde, cuando la llamada Comisión Investigadora de
los Actos de la Dictadura se declaró disuelta, me dirigí al presidente señor
Montero, rogándole nombrara una nueva que continuara hasta darle término,
la más prolija investigación132.

Como se ve, Ibáñez había decidido desahogarse y no perdió la oportunidad
de reprochar al ministro lo que se había querido hacer con él. Incluso respon-
dió las burdas imputaciones de ambición según las cuales porque había admi-
nistrado un establo se creía capaz de administrar a la República, haciendo
referencia a su carrera militar por su paso como Comandante de la Escuela de
Caballería133. Por último recordó que el Gobierno no le dio facilidades para

131 Carta de Carlos Ibáñez del Campo al ministro de Defensa Nacional, Buenos Aires, 17 de
noviembre de 1933.

132 Ibid.
133 Ibid.
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que saliera del país, sino que lo hizo por imposición gubernativa y que esas
‘facilidades’ “fueron otorgadas para evitar los inconvenientes que para la tran-
quilidad pública tenían algunas actividades políticas que me comprometían” y
que él lógicamente ignoraba por completo.

Pero las acusaciones del Gobierno no terminaban ahí. Según este, para el 3
de enero de 1934 tanto Grove como Ibáñez estaban coludidos en un complot
para derribar a la Administración Alessandri. El Gobierno se preocupó de
publicar y dar gran difusión a cartas comprometedoras de los cabecillas del
nuevo movimiento y después presentó los antecedentes a la Justicia134.

El 26 de enero de 1934 Ibáñez hizo sus descargos por escrito, por medio de
una carta al ministro sumariante Pedro Silva. En ella, lo primero que destaca
es el mismo tono con que antes había redactado la carta al ministro de la
Defensa Nacional. Con tono ‘fuerte y claro’ negó todas las acusaciones, y
sostuvo que ya estaba acostumbrado a que se le atribuyera “la dirección y
paternidad de cuánto complot se ha creído conveniente descubrir, con una
periodicidad matemática…”135. Ante la insistencia del ministro en una segun-
da citación, y en vista de que el general no podía ingresar al país, le respondió
en forma casi temeraria que estaba dispuesto a obedecer el llamado de la
justicia “y lo haría en el acto, si no se opusieran obstáculos que no están en mi
mano resolver; pero que Ud. puede allanar, puesto que la Ley le otorga facul-
tades suficientes… más todavía cuando el Gobierno… ha tomado diversas
medidas… precisamente en los momento que usted me cita con publici-
dad”136. Incluso afirmó que “el Ministro del Interior, sin duda con acuerdo
superior, dio la orden a la Compañía de Aeronavegación Panagra para que no
me fuesen vendidos pasajes por avión a Chile”137.

La intención del Gobierno en todas las acusaciones contra Ibáñez era lógi-
camente menoscabar el prestigio del general, haciéndolo pasar como un hom-
bre de una ambición sin límites, a quien lo único que le interesaba era alcan-
zar nuevamente el poder. Que el Gobierno alcanzaba sus objetivos lo
demuestra el hecho de que hasta Renato Valdés, un fiel partidario, le escribie-
ra recibiendo la siguiente respuesta:

134 El complot abortado: cómo ha sido estimado en el país: repugnancia que ha despertado en todas las
actividades nacionales, s.d., s.l., 1934, 56 páginas.

135 Carlos Ibáñez del Campo, Presentación hecha al Ministro Sumariante don Pedro Silva, sobre mi
pretendida participación en el ya conocido complot del 3 de enero, Buenos aires, 26 de enero de
1934.

136 Ibid.
137 Ibid.
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138 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Renato Valdés, Buenos Aires, 9 de febrero de 1934.
139 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Luis García Larraín, Buenos Aires, 22 de febrero de

1934. El folleto es: Carlos Ibáñez del Campo, El General Ibáñez, ex Presidente de Chile, se defiende
de las persecuciones del Gobierno del Sr. Alessandri, s.l., s.d., 1934, 16 páginas.

140 Carta de Gabriel Letelier a Carlos Ibáñez del Campo, Buenos Aires, 24 de febrero de 1934.
141 Pablo Ramírez Rodríguez nació en Valparaíso en 1886 y murió en Santiago en 1949. Estudió

Derecho en la Universidad de Chile. Fue el primer Contralor General de la República (1927).
Miembro del Partido Radical, fue diputado en varios períodos. Durante la primera Administra-
ción de Ibáñez ocupó diversas carteras ministeriales entre ellas la de Hacienda y la de Industria
y Colonización, y fue ministro de Hacienda de Juan Antonio Ríos. Ver: de Ramón, op. cit., IV, 11.

142 Leopoldo Melo, ministro del Interior, Decreto 3.473 de la República Argentina, Ministerio
del Interior, Buenos Aires, 15 de enero de 1934. Copia en ACIC.

Me extraña profundamente de Ud. que me conoce bien y sabe mi manera de
pensar al respecto, haya creído y juzgado ciertos esos rumores conspiratorios y esas
absurdas patrañas forjadas y aderezadas por el propio Gobierno para perseguirme,
molestarme y ofenderme en forma impúdica, malévola y desvergonzada138.

El 22 de febrero de 1934 y por medio de Luis García Larraín, hizo llegar a
Chile, y especialmente a la prensa, un folleto titulado “El General Ibáñez, ex-
Presidente de Chile, se defiende de las persecuciones del Gobierno del Sr.
Alessandri”139.

Para Ibáñez las acusaciones de la política alessandrista constituían un me-
dio para desviar la responsabilidad del Gobierno en sus propios fracasos, que
originaban la intranquilidad del país. Con esto se pretendía además dejarlo
sin medios para subsistir y, a la vez, posterga cada día más sus posibilidades de
retornar a Chile. Por esto

…me he convencido y resuelto no pensar siquiera en volver a la patria mientras
Chile sufra las consecuencias del verdadero tumor maligno que significa para la
República la presencia del señor Alessandri en el poder o en libertad de acción
política140.

Pero los ataques provenientes de la Administración Alessandri también lle-
garon a Argentina. Por medio del ministro de Relaciones Exteriores de Chile
se le hizo llegar al Ministerio del Interior argentino una solicitud de ‘interna-
ción’ de los ciudadanos chilenos general Carlos Ibáñez del Campo, Pablo
Ramírez141 y Agustín Vigorena. El argumento a que se apeló fue que se encon-
traban en provincias limítrofes del país y que estaba “…debidamente compro-
bada la participación de las referidas personas en un complot dirigido contra
las autoridades constituidas de aquella República…”142. Apelando a la ‘doctri-
na internacional’ y al Tratado de Montevideo, y tomando como



183

EL EXILIO DE CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO VISTO A TRAVÉS DE SU ARCHIVO

…medidas preventivas… para impedir que los asilados realicen en su territorio
actos que comprometan las buenas relaciones de la comunidad internacional…
la autoridad administrativa puede ordenar la internación de los refugiados en
lugares distantes de la frontera…143

Al menos sabemos que tanto el general como Agustín Vigorena apelaron a
la resolución que los alejaba cada vez más de su patria, y que sin duda los
ponía en una situación incómoda en el país que los acogía. Las restricciones
fueron levantadas solo el 25 de enero de 1937144.

Mientras sus detractores se ensañaban con él en y desde Chile, las cosas en
Argentina a pesar de todo, parecen mejorar. El 18 de abril de 1934 Carlos
Ibáñez fue designado administrador judicial de una hacienda de 75 mil hectá-
reas por solicitud del síndico argentino Ramón M. Alsina. Esta se encontraba
en Catriló, en la Pampa Oriental argentina, a más de 550 km de Buenos Aires.
El síndico también solicitó que se le dieran amplias facultades como cobrar
créditos relativos a esos bienes, percibir pagos, dar recibos, celebrar contratos
de arrendamientos y toda clase de funciones145. Lamentablemente y en vista
de que los resultados no acompañaron los objetivos que se le impusieron,
Ibáñez presentó su renuncia al cargo casi un año después, previa aprobación
de la cuenta presentada por la administración hasta el 31 de mayo de 1935.

El general, que no era ajeno al campo ni a la administración, afrontó con
dedicación plena la nueva empresa que se le encomendó. Como lo señaló en
su informe, fueron varios los inconvenientes que tuvo que afrontar, desde
cambios climáticos, pérdidas de las cosechas y poco apoyo de lo que parece
haber sido una especie de cooperativa con bienes comunes organizada como
colonia146.

Para los años 1935 a 1937, es poca la información que nos da, hasta ahora,
su correspondencia.

Contamos con un pequeño diario de vida que abarca desde mediados de
abril al 15 de julio de 1935, del cual se desprende una información general
que refleja cómo era su vida diaria. Vivía en un departamento en la calle
Viamonte 1345, con dos habitaciones y un cuarto de baño:

143 Ibid.
144 Expedientes nº 40.908.I.1936 del 25 de enero de 1937, Ministerio del Interior, República

Argentina. Copia en ACIC.
145 Esquema para el informe de la administración del concurso Migliore correspondiente al período de abril

1934 a abril 1935. cfr. El Mercurio, 34 de abril de 1934.
146 Ibid.



184

MANUEL SALAS FERNÁNDEZ

…un hall, comedor de cierta amplitud unido a una pequeña galería por donde
entra el sol a ciertas horas. Una cocina a gas, cuartito de empleada y w.c. con
baño de lluvia, ambos obscuros y diminutos que parecen no estuvieran destina-
dos a habitación de seres humanos. Se dispone de agua caliente todo el año y
de calefacción en invierno que se apaga a las 22 horas147.

Destaca su permanente contacto con otros chilenos, ex colaboradores de él
como Vigorena o Ramírez, y también con algunos que estaban de paso y
querían ser recibidos por el ex Presidente de la República. Su cónyuge es
nombrada continuamente; sale con ella a caminar o a ver películas como
Cuando el amor muere. Las salidas a comer donde amigos son incesantes; algu-
nas de ellas lo hacen recordar su país y lo pasan “muy bien pero comí mucho
y pasé mal en la tarde hasta la noche”. No falta quien lo entusiasma propo-
niéndole un negocio, como organizar una sociedad petrolera chileno-argenti-
na para explotar yacimientos vecinos al Chaco.

El tema más recurrente es, sin duda, la situación de Chile, y las noticias del
país, especialmente las que trae el correo. También le aflige el escenario
económico en que se encuentra y el hecho de que se lo vigile constantemente.
Concede algunas entrevistas, como por ejemplo a Nelly Merino Carvallo de la
revista Zig-Zag, a lo que en un primer momento se niega terminantemente, si
bien sus amigos terminan por convencerlo. Cede ante la condición de no
hablar de cartas privadas y de que no podrá omitir ideas concretas que él
quiere que se destaquen.

En octubre deja el departamento y se traslada nuevamente a una antigua
pensión que había ocupado antes. En diciembre se vuelve a instalar en una
casa en el barrio de Pocitos y a mediados de enero de 1937 se levanta la
prohibición que tenía del Gobierno argentino de poder transitar libremente
por las provincias de ese país.

Los primeros días de enero viajó al Uruguay. Al regreso le escribió a Conra-
do Ríos diciéndole que lo que había publicado El Debate de ese país solo podía
ser una “maniobra” del Gobierno de Alessandri, ya que el artículo lo vincula-
ba con actividades comunistas. Por ello, “fui objeto durante mucho tiempo de
las más estrecha vigilancia policial, controlándose mis menores actividades
cual se tratara de peligrosísimo delincuente”148. Lógicamente que esto dio
para que ciertos medios de prensa argentina hicieran desfavorables comenta-

147 Carlos Ibáñez del Campo, Diario en Buenos Aires, 17 de abril al 15 de julio de 1935, inédito.
148 Carta de Carlos Ibáñez del Campo a Conrado Ríos Gallardo, Buenos Aires, 19 de enero de

1937.
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rios de él y de su gobierno y esto ocurría en circunstancias de que él mismo,
el año 1925, “afrontó las responsabilidades de una Revolución para restable-
cer en el Mando Supremo al hombre que debía realizar su hermoso programa
de justicia y reivindicación social del año 20”149. Insistía en que su situación
“ha sido de las peores: política, económica y socialmente, ante la imposibili-
dad de vivir con mi familia reunida y ver criarse a mis hijos lejos de mí y de su
madre”150. Por último señalaba que

Fue un error no haber organizado una fuerza cívica que tomara a su cargo la
herencia de la Revolución del 23 de enero y el programa de gobierno que yo
me tenía trazado… En administración se puede decir, en general, que solo
hubo grandes éxitos tanto en lo tocante a fiscalización de las finanzas e inver-
siones, como en la selección del personal y en las grandes reformas, fusiones,
supresiones y nuevas creaciones de servicios públicos151.

Ya de regreso en el país, Carlos Ibáñez hizo un balance general de lo que le
tocó vivir durante los años 1931 a 1937. Este último año le escribió a su antiguo
compañero de armas Julio Salinas, con quien compartió su estadía en El Salva-
dor y quien en definitiva se radicó en ese país. En la carta le expresaba que

A raíz de mi salida del poder en julio de 1931, vino una época de continuos
trastornos para mi patria y se sucedieron los Gobiernos uno tras otro, con toda
rapidez, víctimas del desconcierto reinante y del estado caótico que imperaba
en el país, donde las diversas corrientes políticas luchaban por el predominio
del poder aprovechándose de la situación para tratar de exaltar al hombre de
sus afectos152.

Le agregaba que

Mucho sufrieron mis colaboradores y amigo y aún sufren durante este largo
período de nuestra historia, y, mucho también sufrí yo al no poder volver a mi
patria, al seno de mi familia y, a defender la obra de mi gobierno injustamente
atacada y la honorabilidad de los hombres que actuaron en ese entonces, vil-
mente ofendida. Solo ahora, después de seis años, puedo volver al lado de los
míos, conocer a mi hija menor que no conocía más que por retrato y a Nieves,
la que sigue en edad, que había dejado cuando apenas tenía tres meses. Triste

149 Ibid.
150 Ibid.
151 Ibid.
152 Carta de Carlos Ibáñez a Julio A. Salinas, Santiago, 20 de noviembre de 1937.



186

MANUEL SALAS FERNÁNDEZ

cuadro, en realidad, era la situación de los míos, dispersos siempre, creciendo
mis hijos y sin poder yo estar a su lado y sin saber hasta cuándo153.

Y por último le subrayaba que

…yo me mantengo alejado de toda actividad política, porque son mis deseos
vivir tranquilamente en el seno de mi familia, los años que me quedan y, ade-
más, porque no deseo ser factor de entorpecimiento en este confusionismo
político que vive el país. Aspiro a que mi patria se dé, en la próxima lucha
eleccionaria, el hombre que reclama al país honrado, patriota y capaz de satis-
facer las justas apuraciones que incesantemente reclama todo el pueblo154.

La figura de Ibáñez, a pesar de haber caído en aparente desgracia, siguió
siendo un factor desestabilizador real o imaginario y que los políticos en
reiteradas oportunidades intentaron utilizar. Su retiro circunstancial de la
política contingente no ayudó a que sus opositores lo marginaran del plano
público, lo que lo obligó a volver a la política activa como una reacción a las
provocaciones de sus adversarios. A pesar de su fama de golpista, la documen-
tación personal de Carlos Ibáñez revelada y revisada hasta ahora, no lo impli-
can de ninguna manera en hechos de ese orden en este período.

153 Ibid.
154 Ibid.
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El Perú desde la intimidad. Epistolario de Manuel
Candamo 1873-1904. Edición, investigación,
estudio preliminar y notas de José A. de la
Puente Candamo y José de la Puente Brunke.
Fondo Editorial de la Pontificia Universidad
Católica del Perú. Lima, Perú, 2008.

En esta publicación se presentan las cartas
del archivo familiar de Manuel Candado, im-
portante político peruano de las últimas dé-
cadas del siglo XIX, que llegó a ocupar la
Presidencia de la República en 1903, falle-
ciendo en el ejercicio de este cargo.

Si se considera que la mayor parte de las
cartas corresponde al período de la Guerra
del Pacífico y al tiempo en que su autor per-
maneció exiliado en Chile, resulta particular-
mente interesante su contenido para conocer
las vivencias y sentimientos de una familia de
la alta sociedad limeña en las dramáticas ho-
ras que vivía su país a raíz del conflicto bélico.
Están presentes en esta correspondencia las
inciertas noticias acerca de las negociaciones
de paz, la amenaza de pérdida territorial, la
frustración por las derrotas en los campos de
batalla, y muchas otras materias no solo de
interés para el Perú, sino también para Chile.

Manuel Candamo Iriarte, el protagonista
de este libro, había nacido en Lima el 14 de
diciembre de 1841, siendo hijo de Pedro
González de Candamo, chileno, nacido en
Valparaíso en 1799, que llegó al Perú en
1820 como coronel de milicias en la Expedi-
ción Libertadora comandada por el general
don José de San Martín; y de doña Mercedes
Iriarte. Pedro González de Candamo se radi-
có en Lima, prosperó en el comercio y fue
un exitoso empresario en los negocios del
guano y de los ferrocarriles, llegando a ser
un hombre de gran fortuna que, más tarde,
transmitió a sus hijos.

Manuel estudió en el Colegio Nuestra Se-
ñora de Guadalupe y, después, en el de San
Carlos, alcanzando en 1862 el grado de ba-
chiller en jurisprudencia, expedido por la
Universidad de San Marcos. Muy pronto se

involucró en actividades políticas y fue deste-
rrado a Chile por oponerse a la suscripción
del tratado Vivanco-Pareja. Regresó al Perú
para apoyar la revolución de Mariano Igna-
cio Prado contra el gobierno de Juan Anto-
nio Pezet. Poco después, en 1867, pasó a de-
sempeñarse como secretario de la Legación
del Perú en Santiago de Chile. Poseedor de
una gran fortuna, por herencia de su padre,
al término de la década de 1860 e inicio de
la siguiente, realizó un largo viaje alrededor
del mundo, que le dejó hondas impresiones
de la India, Japón, Rusia y China.

En 1873 casó con Teresa Álvarez-Calderón
Roldán, en la que tuvo siete hijos. La menor,
Ana María Virginia, fue casada con José de la
Puente Olavegoya, y es el padre y abuelo de
los editores de este epistolario, prestigiosos
historiadores peruanos y dignos representan-
tes de una familia siempre vinculada al servi-
cio público de su patria.

Tras su destino en Chile, Manuel Canda-
mo fue nombrado secretario de la Legación
del Perú en Francia, pero pronto regresa a
Lima y allí constituye la Sociedad “Candamo
y Compañía”, con un capital de un millón de
pesos, que se ocupará de negocios diversos,
entre otros el traslado de colonos chinos des-
de Macao al Perú, por encargo del empresa-
rio norteamericano Enrique Meiggs.

En el ámbito político, Manuel Candamo se
afilió desde su fundación al Partido Civil y co-
laboró con el gobierno de Pardo, quien lo co-
misionó a París para tratar temas relacionados
con la deuda externa del Perú. Por la misma
época (1875), José Antonio Miró Quezada, di-
rector de El Comercio, le invitó para ponerse al
frente de la sección Crónica del diario. Desde
1872, Manuel Candamo fue coronel de la
Guardia Nacional; en 1876 aparece como te-
niente-alcalde de Lima y prior del Tribunal
del Consulado; e ingresa como miembro de la
Sociedad de Beneficencia Pública de Lima, de
la que será director en 1889 y 1892.

Iniciada la guerra con Chile, fue designa-
do miembro de la Junta Central Administra-
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dora de Donativos y encargado de la corres-
pondencia con el comisionado en Europa
para la compra de naves de guerra. En los
días previos a la batalla de Miraflores, trasla-
dó a su familia a Piura para darle seguridad,
y regresó a Lima, donde se incorporó al ejér-
cito de la reserva y enfrentó a las tropas chi-
lenas. Producida la ocupación de la capital,
integró la llamada “Junta Patriótica”, destina-
da a dar continuidad a la corta presidencia
de García Calderón.

Uno de los episodios más duros en la vida
de Manuel Candamo fue, sin duda, su destie-
rro en Chile, ordenado por la autoridad mili-
tar chilena de ocupación. Fue detenido el 4
de agosto de 1882 y enviado a la zona sur de
nuestro país, donde debió permanecer hasta
el término del conflicto bélico, pasando su
periplo de expatriado en las ciudades de An-
gol y, después, de Chillán.

De este período es la parte más abundan-
te de su correspondencia, en especial las car-
tas a su esposa, fechadas entre el 12 de agos-
to de 1882 y el 20 de octubre de 1883, día en
que se firmó el tratado de Ancón. Estas car-
tas están numeradas por su autor, salvo las
trece primeras, a fin de precisar si alguna se
perdía. Según el propio Candamo, utilizó
una doble vía para el envío de sus cartas, el
correo ordinario y la casa Graham Rowe.

Si bien se conocen algunos epistolarios de
peruanos desterrados en Chile, como el de
García Calderón, y se tiene noticias de otros
de Juan Ignacio Elguera, Andrés A. Aram-
buru y Carlos M. Elías, el de Candamo es el
primero que se publica íntegramente.

En el muy cuidado estudio preliminar que
contiene esta publicación, hay un recuento
interesantísimo acerca de los epistolarios de
los protagonistas peruanos de la guerra con
Chile. En el siglo XIX Ahumada Moreno pu-
blicó cartas de varios autores; en las Memorias
de Cáceres se publica otro conjunto variado
de cartas; Rafael Sánchez-Concha ha publica-
do otras veinte cartas de la época; Luis Guz-
mán Palomino ha publicado otras cartas de

Cáceres; Hugo Pereyra Plasencia hace otro
tanto; el padre Vargas Ugarte publicó un
epistolario del general Juan Buendía; Dene-
gri Luna dio a las prensas algunas cartas del
presidente Mariano Ignacio Prado al vicepre-
sidente Luis La Puerta, y la correspondencia
entre Miguel Iglesias y José Antonio Lavalle;
Luis Valencia Avaria publicó también cartas
de Lavalle; José Carlos Martín publicó otras
cartas de Lavalle a Manuel Pardo, y de Felipe
Pardo a su hermano José y, por último, se
conocen también algunas cartas inéditas de
José Agustín de la Puente Cortés.

Los desterrados llegaban a Chile en diver-
sos grupos, y desde Valparaíso eran enviados
a distintos puntos del país. Manuel Candamo
fue mandado en ferrocarril, el 19 de agosto,
a Angol, donde vivió hasta el 20 de noviem-
bre, en que fue trasladado a Chillán. Allí
pasó la mayor parte de su destierro, desde el
22 de noviembre hasta el 13 de agosto del
año siguiente. Aunque no sufría estrecha pri-
sión, estaba impedido de salir de la ciudad
de su confinamiento.

Es interesante el contenido de algunas
cartas en las que informa sobre las condicio-
nes de su vida y del trato que recibe de sus
captores. Dice estar alojado en una casa que
ha sido arrendada por el gobierno para él y
sus compañeros, con un salón, tres habitacio-
nes, algunos cuartos interiores y un jardín.
“Para nuestra condición de prisioneros no es-
tamos tan mal instalados, que digamos”, ex-
presa. Dice que el almuerzo y la comida se
les ofrece en un hotel cercano, por cuenta y
costo del gobierno. Dormía bien, no se levan-
taba muy temprano y, luego del desayuno y el
baño, caminaba un poco, leía, recibía algu-
nas lecciones de inglés y se distraía con el
juego del rocambor y con la conversación de
sus compañeros de exilio.

Junto a noticias de la vida cotidiana, el tema
de las enfermedades es recurrente. Se queja de
algunos dolores reumáticos y elogia los baños
termales de Cauquenes y de Chillán, donde los
ha tomado de azufre, de vapor y de fierro.
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Aunque Manuel Candamo mantuvo un
buen estado de ánimo, pasó también por mo-
mentos de decaimiento y pesimismo. En una
carta de fines de 1882, se lamenta por la falta
de juicio, de espíritu nacional, de desconoci-
miento de los verdaderos intereses públicos
por parte de sus compatriotas. En otros mo-
mentos se refiera a la paz, como uno de los
objetivos más deseados, no solo para poner
fin a las hostilidades, sino también por la po-
sibilidad de regresar al Perú y al calor de su
hogar. Aunque no quiere, al principio, que la
paz se obtenga a cambio de entrega territo-
rial, terminó por aceptar la pérdida de Tara-
pacá como algo inevitable ante la evidencia
de la derrota militar. .

Después de la firma del tratado de Ancón,
los desterrados pudieron regresar al suelo pa-
trio pero, muy pronto, la turbulencia política
condujo a la violenta guerra civil en que se
enfrentaron las fuerzas de Cáceres e Iglesias.
Instalado en el poder este último, tomó la de-
terminación de deportar a Chile, en agosto de
1884, a diversos opositores entre los que se
encontraba Manuel Candamo, que así sufría
un segundo y corto destierro, esta vez en Tac-
na y después en Iquique, hasta noviembre del
mismo año en que pudo volver a Lima.

El tiempo de la reconstrucción del país,
tras la guerra con Chile, fue de especial inte-
rés en la vida de Manuel Candamo. Su activi-
dad política fue intensa en la reorganización
del Partido Civil, fue senador por Lima, por
primera vez en 1886-1893 y, después, en
1896-1898. Más tarde, su actitud sobria y su
serenidad facilitaron su elección como candi-
dato del Partido Civil a la Presidencia de la
República. Resultó elegido y fue proclamado
como tal para el período comprendido entre
el 8 de septiembre de 1903 y el 8 de septiem-
bre de 1907.

Pero su salud ya estaba quebrantada, y a
los siete meses de iniciado su mandato debió
trasladarse en barco a Arequipa para some-
terse a un tratamiento de baños termales que
aliviaran su reumatismo agudo. Al llegar a

Mollendo, en ceremonia privada, hizo entre-
ga del mando al vicepresidente Serapio Cal-
derón. En Arequipa sufrió un desmayo y el 7
de mayo de 1904 falleció en la Prefectura de
esa ciudad.

Gracias a un minucioso trabajo de edi-
ción, las cartas se ofrecen con breves comen-
tarios sobre los personajes mencionados y
con anotaciones que explican el contexto
histórico. Se trata, en suma, de un libro de
excepcional interés para profundizar en el
conocimiento del período de la guerra de
1879, que enfrentó a peruanos y chilenos.

Sergio Martínez Baeza
Academia Chilena de la Historia

Francisco Andújar Castillo: Necesidad y venali-
dad, España e Indias, 1704-1711, Madrid, Cen-
tro de Estudios Políticos y constitucionales,
2008, 351 pp. ISBN 978-84-259-1402-7.

Este libro es un estudio de la venalidad en
la administración española entre 1704 y
1711. Andújar, que ya había estudiado la ve-
nalidad militar1, se centra ahora en este cor-
to período y considera los oficios y honores
posibles de ser vendidos en España, América
y los territorios italianos de la Monarquía. La
novedad de la obra es revelar este proceso
superando lo que se conocía en la Península
que era la venta de oficios concejiles en los
siglos XVI y XVII, u oficios menores en
Chancillerías, Hacienda o Audiencias. La his-
toriografía americana conocía ya este fenó-
meno a través de la obra de Mark Burkholder
y Chandler2 en la alta administración desde

1 Francisco Andújar Castillo, El sonido del di-
nero. Monarquía, ejército y venalidad en la Es-
paña del siglo XVIII, Madrid, Marcial Pons
Historia, 2004.

2 Mark Burkholder y D. S. Chandler, De la
impotencia a la autoridad. La corona española
y las Audiencias en América 1687-1808, Méxi-
co, Fondo de Cultura Económica, 1984.
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la segunda mitad del siglo XVII y hasta me-
diados del XVIII.

Andújar no solo muestra la dimensión so-
cial de las ventas, sino sus mecanismos identi-
ficando a vendedores y compradores durante
el período considerado. Para ello entrecruza
fuentes de diferentes tipos que le permiten
reconstruir la operación en la que interve-
nían los secretarios del despacho de Guerra y
de Hacienda, la Tesorería Mayor y los conse-
jos a través de los cuales se producían los
nombramientos. El autor logra identificar la
relación entre un donativo o un servicio he-
cho al rey y un nombramiento.

Según las ventas comprobadas, las que de-
jaron documentación, la venalidad aportaba
a las arcas reales el 7% de sus ingresos. Pero
había otros nombramientos y gracias otorga-
dos por el rey que usualmente caían dentro
de la práctica de la venalidad, de las que solo
hay indicios de ventas: las futuras mercedes
dotales y probablemente los oficios supernu-
merarios. También es posible suponer que
había añadidos a los montos de los oficios
por otro tipo de concesiones, tales como la
promesa real de no reformarlo o el permiso
para casarse con una natural del lugar. Andú-
jar detecta asimismo una desproporción en-
tre el cargo y las competencias o la edad, lo
que pone en duda los méritos del beneficia-
do y hace pensar en una venta del oficio.

Incluyendo estas últimas consideraciones
la venalidad es aplicable a una amplia gama
de cargos: presidencias, plazas de consejos,
audiencias, chancillerías, virreinatos, secreta-
rios, oficiales de secretaría, contabilidad real
y oficios varios de las casa reales.

Pero también el honor se vendía en sus
manifestaciones más elevadas, como los títu-
los nobiliarios, hábitos de órdenes militares,
hidalguías, honores en los consejos. Pasado
el tiempo, y hacia el final del período de es-
tudio, el rey empieza a vender cargos honorí-
ficos y oficios de su entorno que en un pri-
mer momento estaban fuera de la venalidad,
como los de gentilhombre de cámara y los

corregimientos. Esta incorporación responde
a las necesidades de fondos, un tercio de los
cuales se destinan a la casa de la reina.

¿Cuál era el destino más usual de estos
ingresos? El pago de deudas de corto o me-
diano plazo. Pero también los oficios servían
para pagar un crédito a un prestamista direc-
tamente o favoreciendo a un familiar suyo. El
rey obtenía asimismo rebajas en los precios
de los asientos de provisiones del ejército
concediendo cargos a los asentistas. Otras ve-
ces, en vez de devolver a los acreedores el
dinero prestado, les permite vender oficios
para financiar la deuda. Por lo tanto, la mag-
nitud de este operativo venta no es claramen-
te contabilizable.

¿Cómo se controla la venalidad? Si bien la
respuesta de Andújar a esta pregunta no es
categórica, cree que primaría la imposición
de la decisión real por sobre la consultiva a
los consejos, los que eran dejados en un se-
gundo plano potenciándose a los secretarios
del despacho de guerra, hacienda y la tesore-
ría mayor. A partir de 1705 el secretario de
Guerra, José Grimaldo, realiza las ventas. Los
términos de las mismas se discutían por escri-
to (aparte de la compraventa como tal) o a
boca, como se decía, por parte de los inter-
mediarios encargados de la venta. Grimaldo,
durante el despacho, ponía al tanto de las
ofertas al rey y ambos decidían a quiénes se
les pedía que informaran sobre los posibles
compradores. Los informantes eran personas
de confianza del entorno real o poseedores
de altos cargos, como los secretarios mismos.

De esta manera se le quitaba a los conse-
jos en Madrid o a los virreyes en América el
control de la venalidad, acentuando la inicia-
tiva real. Dada la magnitud de la misma, se
reforzaba el absolutismo también por esta
vía. Pero esto no necesariamente reforzaba el
poder del monarca, porque era su entorno el
que controlaba las ventas y la elección de los
candidatos. De ahí que estos intermediarios
sacaran ventaja de su posición beneficiando
a sus familiares, amigos y clientes. Sin embar-
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go, la cantidad de dinero que el comprador
estaba dispuesto a desembolsar era lo que in-
clinaba la balanza a su favor, considerando
que también fuera acreedor de una posición
social que no desacreditara el oficio.

A esta altura de la exposición, Andújar
plantea la relación entre venalidad y corrup-
ción. Definida esta como el uso de bienes del
público para fines personales o abuso de po-
der, aparece a varios niveles. En dos de ellos
el autor se detiene especialmente. El prime-
ro es el destino del dinero obtenido. Justifi-
cada la venalidad en la guerra, una propor-
ción considerable se desviaba a mantener la
casa de la reina y sus gastos personales como
alhajas y decoración. El segundo nivel consi-
dera que el precio de los oficios también in-
cluía los beneficios ílicitos que podía aca-
rrear,  por lo que, indirectamente,  se
admitían modos fraudulentos en el gobierno.
En esta línea se puede dar un paso más: ven-
der una licencia para casarse con una natural
del lugar donde se va a ejercer un oficio era,
de hecho, una derogación de una ley. Otros
ejemplos que da el autor muestran también
que una vez en los cargos, los compradores
buscaban compensar la inversión hecha. La
venalidad preparaba el camino al fraude.

En suma, los once capítulos del libro de An-
dújar revelan la trama más íntima, más oscura y
oculta de los hombres y los grupos con los que
gobernó Felipe V. Hasta ahora no había dimen-
sión del proceso, de sus mecanismos y, sobre
todo, del uso del dinero obtenido. La práctica
de la venalidad muestra también una continui-
dad entre los reinados de Carlos II y Felipe V,
elemento que neutraliza la hipótesis sostenida
reiteradamente de los cambios y aires nuevos
que introdujeron los Borbones. La magnitud
de los cargos implicados, su importancia, derri-
ban la impresión de la excepcionalidad de la
venalidad, y, por el contrario, la muestran
como institucionalizada.

Lucrecia Enríquez
Pontificia Universidad Católica de Chile

Domingo Santa Cruz Wilson, Mi vida en la
música. Una contribución al estudio de la vida
musical chilena durante el siglo XX. Publicación
realizada por Ediciones Universidad Católica
de Chile y el Consejo Nacional de la Lectura
y las Artes, Fondo Nacional de Fomento del
Libro y la Lectura, Creando Chile. Santiago,
Chile, 2007, 1.000 pp.

De la editora y revisora musicológica Ra-
quel Bustos Valderrama. Musicóloga, profe-
sora universitaria, consultora de tesis docto-
rales. Sus estudios de musicología los realizó
en la Facultad de Ciencias y Artes Musicales
de la Universidad de Chile. Fue académica
de la Facultad desde la obtención de su gra-
do hasta 1984. Posteriormente, perfeccionó
sus estudios en el país y el extranjero. Sus
investigaciones se focalizaron en la creación
musical chilena del siglo XX, particularmen-
te, la realizada por mujeres. Por sus investiga-
ciones ha recibido numerosas distinciones y
premios.

La estructura del trabajo fue diseñada por
el propio Domingo Santa Cruz Wilson, quien
trabajó en el ordenamiento de toda la docu-
mentación con la editora, previo acuerdo de
eliminar los expedientes considerados como
“privadísimos”, especialmente, sus “archivos
de decano”, que debían desaparecer después
de su muerte. Tal vez esto fue lo más difícil
de resolver para la musicóloga Raquel Bus-
tos, pues desde el inicio del trabajo no pudo
disponer de toda la información y, por lo
mismo, las correcciones que necesariamente
debió realizar, fueron fruto de reflexiones
muy profundas y prolongadas, ya que lo fun-
damental era respetar la idea original de
Santa Cruz. En definitiva, las partes de la me-
moria son las siguientes:

Prólogo escrito por su hijo Domingo San-
ta Cruz Morla, pp. 11-13.

Presentación escrita por la editora-reviso-
ra Raquel Bustos Valderrama, pp. 15-18.
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Primer Volumen 1899-1933: pp. 19-448, total:
429. Abarca 34 años de vida.

I. Apuntes biográficos: “cómo llegué a la
música en un mundo que se fue”.

II. La Sociedad Bach y su gran batalla (1924-
28).

III. En la Universidad de Chile (1929-33).
Subsecciones temáticas
Fotografías

Segundo Volumen: 1934-1953: pp. 449-1.000,
total: 551. Abarca 19 años de vida.

IV. Facultad de Bellas Artes. Integración ar-
tística (1934-1940).

V. Vida musical institucionalizada. El divor-
cio de las artes (1941-1948).
Primera sección. Los dos años iniciales del
Instituto de Extensión Musical.
Segunda sección. Últimos períodos como De-
cano de la Facultad de Bellas Artes (1939-
1948).

VI. Las entidades marchan coordinadas e in-
dependientes. “Término de mi gestión: paso
al campo internacional (1948-1955)”.
Tercera sección. Década inicial universita-
ria del Instituto de Extensión Musical.
Cuarta sección. La Facultad de Ciencias y
Artes Musicales desde 1948 hasta 1953. “Mis
actuaciones internacionales posteriores en su
nombre”. Subsecciones temáticas
Fotografías
Epílogo
Anexos: Abreviaturas y siglas; Diplomas,
medallas y premios (1921-1986); Cargos,
distinciones y funciones (1953-1985);
Fuentes; Hemerografía; Bibliografía; Dis-
cografía; índice de nombres.

El propio Domingo Santa Cruz Wilson es-
tablece en la página 24, que su labor gestora
más efectiva fue entre 1933 y 1953, período
que en lo personal quedó marcado “por nu-
merosas circunstancias”. Esta afirmación es
avalada por hechos documentados e incluso
por leyes. Sin embargo, en su labor compo-
sicional se debe ir un poco más atrás. En

1915, inició sus estudios de derecho en la
Universidad de Chile y recibió su título de
Abogado en 1921. Paralelamente a sus estu-
dios de derecho, inició su formación priva-
da en composición con los maestros Enri-
que Soro Barriga (1884-1954) y Alberto
García Guerrero (1886-1959). En esta época
fue cuando creó la mítica Sociedad Bach
(1917), agrupación musical fundada “por
amor a la música” y como contrapeso a la
ópera italiana. Su objetivo básico fue la difu-
sión de toda aquella música docta que no era
considerada en las programaciones del Tea-
tro Municipal. Fue esta Sociedad la que dio a
conocer obras de Gesualdo, Machaut, Las-
sus, Johann Sebastian Bach, Richard Wag-
ner, Claude Debussy, etc. El impulso musi-
cal, generado por la Sociedad Bach, permitió
las reformas que después se realizaron en el
Conservatorio Nacional de Música. Entre
1921-1926 trabajó en el Servicio Diplomáti-
co en Madrid (España). Aprovechó su esta-
día en dicha ciudad para perfeccionar sus
estudios musicales con el reconocido com-
positor español Conrado del Campo (1878-
1953). En 1923, se casó con Wanda Morla
Lynch quien falleció en 1926, cuando su
único hijo, el arquitecto y gran músico de
jazz Domingo Santa Cruz Morla recién cum-
plía los dos años de edad.

Se destaca de esos años, de desolación
devastadora del compositor, su obra para
piano Cinco poemas trágicos op. 11 (1929) en
los que se incluyen epígrafes del propio au-
tor. En su música se percibe la tristeza y pro-
fundo dolor que le causó la pérdida de su
esposa.

Entre los hitos fundamentales de 1923 a
1953 se destacan: Creación del Conservato-
rio Bach (1927); Facultad de Bellas Artes de
la Universidad de Chile (1929, de la que fue
su decano desde 1932 en adelante); Asocia-
ción Nacional de Compositores de Chile
(1935); Instituto de Extensión Musical
(IEM, Ley N° 6.696 de 1940), institución
que organizó y permitió el desarrollo de la
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actividad musical del país, debido a la crea-
ción de la Orquesta Sinfónica de Chile, Ins-
tituto de Investigaciones Folclóricas y Musi-
cales ,  Bal let  Nacional  Chi leno,  Coro
Sinfónico, Revista Musical Chilena, Premio
Nacional de Arte en Música, Premio por
obra, Festivales de Música Chilena, Archivo
Sonoro, etc. El IEM se integró a la Universi-
dad de Chile en 1942 y cumplió con sus obe-
jtivos hasta 1974. En 1948, se dividen las ar-
tes integradas y se crea la Facultad de
Ciencias y Artes Musicales de la Universidad
de Chile. En 1951 recibió el Premio Nacio-
nal de Arte, mención Música. En 1952, viaja
al exterior y delega el decanato. En 1953
contrae matrimonio con la señora Filomena
Salas González, madre del prestigioso com-
positor chileno Juan Orrego-Salas (PNA
1992). Ese mismo año inició su gestión en el
extranjero, en el Consejo Internacional de
la Música (CIM) de la UNESCO (Institución
que llegó a presidir) y en la Sociedad Inter-
nacional de la Música Contemporánea
(SIMC).

En las décadas señaladas se destaca su ca-
tálogo, que ya contaba con numerosas obras
para orquesta y coro, orquesta, cámara diver-
sa, coro, solistas. En este período sobresale
su obra sinfónica Preludios dramáticos op. 23
(1946), en la que reitera su aflicción y dolor
por la pérdida de su primera esposa Wanda
veinte años antes.

A su regreso al país en 1955, continuó con
su labor en la Universidad de Chile y mantu-
vo la comisión de relaciones internacionales.
En 1962, fue elegido nuevamente como De-
cano de la Facultad de Ciencias y Artes Musi-
cales hasta su renuncia indeclinable, y su
posterior jubilación de la Universidad de
Chile en 1968. Sobresale en este período, la
creación por ley, en 1964, del Instituto de
Chile y de la Academia Chilena de Bellas Ar-
tes, de la que fue su Presidente desde 1964 a
1984 y Presidente Honorario en los años pos-
teriores. Entre 1980 y 1982 fue Presidente

del Instituto de Chile. En 1980, fue nombra-
do Profesor Emérito de la Universidad de
Chile y en 1985 fue nombrado Miembro de
Número de la Academia de Ciencias de Euro-
pa de Ciencias y Artes.

Es interesante comprobar cómo la músi-
ca tuvo una influencia innegable en su
vida, incluso en el diseño de su memoria,
pues a Santa Cruz se le ha considerado un
compositor que estuvo a medio camino en-
tre el impresionismo francés y el expresio-
nismo alemán. Esto explica los numerosos
subtítulos a sus capítulos, lo que –sin o con
intención–, de alguna manera evocan a
Claude Debussy. Por otra parte, toda su ac-
tividad, por transitoria que fuera, la regis-
traba con detalles de todo tipo, por ello no
es extraño que aparezcan los nombres de
sus “amigos” y de sus “enemigos”, y de las
acciones positivas y negativas que le afecta-
ron. Este rigor de escriba, recuerda sin lu-
gar a dudas a la escuela musical alemana,
rigurosa en todos los detalles paramétricos.
Por último, debo confesar que concuerdo
plenamente con el concepto que emitiera
en una entrevista, en 1981, el prestigioso
musicólogo chileno Samuel Claro Valdés
(1934-1994), cuando lo consideró como un
“héroe cultural”, ya que todos los sinóni-
mos concuerdan con su figura: titán, colo-
so, semidiós, superhombre, valiente, ala-
did, paladín, atrevido, temerario, y como
para estar a tono con la juventud de hoy:
“ídolo”. Tal vez, la soledad de su pérdida lo
hizo vivir exclusivamente para el desarrollo
de la música académica chilena y, por su-
puesto, quienes conocemos su magna obra
le estaremos eternamente agradecidos.

Domingo Santa Cruz Wilson nació en La
Cruz (Quillota), el 5 de julio de 1899 y murió
en Santiago (Chile), el 6 de enero de 1987, a
la edad de 87 años.

Santiago Vera Rivera
Academia de Bellas Artes
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César Ross: Chile y Japón 1973-1989. De la in-
certidumbre a la alianza estratégica. Editorial
LOM/Universidad de Santiago, Santiago
2007, 231 pp.

La obra de Ross surge como “historia de
las relaciones internacionales”: trata sobre
las relaciones bilaterales entre Chile y Japón
entre los años 1973 y 1989. Dividida en cua-
tro partes principales, analiza la búsqueda
de superación del aislamiento en el sistema
internacional que vive el Régimen Militar
instaurado en Chile tras el golpe de 1973.
Con un pragmatismo digno de comparar
con el caso de la República Popular China,
Japón mantuvo las ya existentes relaciones
que encontraban su base en el intercambio
económico.

En la dinámica de la Guerra Fría apare-
cen factores influyentes en la toma de deci-
siones de los países: la correspondencia de
Japón hacia Estados Unidos sería clave en el
desarrollo de las relaciones con Chile des-
pués de septiembre de 1973, sin embargo, in-
serto en una dinámica tendiente a la multi-
polaridad que se desarrolla en los años
ochenta. Como queda claramente expresado
en las últimas páginas de la obra, efectiva-
mente el contexto internacional jugó un rol
menor respecto de las determinaciones de
ambos países involucrados –respecto de la
República Popular China, se podría decir
que el escenario internacional juega un pa-
pel mucho más preponderante–.

Las relaciones entre ambos países se re-
montan a más de cien años, y Ross pone el
énfasis correcto en explicar que, en parte, es
esa larga relación la que ha permitido el apo-
yo en situaciones coyunturales adversas y que
ha respaldado a Chile en el escenario inter-
nacional.

Japón fue el primer país asiático en llevar
a cabo un proyecto de modernización que se
definía como tal. Su presencia en Asia a prin-
cipios del siglo XX marcó un período clave
para los otros países asiáticos que repercute

en la negativa recepción de Japón y los japo-
neses en las naciones que fueron invadidos
y/o ocupados por Japón –cada día con me-
nor intensidad, se debe decir–. 1945 marcará
un antes y un después en la historia japone-
sa: el ya mencionado resentimiento de los
países vecinos y alineación a Estados Unidos.
Hasta 1945 Japón era la nación más avanzada
en Asia en términos tecnológicos, predomi-
nio que luego retomó pero que en las últi-
mas décadas se ha visto difuminado con el
surgimiento de la tecnología de punta pro-
ducida en Taiwán y Corea del Sur, y en au-
mento en los otros países del este de Asia.

Ross enseña concienzudamente que lo que
comienza como una “reacción” hacia la hosti-
lidad internacional hacia Chile siguiendo el
período posterior a 1973, se continuó como
modelo en base al convencimiento de un sis-
tema de relaciones internacionales “pragmáti-
co y empujado por actores no estatales”. Ross
destaca la combinación de “azar” y “acierto”
en la política exterior del gobierno militar,
aprovechando el tipo de política exterior de
los países asiáticos y tomando la oportunidad
desde un claro pragmatismo político.

El autor ultima que con el fin del gobier-
no militar se concluye una época dentro de
las relaciones entre Chile y Japón, sin embar-
go, y pensando en un imaginario cultural de
largo plazo de los japoneses, las relaciones
bilaterales se han seguido desarrollando con
fuerza, tanto en el plano económico como
cultural. Finalmente, la lealtad entre Japón y
Chile pasó a través del aseguramiento de ma-
terias primas, sin embargo, complementado
con un fuerte énfasis de las relaciones políti-
cas de larga duración y apoyo mutuo, clave
en el concepto de entendimiento nipón.

Uno de los elementos destacables de la te-
sis de Ross, es el rompimiento con la literatu-
ra especializada al plantear que las relaciones
exteriores del gobierno militar estuvieron le-
jos de ser un completo fracaso, sino que el
desarrollo de un modelo más convergente
con la región asiática que la establecida con
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los poderes hegemónicos, habría diseñado
un modelo que sería continuado por los si-
guientes gobiernos democráticos.

No se hace justicia aquí al dedicado estu-
dio de los factores económicos –por ejemplo,
la liberalización económica chilena– ni a la
revisión exhaustiva de los documentos del
Archivo Histórico del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Chile. La debilidad de esta
última fuente por su carácter oficial, como es
expresado en el prólogo, es rescatada en fun-
ción de su volumen y variedad de documen-
tos: la combinación de las variables “Estado,
Empresa y Diplomacia”, siguiendo la teoría
de Susan Strange, aparecen claramente com-
binados y asociados, haciendo justicia a la te-
sis aludida.

A pesar de que los estudios de la historia
asiática han tomado gran fuerza en los últi-
mos treinta años –incluso podríamos decir
que tras el fin de la Segunda Guerra Mun-
dial, considerando su presencia en la diná-
mica mundial de la Guerra Fría–, en Chile
todavía no hemos experimentado el surgi-
miento de literatura especializada sobre te-
mas asiáticos. Será debido a la distancia geo-
gráfica que dificulta el estudio especializado
y el desconocimiento del idioma, que impo-
sibilita el estudio de fuentes escritas en la
lengua asiática. Esto ha llevado a que en
Chile la gran mayoría de la literatura sobre
relaciones chileno-asiáticas utilicen fuentes
chilenas y en español o inglés, complemen-
tado con literatura en lenguas latinas o in-
glesas –una gran excepción la constituye la
obra de Diego Lin Chou sobre relaciones bi-
laterales chileno-chinas–.

La obra de Ross se enmarca en esta línea
de literatura especializada basada en fuentes
nacionales y norteamericanas. Y, a partir de
su trabajo de las fuentes, nos entrega un li-
bro destacable por su relato completo y aná-
lisis acucioso de las distintas circunstancias
en las que circunscribieron las relaciones
chileno-japonesas en el período 1973-1989.
Ross no es el primero en entregar al público

literatura especializada sobre Asia en Chile,
pero su trabajo viene a consolidar lo que de
a poco se ha ido volviendo un tema de mayor
interés entre algunos historiadores.

Este libro constituye un valioso aporte al
estudio de la historia de las relaciones bilate-
rales de Chile con los países asiáticos; su va-
lor es aún mayor cuando consideramos la es-
casa bibliografía que se ha producido en
Chile –y en el país asiático– sobre la materia.

María Montt Strabucchi
Pontificia Uiversidad Católica de Chile

Sol Serrano ¿Qué hacer con Dios en la Repúbli-
ca? Política y secularización en Chile (1845-1885)
Fondo de Cultura Económica, Santiago,
2008, 375 pp.

“Este es un libro que estudia la relación
de la religión con la política moderna. Es
una historia de la secularización del Estado
desde la perspectiva de la religión, de sus
múltiples actores institucionales y sociales,
de sus reacciones, cambios y adaptaciones”.
Con estas palabras, situadas al inicio de la
introducción, la autora define el objeto de
este libro y coloca de inmediato al lector en
el centro del mismo. ¿Es posible estudiar la
secularización como proceso y no como pro-
greso? O, desde otra perspectiva, ¿es posible
estudiar la historia de la secularización desde
la religión como cambio y no como ruina? La
respuesta afirmativa es la que le permite a la
autora hacer esa historia situada en un con-
texto en que la historia política latinoameri-
cana no ha sido un mal remedo de la política
europea en el siglo XIX, sino una experien-
cia particular de la política moderna en la
cultura occidental. América Latina represen-
ta una experiencia original por haber sido, a
la vez, una ruptura revolucionaria e indepen-
dentista en que las nacientes repúblicas se
formaron en contra de España, no en contra
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de una Iglesia identificada con la monarquía
católica, lo que les permitió transitar de una
legitimidad religiosa a una jurídica sin expul-
sar la religión del Estado.

La secularización, entendida como la dife-
renciación y autonomía de las esferas secular
y religiosa en los más diversos ámbitos de la
sociedad moderna, ha probado que no tiene
como necesaria consecuencia la declinación
de la religión, sino su privatización. Pero en
el caso de la Iglesia chilena esta privatización
no significó su reducción a un espacio inti-
mista o doméstico, sino su incorporación a la
esfera pública moderna, ese espacio que, no
siendo estatal, es la sociedad civil. Constituye
esta la tesis central de este libro sugerente,
de lectura atractiva, por cuyas páginas pasa
de nuevo ante nuestros ojos la historia de la
Iglesia en Chile en la segunda mitad del siglo
XIX, pero con una particular clave de lectu-
ra, pues, como la autora lo explica, en ellas
se explora el tránsito de la religión de la pu-
blicidad antigua a la moderna y prueba la
sorprendente fortaleza con que ella se insta-
ló en la sociedad civil. En suma, se hace la
historia de una tremenda y fascinante para-
doja, pues la privatización del catolicismo, es
decir su alejamiento forzoso del Estado, fue
su publicidad en la esfera pública moderna.
En el mismo período en que el Estado se se-
culariza, la sociedad se hace plural, la cristia-
nización se expande, se inserta en la socie-
dad civi l  y  la Iglesia se expande
institucionalmente, en un proceso que no
fue ajeno a los otros países latinoamericanos
en los que, en diverso grado, el catolicismo
no desapareció de la esfera pública con lo
cual adquirió su relevancia particular en el
concierto de la Iglesia universal, como nunca
lo tuvo antes, al tiempo que mantuvo la ad-
hesión de la mayoría de la población.

Este solo enunciado de las ideas puestas
por la autora al inicio de estas páginas cauti-
van al lector de este libro, el que se estructu-
ra en nueve capítulos, siendo su punto de
partida el incendio de la Compañía el 8 de

diciembre de 1863, acontecimiento que no
solo conmovió brutalmente a Santiago, sino
que se transformó en un debate de ideas, de
raciocinios, de ataques y defensas. El destino
de las ruinas del templo era un conflicto reli-
gioso y un conflicto político que no eran se-
parables porque ambas esferas no lo estaban.
La tensión en esos días era entre regalismo y
ultramontanismo, antesala de la que se daría
entre catolicismo y secularización. Y fue tam-
bién ocasión para que las mujeres salieran al
escenario usando nuevos espacios, paradóji-
camente allí donde la elite masculina liberal
no las quería: en el espacio tradicional del
culto y en el moderno del debate; la tenden-
cia que empezó a darse fue hacia la segrega-
ción social de las prácticas rituales y una nue-
va forma de participación religiosa femenina
en el espacio público. El incendio de la igle-
sia de la Compañía develó las tensiones entre
religión y política. La jerarquía eclesiástica
perdió la batalla por reconstruir el templo en
el mismo lugar, pero logró depurar, con mu-
cha dificultad, el regalismo del clero, que
constituía la mayor debilidad de la Iglesia de
esos años, que empieza a construirse como
una iglesia diocesana, territorial, jerárquica y
centralizada.

Esa tarea le cupo principalmente a Rafael
Valentín Valdivieso, lo que es abordado en el
capítulo segundo, denominado “La república
católica”. Los problemas de la Iglesia de me-
diados de siglo, en palabras de la autora, no
provenían solo de la independencia, sino de
antes: de la expulsión de los jesuitas, de ha-
ber sido impermeable a las reformas ilustra-
das que habían pretendido introducir la dis-
ciplina eclesiástica y a la expansión pastoral
de la reforma católica iniciada con el Conci-
lio de Trento. Con todo, la principal dificul-
tad de la Iglesia en el siglo era la geográfica:
un territorio gigantesco cortado por acciden-
tes naturales que determinaban las comuni-
caciones humanas y una población escasa-
mente congregada. De hecho, la población
de los pueblos era mínima comparada con la
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que vivía diseminada en el campo, lo que
traía consecuencia, pastorales que venían
desde antiguo. Era, además, un mundo de
instituciones precarias donde la lógica escrita
de la administración apenas había penetra-
do. El período inaugurado por Valdivieso ha
sido definido como el de la reorganización
de la Iglesia luego de los conflictos de la in-
dependencia. La autora no está de acuerdo
con esta visión porque supone una restaura-
ción que no fue tal y minimiza las transfor-
maciones profundas de la institución entre el
período colonial y el republicano, por lo que
prefiere definirla como el paso hacia una
Iglesia territorial, es decir, diocesana, y la in-
troducción de una administración centraliza-
da, uniforme y disciplinada tanto del clero
como de los fieles, es decir, la introducción
del gobierno a través de la escritura.

Consolidar la jurisdicción territorial tenía
un sentido corporativo y uno pastoral. El pri-
mero consistía en poder defender los dere-
chos de la Iglesia ante cualquier posible em-
bate del Estado; el segundo, superar el
problema que la gran mayoría de la pobla-
ción quedaba al margen de la vida religiosa
porque los servicios no llegaban. Las medi-
das tomadas en tal sentido, entre las que es-
taba la aparición de los ‘papelistas’, es decir,
de los que gobernaban a través de la escritu-
ra, fueron acompañadas por otras políticas
de largo plazo relativas a la formación del
clero. Iglesia y Estado, sin embargo, eran dos
brazos de un mismo cuerpo, que se presta-
ban mutuos servicios que, al tiempo que eran
campos de colaboración, lo eran también de
conflictos en todos los niveles, donde se en-
tremezclaban los más antiguos, derivados del
regalismo, y los más nuevos, derivados del se-
cularismo. Con todo, el nuevo clero que sur-
gía era defensor de las libertades de la Iglesia
y de la República, porque constitucionalmen-
te esa república era católica.

La república católica tenía mucho de ex-
perimento político, de búsqueda de un mo-
delo eclesiástico en el que la independencia

de España hiciera todavía posible una repú-
blica cristiana en el sentido antiguo. Ese mo-
delo no era viable, pero en su búsqueda resi-
de la particularidad y originalidad del
modelo americano. Desde esta perspectiva, la
romanización de mediados de siglo era un
proceso emergente necesario para construir
una Iglesia homogénea y uniforme, y así po-
der vincularse con el Estado como un único,
sin espacio para que actores distintos de la
jerarquía pudieran entrar en negociaciones.
Por ello el regalismo interno se transformó
en un peligro tanto o más amenazante que el
estatal, el que finalmente fue derrotado con
la cuestión del sacristán, la que, al mismo
tiempo afianzó las relaciones de la curia san-
tiaguina con Roma.

Capítulos de particular interés son los dos
capítulos siguientes en los que se estudian,
respectivamente, las cofradías y el catolicismo
en la sociedad civil. El estudio de las cofradías
y el seguimiento de sus transformaciones ayu-
dan a tamizar y matizar la secularización. Se
trataba de instituciones que, siendo jerárqui-
cas, sobrevivían solo si sus asociados lo que-
rían, lo que, al tiempo de ser su fortaleza era
al mismo tiempo su precariedad. Jugaban un
papel ambiguo en la organización eclesiástica,
pues contribuían a la propagación del culto y
eran un soporte parroquial y conventual, pero
eran desordenadas, díscolas y un flanco de las
críticas regalistas y liberales por los excesos
festivos y los abusos financieros, por lo que se
concentró en ellas la política episcopal. Eran,
con todo, un bastión a defender si eran toca-
das por el Estado, lo que llegó con la codifica-
ción, por lo que debieron sufrir los embates
de ambos poderes.

Como lo pone de relieve la autora, las co-
fradías eran la principal forma de asociación
voluntaria al iniciarse la segunda mitad del
siglo XIX, por lo que, lejos de ser solo una
herencia colonial fueron también un fenó-
meno del siglo XIX, lo que contrasta con el
poco interés que ha tenido la historia social y
política que solo ha visto las asociaciones
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emergentes como si las cofradías no existie-
ran. Eran, además, integradoras en materia
de género, pues en su mayoría eran mixtas a
diferencia de las asociaciones piadosas y so-
ciedades nacientes en la segunda mitad del
siglo. Muestran, también, la consolidación
del poder parroquial y episcopal por sobre
las órdenes religiosas. Y como es razonable
sostener que las principales cofradías eran
un fenómeno masivo, fueron, por tanto, ne-
cesariamente populares. La autora destaca
un elemento que es importante: su intensa
vida ritual indica una piedad que no era sola-
mente festiva, teatral y espectacular, sino
también más íntima e interior. El paso del
tiempo, sin embargo, con la espiritualización
del culto que se hizo presente, hizo que la
fiesta barroca fuera menos necesaria. Esto
trajo consigo la crisis, pero no del asociacio-
nismo católico, sino del sentido de congrega-
ción que encarnaban las cofradías, al lado de
las cuales fue naciendo un nuevo modelo
asociativo.

Fue el momento en que el mundo católi-
co entró de lleno al espacio público moder-
no a través de asociaciones que la autora lla-
ma ‘laicas’ porque estaban destinadas a la
defensa de la religión en una sociedad plu-
ral. Es la temática del capítulo cuarto que se
dedica al catolicismo en la sociedad civil. Las
asociaciones de caridad constituyen una nue-
va forma de asociación religiosa que, al con-
trario de las cofradías, reunía a personas
iguales en jerarquía cuyo objetivo no eran
ellas mismas, sino los otros, los pobres; su
originalidad estaba en ir donde ellos estaban.
Las sociedades de caridad hay que entender-
las como parte del fenómeno asociativo mo-
derno y constituyen una clave para estudiar
la secularización y las nuevas sociabilidades
no solo como un fenómenos liberal, sino
también como una reubicación del catolicis-
mo con importantes consecuencias en la po-
lítica y en el espacio público. En su desarro-
llo favoreció el que la mendicidad tenía un
sentido teológico en el catolicismo que la ha-

cía menos repudiable de lo que fue para el
protestantismo, por lo que pedir o dar limos-
na era un acto religioso.

Las asociaciones religiosas de caridad pro-
dujeron un fenómeno singular: las primeras
asociaciones formales de mujeres. Como en
América Latina la ruptura independentista
no fue contra la religión, las asociaciones for-
males de mujeres se dieron en el contexto de
la nueva definición jurídica de la libertad de
asociación como reconocimiento de los dere-
chos individuales, el mismo marco jurídico
que no les había reconocido derechos políti-
cos y que en lo civil establecía su dependen-
cia del marido y la no tuición de sus hijos.
Las mujeres católicas de elite redefinen su
rol de tales asumiendo sus lazos de obedien-
cia con el marido y con el obispo y sus lazos
de protección con sus inferiores. Además, las
mujeres de los sectores sociales adquirieron
un valor especialísimo en el siglo XIX en la
medida en que fueron consideradas un dique
de contención a la secularización a la vez que
el agente catequizador por excelencia. Las
mujeres católicas chilenas en general y las de
elite organizada en particular fueron propia-
mente un actor político en las luchas del si-
glo XIX porque, con o sin derechos, se movi-
l izaron en las coyunturas crít icas
demostrando un poder de convocatoria que
los liberales no pudieron ignorar.

Un papel particular en este nuevo asocia-
cionismo jugaron las Conferencias de San Vi-
cente de Paul, a través del compromiso per-
sonal con los pobres como seglares
autónomos de la estructura eclesiástica aun-
que en comunión con ella; eran una socie-
dad civil, alineada con la Iglesia, pero inde-
pendiente de ella. Fueron el origen del
catolicismo social de la nueva generación ca-
tólica del siglo XX; una sociabilidad católica
moderna que terminó por formar lo que
nunca formó en Francia: los partidos políti-
cos católicos del siglo XX.

Las nuevas asociaciones no fueron menos
religiosas, pero fueron menos rituales, por lo
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que no estuvieron más secularizadas, sino
con fines también intramundanos. El estudio
de las sociabilidades católicas en un sentido
amplio y de las sociedades en particular,
muestra que el catolicismo readecuó sus aso-
ciaciones tradicionales a las nuevas condicio-
nes y que combatió la secularización con ins-
trumentos modernos,  afianzando su
presencia en la sociedad civil. Fue un fenó-
menos extendido pero, a diferencia de las
cofradías, radicalmente urbano; un fenóme-
no mayoritariamente masculino, aunque no
excluyente. Formaron parte de la parroquia-
lización de la Iglesia en detrimento de los
conventos, y el liderazgo de las congregacio-
nes de vida activa en contraposición a las ór-
denes coloniales. Todo lo cual no significó
un retroceso de la devoción mariana.

Entre cofradías, asociaciones piadosas y
sociedades había una red que contribuía a la
defensa de la Iglesia y del catolicismo. Cabe
destacar, empero, que las asociaciones reli-
giosas propiamente de culto quedaban bajo
el alero de la Iglesia, bajo su protección y
también bajo su control; las sociedades sin
fines de lucro, en cambio, con sentido reli-
gioso pero con objetivos mundanos, queda-
ban organizadas como sociedades civiles,
también protegidas a la vez que controladas
por el Estado de derecho. En cierto sentido,
habían hecho su propia secularización man-
teniendo su carácter católico. El catolicismo
se transformaba, así, de la religión del Estado
en una de las fuerzas más organizadas de la
sociedad civil, compitiendo por la hegemo-
nía de una sociedad plural.

Se pasa revista en el capítulo siguiente, el
quinto, al concepto de lo público en un Esta-
do católico. El catolicismo como religión del
Estado era para el Estado el principal proble-
ma político y era a la vez la política más mar-
ginal. Un cambio clave lo va a proponer la
ley de 1865 interpretativa del artículo 5 de la
Constitución que establecía la confesionali-
dad del Estado, al definir lo público de
acuerdo con la propiedad, con lo que se co-

rría la frontera para que lo católico quedara
restringido a lo estatal y se abriera un espa-
cio plural, en cuanto privado, en la sociedad
civil: era un Estado católico, no una repúbli-
ca católica. Con todo, la experiencia de las
iglesias latinoamericanas fueron las primeras
en mostrar que se podía ser católico y repu-
blicano al mismo tiempo.

Un capítulo especial, el sexto, es dedicado
a un tema que caló hondo en la sociedad
chilena de la segunda mitad del siglo XIX, el
de los cementerios que, como lugar de devo-
ción a los muertos, fue un gran innovación
del siglo XIX. El paso de la bendición sagra-
da del terreno a la bendición de la fosa y más
tarde al ataúd del individuo es la expresión
más fuerte y material de la secularización del
espacio público y de la reubicación de la es-
fera religiosa. El cementerio, sin embargo,
no obedecía a un intento de secularización
de la muerte, sino a la formación de un nue-
vo espacio sagrado ordenado y administrado
por la autoridad civil. Es por lo que la Iglesia
defendió la propiedad de muchos cemente-
rios y defendió su autoridad sobre todos,
puesto que todos estaban benditos y eran te-
rreno sagrados sujetos a la autoridad eclesiás-
tica. Al final de esta azarosa historia, el cato-
licismo redefinió su concepto del espacio
sagrado de la muerte como un espacio indivi-
dual. Como bien lo expresa la autora en una
frase que no deja de ser atractiva, la seculari-
zación de los cementerios no expresó la secu-
larización de la muerte, sino el pluralismo de
los vivos.

Avanzado el siglo, Santiago ha ido expan-
diéndose en su trazado urbano. Como el Es-
tado de Chile era católico, el municipio tam-
bién lo era, aunque con poderes reducidos;
la ciudad, con todos sus cuerpos tenía res-
ponsabilidades religiosas que siguió cum-
pliendo. La vivencia religiosa de sus habitan-
tes,  s in embargo, era individual.  La
impresión de la autora es que la práctica sa-
cramental de la Misa y el precepto pascual
no eran generalizados y eran más bien bajos
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para una ciudad que había concentrado los
recursos religiosos durante varios siglos. Pero
la creencia religiosa profundamente arraiga-
da en esa sociedad era la existencia de la vida
eterna y la práctica más generalizada era mo-
rir sacramentado. La dimensión religiosa de
la expansión urbana no ha sido estudiada y
las escasas aproximaciones al tema concluyen
que el catolicismo acompañó fuertemente las
nuevas poblaciones de sectores medios emer-
gentes y no a las poblaciones de los sectores
más miserables. La autora sale al paso de esta
afirmación: al crecimiento demográfico se
respondió con la fundación de nuevas parro-
quias, aunque para la Iglesia diocesana era
una solución parcial debido a las dificultades
de financiarlas: entre 1854 y 1885 la pobla-
ción creció un 48%. Más aún, los recursos
religiosos crecieron acompañando el creci-
miento de los sectores periféricos, mientras
los tradicionales quedaron estacionarios. Ci-
fras más o cifras menos, lo que estaba suce-
diendo era un nuevo modelo de pastoral ur-
bana dirigida a todos los f ieles,
especialmente a los pobres analfabetos y es-
casamente catequizados, que rompía el mar-
co parroquial y que tenía por centro un san-
tuario. No se puede aquilatar la profundidad
de esta pastoral pero es innegable que la
práctica de la religión acompañó la expan-
sión de la ciudad y formó parte, primero, de
los potreros de la periferia, y luego de su
consolidación como poblaciones dentro y ya
no fuera de la ciudad. Es por lo que se puede
afirmar con propiedad que la primera ola de
llegados a la ciudad murió sacramentada, ac-
cediendo a una pastoral masiva que les per-
mitió más acceso a prácticas religiosas de lo
que habían tenido en su infancia o de la que
habían tenido sus padres: está claro que no
era la ciudad cristiana, pero era el catolicis-
mo en la ciudad.

Lo que pasaba en el campo es el objeto
del capítulo octavo. Suele entenderse que
mientras la ciudad se descristianiza, lo que
no es efectivo como lo ha explicado la autora

en el capítulo anterior, el campo permanece
como bastión de una catolicidad antigua que
la hacienda contiene y perpetúa. Pero la his-
toriografía chilena que ha estudiado el cam-
po no ha estudiado la religión, y la que ha
estudiado la religión no ha estudiado el cam-
po y aquí la autora sugiere que el proceso
fue inverso: hubo secularización porque se
transformaron los vínculos civiles al mismo
tiempo que hubo cristianización. En la se-
gunda mitad del siglo, el catolicismo empezó
a asentarse en el campo ganándole terreno,
literalmente, a las tierras de misión a la vez
que la misión se hizo una pastoral estable
para quienes todavía formaban la mayoría de
a población, los que vivían diseminados. El
campo no resistió la secularización desde un
catolicismo antiguo, sino que el catolicismo,
como práctica religiosa, expande su alcance.
La práctica religiosa, en cierto sentido en el
proceso inverso al de la ciudad, se desprivati-
za, al fortalecer la parroquia en detrimento
de la centralidad de la hacienda, lo que fue
posible en la medida en que disminuyó la
población diseminada. En síntesis, durante la
segunda mitad del siglo la Iglesia diocesana y
pastoral asentada en la parroquia creció en
su capacidad de atender a feligreses aglome-
rados y de llegar con mayor periodicidad al
resto de la población. Se extendió la red de
capillas públicas de las haciendas y de veci-
nos que las construyen y las mantienen. La
misión deja de ser circulante. En suma, más
personas tuvieron acceso a la práctica sacra-
mental.

La última batalla regalista se produjo con
ocasión de la sucesión del arzobispo Valdi-
vieso, cuando al gobierno insistió en preco-
nizar a Francisco de Paula Taforó, conflicto
en parte adormecido por la guerra del Pací-
fico, pero que recrudeció con toda su fuerza
nada más terminado el conflicto bélico. Con
el triunfo de las armas chilenas, el clero qui-
so probar doctrinaria e históricamente que
Chile había vencido por el apoyo divino y
que el pueblo chileno era católico en forma
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tal que la Iglesia no era desplazable a la sa-
cristía: si Chile había ganado era porque su
pueblo había resistido el secularismo y por-
que la república católica había persistido.
Era, además, una Iglesia nacional, porque
había acompañado las expansiones territo-
riales del Estado hacia las provincias del
norte y del sur, ocupando el territorio ma-
puche, reforzando su presencia en el extre-
mo sur de Magallanes y anexando la Isla de
Pascua, lugares en todos los cuales había
instalado prefecturas y vicariatos apostóli-
cos. El nombramiento de Taforó fue el últi-
mo gran acto regalista del gobierno y la últi-
ma expresión de la cultura regalista dentro
del clero. Una cultura que ya había perdido
su sentido vital y de la que solo quedaba la
crudeza de unas relaciones de poder que no
eran sino de control o de concesión. Finali-
zado el conflicto el Estado no era laico,
pero se había laicizado. Por su parte, el ul-
tramontanismo había logrado defender los
derechos de la Iglesia y construir la unidad
católica en torno a la figura del Pontífice.
Con la guerra civil de 1891 murió el presi-
dencialismo y también el regalismo hereda-
do del despotismo ilustrado y fue el último
momento propiamente ultramontano.

La secularización del Estado se había rea-
lizado en contra de la Iglesia, pero el catoli-
cismo había construido nuevas prácticas po-
l í t icas  y  sociales  para reacomodar su
espacio. En Chile, además, tuvo una peculia-
ridad que marcó su historia contemporánea:
la fortaleza de los partidos políticos católi-
cos. Consolidado ese esquema, luego de la
guerra civil el ultramontanismo ya había he-
cho su tarea.

Con palabras de la propia autora he ido
delineando las ideas centrales de los distin-
tos capítulos que integran este libro suge-
rente que nos ofrece una perspectiva nueva
para aproximarnos a hechos conocidos por
todos. No se trata propiamente de una nue-
va historia de la Iglesia en Chile en el siglo
XIX, porque no se ofrece una narración

pormenorizada de los acontecimientos en
los que se vio inmersa. Tampoco es una his-
toria del catolicismo. Pero utiliza los hechos
conocidos y otros menos conocidos para ha-
cer una interpretación del papel que asume
la Iglesia y el catolicismo chilenos al enfren-
tarse a un Estado que sigue la tendencia se-
cularizadora del momento, que la hace pro-
pia, pero que no logró relegar al catolicismo
a la esfera de lo íntimo. En su investigación
la autora ha utilizado variadas fuentes, algu-
nas hasta ahora poco estudiadas, lo que le
permite enriquecer su visión de los hechos
ya conocidos y sacar conclusiones de los me-
nos conocidos.

Un libro es valioso no solo por lo que
dice, sino también por lo que sugiere. En es-
tas páginas hay una lectura de los hechos co-
nocidos, complementada con hipótesis que
la autora adelanta a partir de las fuentes que
ha manejado pero que requieren todavía de
mayores profundizaciones. Esto muestra que
el tema está lejos de estar agotado, y que
nuevas aproximaciones podrán aportar toda-
vía nuevas luces sobre aspectos que en estas
páginas se insinúan, como cuando afirma
que un estudio de las prácticas devotas más
que de las asociativas podría mostrar que es
un error el énfasis que suele darse a la vida
ritual festiva por sobre la piedad interior: la
oración mental con sus tres puntos que apa-
recen en los anuncios de las funciones en la
prensa y en los volantes, la lectura piadosa,
los ejercicios espirituales, etc.

Otro aspecto que es destacable en estas
páginas es que se ponen de relieve elementos
de la historia religiosa con innegable influjo
civil y político que no han sido tomados en
cuenta por la historia social y política, como
las cofradías ante las emergentes formas de
asociaciones, sugiriéndose la cierta genealo-
gía que habría entre cofradía, sociedad y par-
tidos políticos.

El manejo de la bibliografía es destacable
y me refiero, por cierto, no solo a la literatu-
ra nacional, sino especialmente extranjera,
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mostrando un conocimiento no solo de la
más importante en torno a la materia estu-
diada, sino también de la más actual. Esto,
unido al amplio uso de los documentos, el
abundante acopio de datos, cifras y cuadros
estadísticos, enriquece un libro que muestra
un catolicismo decimonónico que sabe si-
tuarse en el tiempo, que sabe comprender
sus limitaciones, que conoce cuáles son sus
derechos y que hace uso de las posibilidades
que se le presentan para llevar adelante la
tarea que le corresponde, que, aparte las
consecuencias sociales o políticas que pue-
dan significar, es principalmente espiritual,
en concreto, que las almas tengan vida y la
tengan en abundancia.

En fin, y aunque parezca un tópico que
en este caso no lo es, estamos ante un libro
que no pasará desapercibido y que será obli-
gada referencia para quienes quieran com-
prender mejor no solo a la Iglesia y al catoli-
cismo chilenos en su caminar por la segunda
mitad del siglo XIX, sino que en los tiempos
posteriores, que se vieron nutridos de lo ocu-
rrido en los años que constituyen el marco
cronológico de estas páginas.

Carlos Salinas Araneda
Académico correspondiente

Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso

Gabriel Guarda, O.S.B., y Rodrigo Moreno
Jeria. Monumenta Cartographica Chiloensia - Mi-
sión, territorio y defensa 1596-1826. Santiago de
Chile, 2008, 208 pp.

Esta edición bilingüe, castellano-inglés,
ha sido publicada con una lujosa presenta-
ción por la empresa Larraín Vial, acogida a
la Ley de Donaciones Culturales con la par-
ticipación de la Corporación del Patrimonio
Cultural de Chile. Este corpus cartográfico
dedicado “A los misioneros jesuitas y fran-

ciscanos que trabajaron en el archipiélago
de Chiloé”, se pone no solo al alcance de
eruditos, historiadores y geógrafos, sino
también de los coleccionistas de mapas y de
gente del vulgo que puedan interesarse en
conocer y estudiar un trozo muy importante
de la territorialidad de la República, así
como de superficies que se perdieron por la
mala administración subsecuente a la des-
aparición de la Monarquía.

Conviene recordar que la gobernación de
Chiloé tuvo un desenvolvimiento histórico
paralelo al del resto del Reyno de Chile. Fue
el núcleo geopolítico meridional de su peri-
feria, que no solo abarcó el archipiélago chi-
loense, sino vastos territorios del Hinterland
de aquella dependencia, la cual estuvo estre-
chamente unida al virreinato del Perú, a cau-
sa, sin duda, de la navegación impulsada por
la fuerza eólica y las corrientes favorables,
que hacían más expedito y directo el contac-
to, pese a una lejanía mayor que la que exis-
tía con la capitalidad de Chile. Este “cuasi
estado” o como lo expresaba en el siglo XVII
el Padre Alonso de Ovalle: “cuasi nación en
la región non plus ultra de América”1 de su-
perficie no bien determinada, cuyo límite
norte estaba en el río Bueno y desde el río
Negro, al lado oriente de la cordillera andi-
na, abarcaba hacia el sur hasta las últimas tie-
rras del cono austral de América situadas en-
tre los océanos Atlántico y Pacífico, tenía su
Hertzland en el archipiélago de Chiloé, cuyo
núcleo central estaba en la ciudad de Castro
fundada en 1567. Desde tal núcleo vital zar-
paron las expediciones misioneras, militares
y exploratorias, cuyos componentes no solo
navegaron los canales hasta el cabo de Hor-
nos, sino que cruzaron las pampas trasandi-
nas hasta llegar a las aguas del mar del Norte

1 Vázquez de Acuña, Isidoro, “Condiciones
Geopolíticas de Chiloé”. Revista Cultura de
y desde Chiloé, N° 16, pp. 62-81, Castro,
2003.
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o al estrecho de Magallanes. Por su posición
geográfica, como último lugar poblado del
dominio hispánico, fue la gobernación de
Chiloé la primera antemural del mar del Sur,
para detener o, al menos, detectar las naves
enemigas, que desde la incursión de Sir Fran-
cis Drake en 1578 abrió a los pabellones ene-
migos de España aquellas aguas que habían
sido hasta entonces un “mare clausum” del
Imperio.

Esta “popa del mundo”, como la describe
un documento del siglo XVI, tuvo una exis-
tencia aislada, no solo por la insularidad del
espacio geográfico principal, cuya capital,
Castro y luego San Carlos (hoy Ancud), re-
unían dentro de lo posible, a los represen-
tantes de una población dispersa. La “na-
ción de los españoles” y “la de los indios”, se
desarrollaron en un feliz contubernio cultu-
ral, aportando desde sus entrañas étnicas lo
mejor de sí mismas, con un leve mestizaje
genético, si se compara este poblamiento en
el transcurso de los siglos. En efecto, las fa-
milias de la nobleza, la mayoría con trata-
miento de “don”, permanecieron inmacula-
das, conservando su honor y sus tradiciones
junto a la blancura de la tez, orgullosas de
su ascendencia española, mientras el esta-
mento de los indios se mestizaba y en los
censos aumentaban los españoles y dismi-
nuían los indios, sin contabilizarse los mesti-
zos en un subconjunto distinto, como ocu-
rrió en otras partes, hace deducir que esos
“españoles” no eran tan puros, ni tampoco
lo eran los indios en disminución. No figu-
ran otras castas en los recuentos, por no
existir localmente o haberlo sido de modo
ocasional y no de radicación permanente.
Esta población de agricultores, recolectores
y navegantes, era además la encargada de
defender aquella extremadura achipelágica
y continental de la Corona de Castilla. Las
únicas rutas marítimas de comunicación con
el Viejo Mundo eran el estrecho de Magalla-
nes y la del cabo de Hornos. La primera,
veleidosa por sus vientos y corrientes era di-

fícil de embocar y, la segunda, más segura
por la amplitud del mar, era igualmente pe-
ligrosa a causa de lo proceloso de las aguas
en la conjunción de los océanos.

Se divide la obra en dos lotes de cartas:
Desde 1596 a 1697 (46 mapas) y desde
1711 a 1808 (61 mapas). Esta recopilación
es la más completa que se haya efectuado,
con acopio de fuentes documentales inédi-
tas provenientes de archivos y mapotecas
de Chile y, especialmente, del extranjero.
Con la habitual paciencia benedictina del
autor principal, une a ella su gran sentido
estético y su sapiencia de laureado historia-
dor. A través de esta cartografía puede
constatarse el poblamiento del archipiéla-
go y sus aledaños continentales; la fortifica-
ción de sus puntos estratégicos, el mejora-
miento de la arquitectura y construcción
navales, el mejor conocimientos de las co-
rrientes, del clima, de muchos detalles, que
van quedando plasmados en la cartografía
que se publica en este corpus de manera
cronológica. El mérito de esta obra cuya re-
copilación empezó Dom Gabriel Guarda,
O.S.B. hace más de treinta años, va mos-
trando los progresos del conocimiento geo-
gráfico y náutico que buscaban los marinos
españoles tanto como sus competidores ho-
landeses, británicos y franceses.

Se dice en “La razón de esta monumenta”
que el título podría resultar presuntuoso;
empero, no lo es. En el ámbito local chileno
se hizo un acopio singular en la Colección de
Documentos de don José Toribio Medina.
Pero Chiloé “se lo merece”, expresan los au-
tores, pues aquella antigua gobernación real
fidelísima “ha merecido reconocimiento y
admiración”. Advierten ellos con franqueza,
que esta colección extraordinaria “no viene a
homenajear a Chiloé en el Bicentenario,
pues lo que esperamos es que ello ocurra en
el de 2026”, cuando se cumplirá la fecha –
para muchos de aciagos recuerdos– de la
anexión de ese todo, de esa cuasi nación, a la
república chilena. Solo la región magallánica
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podría compararse en su abundancia carto-
gráfica editada antes con la de Chiloé ahora.
Ambas desbordantes en comparación a lo
que existe de otras regiones de Chile, inclu-
yendo a la metropolitana. Y no podría ser de
otra manera, tal como ya expresamos, debido
a la importancia estratégica que esta pose-
sión austral del Imperio hispánico tenía para
la defensa del virreinato del Perú. Pero no
solo se trata de antiguos e importantes inte-
reses geopolíticos, sino también de la pene-
tración evangelizadora, que aunque indepen-
diente en sus fines, era dentro de la política
imperial miembro complementario de un
mismo cuerpo unitario: La Monarquía espa-
ñola.

La “Cartografía de origen estratégico” que
señalan los autores comienza con un croquis
proveniente de la expedición holandesa de
Baltasar de Cordes, quien hizo su destructiva
aparición en 1600, asolando Castro y Carel-
mapu. En 1643, con mayor organización y
fuerza arribó a esas aguas y costas el holan-
dés Almirante Hendrick Brouwer, dejando
una importante cartografía, en su fracasado
intento de ocupación de Valdivia. A estos ves-
tigios cartográficos hay que añadir los de la
expedición naval del General Antonio de Vea
y el Capitán de Mar y Guerra Pascual de
Iriarte en 1675 y 1676. Se suman a estas car-
tas en 1745 las levantadas por la expedición
intrusa de Lord Anson y los reconocimientos
provocados por ella del Capitán Mateo Abra-
ham Eluard y los del piloto de la Real Arma-
da Francisco Machado. En el acápite “Carto-
grafía de origen geográfico” sobresalen, sin
desdeñar aquellas relacionadas con la fortifi-
cación y defensa del territorio, las que de-
sean perfeccionar el mejor conocimiento de
estas posesiones chiloenses, en que se preci-
san aspectos relevantes de población, comu-
nicaciones y producción, destacándose las
maderas por su abundancia y calidad aptas
para la construcción naval, amén de acopio

de aspectos relacionados con la navegación,
derrotas y fondos marinos, etc., como los so-
bresalientes trabajos del Piloto y Alférez de
Fragata don José de Moraleda que precedie-
ron a la expedición científica del Capitán de
Navío don Alejandro Malaspina a fines del
siglo XVIII, muestra clara del espíritu ilustra-
do del reinado de Don Carlos III y de su su-
cesor Don Carlos IV. La otra fuente impor-
tante de conocimiento del territorio se
aborda en la “Cartografía de origen misio-
nal”, que comienza con la presencia eclesiás-
tica desde la fundación de Castro por el Ma-
riscal don Martín Ruiz de Gamboa en 1567,
iniciada por mercedarios y franciscanos, se-
guidos por los miembros de la Compañía de
Jesús. Con el afán de expandir la fe católica y
de sumar a la Cristiandad los dispersos habi-
tantes aborígenes iniciaron sus misiones cir-
culares y expediciones hacia Nahuelhuapi,
las pampas patagónicas y los archipiélagos
australes.

A los mapas locales los autores añadieron
aquellos generales de Sudamérica y de Chile
que estimaron más ilustrativos que incluyen
la geografía de Chiloé, reproduciendo a ve-
ces en detalle la sección relativa al archipié-
lago y sus dependencias.

Al final de la obra se publica un “Elenco
cartográfico” que comienza en 1596 con Deli-
neato omnium orarum totius Australis, de Jan H.
Linchoten, de la Colección Juan de Rada y
termina con Plano que demuestra la situación
del fuerte de San Carlos… uno sin firma y sin
fecha, pero que debe ser de fines del siglo
XVIII, que se conserva en el Museo Naval de
Madrid. Una Bibliografía con 101 títulos e
Indice onomástico e Indice toponímico cie-
rran este extraordinario libro que añade al
conocimiento de Chiloé su más completa car-
tografía.

Isidoro Vázquez de Acuña
Academia Chilena de la Historia
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Bernardo Arriaza y Vivien Standen, Muerte,
momias y ritos ancestrales: la cultura Chinchorro
(Death, mummies and ancestral rites: the
Chinchorro culture). Serie Patrimonio Cultu-
ral I Región de Tarapacá, Ediciones de la
Universidad de Tarapacá, Arica 2002, 60 pp.

Bernardo Arriaza y Vivien Standen, Bioarqueo-
logía: Historia Biocultural de los antiguos pobla-
dores del extremo norte de Chile. Editorial Uni-
versitaria, Santiago 2008, 148 pp.

El desarrollo de las ciencias biológicas y
su aplicación en el desierto del norte de Chi-
le y sur del Perú al ámbito de los extraordi-
nariamente bien conservados restos huma-
nos, así como a otros objetos orgánicos
arqueológicos con miles de años de antigüe-
dad, ha favorecido el crecimiento del conoci-
miento de nuestro pasado (pre) histórico y
de paso ha legitimado el cambio de la etique-
ta epistemológica de “antropología física”
por la nueva categoría disciplinaria de “bio-
arqueología”.

Es este enfoque interdisciplinario el que
anima a estos autores a plantearse en estos
textos preguntas e interpretaciones que se ale-
jan de las descripciones o estadísticas relativas
a los cráneos u otros huesos del esqueleto hu-
mano, para indagar problemas de la sociedad
e intentar destruir algunos mitos sobre el pa-
sado y hacer comparaciones válidas entre la
prehistoria y la sociedad contemporánea.

El primero de estos textos, aun cuando
tiene un definido carácter de divulgación,
posee el mérito de ser un producto de pri-
mera mano, por cuanto ha sido escrito por
dos científicos que han formado parte cen-
tral de equipos pioneros, internacionales y
multidisciplinarios. Los autores sintetizan,
en una obra bilingüe y gratamente ilustrada,
los conocimientos establecidos en relación a
las hoy famosas momias de preparación
complicada de la cultura Chinchorro. Lo
hacen iniciando la discusión en torno a la
manera en que distintas sociedades, inclui-

da la nuestra, han enfrentado la idea de la
muerte, para pasar de allí al culto de los
difuntos y los ritos que los acompañan. En
este contexto, la cultura Chinchorro se des-
taca por haber iniciado la preservación de
sus muertos tres mil años antes que los egip-
cios. Arriaza y Standen precisan, sin embar-
go, que desde el punto de vista científico los
cuerpos momificados o desecados por pro-
cesos naturales son más útiles que los cuer-
pos de momificación artificial, pues los pri-
meros poseen todos sus órganos internos, lo
que permite el estudio de las enfermedades
de esos períodos. Por otra parte, la momifi-
cación artificial revela los conocimientos de
anatomía, de preservación del difunto, así
como técnicas de disección y desecación,
necesarios para la reconstrucción del cuer-
po que poseían estas sociedades de pescado-
res, cazadores y recolectores.

El estudio realizado en este campo permi-
te dejar de lado algunos mitos. Entre ellos, la
idea de que habría un correlato entre la
complejidad de las prácticas funerarias y la
complejidad de la organización social, de
modo que las sociedades complejas, aquellas
con un poder político centralizado y con di-
ferencias de clases sociales tendrían una fu-
nebria más rica y elaborada que las socieda-
des simples. Los Chinchorros desafían esta
visión. Las primeras momias de preparación
complicada se han fechado unos cinco mil
años antes de Cristo en culturas de pescado-
res de la costa desértica del Pacífico, hasta
los años 1700 a 1100 a.C.

Un segundo mito es que los Chinchorros
fueron pueblos nómades. Las evidencias indi-
can que la riqueza del océano les permitió
un alto grado de sedentarismo manifestado
en sus basurales, en sus estructuras habitacio-
nales, en sus cementerios y en el tiempo ne-
cesario para preparar las momias.

La preparación de los cuerpos para su
momificación requería de un complejo y lar-
go procedimiento que está descrito e ilustra-
do con dibujos y acuarelas. Los investigado-
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res se preguntan por las razones de este com-
portamiento y lo atribuyen a la necesidad de
crear un vínculo entre los vivos, los antepasa-
dos y los dioses; es decir, como parte de sus
creencias religiosas y de la continuidad del
grupo. Especulan que probablemente la des-
trucción del cuerpo implicaba de alguna ma-
nera que el alma dejaba de existir. Los auto-
res comparten la hipótesis  de que los
Chinchorros veneraban a sus ancestros mo-
mificados.

Sorprende, por otra parte, que estas prác-
ticas culturales se prolongaran durante cua-
tro mil años en la costa del norte de Chile.
Es posible que se conjugaran los pequeños
tamaños demográficos de estos grupos huma-
nos, donde la muerte de un integrante afec-
taba significativamente a la unidad familiar,
así como la buena adaptación a la costa de-
sértica por medio de la ayuda mutua. Los
Chinchorros explotaban los recursos del mar
y de la desembocadura de los ríos y desarro-
llaron una tecnología simple pero efectiva
para la caza, pesca y recolección. Entre las
enfermedades que afectaron a estos pescado-
res se ha descubierto que poseían infeccio-
nes intestinales por el consumo de pescado
crudo, irritaciones crónicas a los oídos debi-
das al buceo que debía causarles sordera,
fracturas frecuentes debido a caídas en su-
perficies rocosas mojadas y artritis.

Los autores no desarrollan en este texto
explícitamente la calidad artística de las mo-
mias Chinchorros como expresiones escultó-
ricas, decoradas y modeladas, sobre los es-
queletos, con capas de distintas contexturas
y colores, pero citan trabajos anteriores
donde desarrollan estos aspectos y las ilus-
traciones son una buena documentación en
este sentido para lectores. Señalan evocati-
vamente: “Las momias Chinchorros no eran
hechas exclusivamente para la otra vida sino
también para formar parte de los vivos, por
esto las hacían [, en algunos casos,] con sig-
nos de vida como ser con los ojos y la boca
abierta”.

Bioarqueología es un texto orientado a
los universitarios, de fácil lectura, con intere-
santes preguntas e hipótesis, donde en diez
capítulos, cada uno con bibliografía especia-
lizada para ampliar las lecturas y bellamente
ilustrados se hace una profunda puesta al día
del conocimiento especializado con que
cuentan hoy los antropólogos físicos respecto
a “las condiciones de salud y los estilos de
vida de las poblaciones que habitaron el ac-
tual territorio del extremo norte de Chile.
En concreto –dicen los autores– discutimos
que no todo tiempo pasado fue mejor”.

Arriaza y Standen desafían ciertas creen-
cias relativas a que la vida de las poblaciones
prehispánicas fue idílica debido a pocas en-
fermedades, conflictos mínimos, abundancia
de recursos y explotación balanceada de los
mismos; es decir, la creencia que vivían en
armonía con la naturaleza. Este paraíso ha-
bría sido transformado por los europeos y sus
enfermedades de propagación masiva que
provocaron un desastre demográfico entre
los pueblos originarios de América que no
poseían las defensas biológicas de los huma-
nos de otros continentes que habían estado
en contacto entre sí por milenios, según la
famosa tesis de W. Borah. Los autores no in-
tentan desmentir la afirmación anterior; lo
que intentan demostrar –y con éxito, a mi
juicio– es que no es posible pensar que los
pueblos americanos estuviesen libres de en-
fermedades contagiosas considerando los
tempranos procesos de pérdida de movili-
dad, sedentarización y urbanización anterio-
res a la conquista. Tampoco estuvieron libres
de algunas de estas características las pobla-
ciones de recolectores, pescadores y cazado-
res del norte de Chile. Cada estilo de vida
generó sus propios problemas de salud. Los
agricultores que florecieron con los mono-
cultígenos ricos en carbohidratos como la
papa y el maíz, perdieron sus dietas balan-
ceadas y esto debió causarles problemas de
salud de la que carecían sus antepasados. Por
otra parte, el hacinamiento de las primeras
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aldeas es acompañado con la multiplicación
de parásitos, diarreas y anemias que se acen-
túa con la domesticación de animales, la acu-
mulación de desperdicios, basuras y desechos
humanos. Por el examen de los parásitos in-
testinales momificados, los científicos pue-
den establecer si los portadores eran cazado-
res recolectores o vivían en aldeas agrícolas.
En el caso de los pescadores, el consumo de
mariscos y pescados crudos les creaba una
carga parasitaria que afectaba a adultos y ni-
ños. Por otra parte, la dependencia del mar
los hacía consumir mariscos con arena cuyo
efecto abrasivo desgastaba sus dentaduras. La
manipulación de los muertos para convertir-
los en momias de preparación complicada
aumentaba el riesgo de contraer infecciones.
Los traumas óseos y los lugares donde estos
se aprecian en los esqueletos son también
una fuente importante para entender la vio-
lencia en el nivel doméstico o entre grupos
rivales. Las mujeres suelen tener fracturas en
los antebrazos y en el lado izquierdo de sus
cabezas, evidencias de abusos masculinos en
estas tempranas sociedades.

Por otra parte, la violencia entre varones
se aprecia en la incrustación de puntas de
proyectil en algunas momias. Puntas que de-
bieron ser instrumentos de caza se transfor-
maron en algunos casos en armas ofensivas
contra otros hombres. También hay ejemplos
de decapitaciones que pueden estar vincula-
dos a algunos tipos de violencias rituales.

Del mismo modo, los huesos y otros res-
tos revelan enfermedades como la tubercu-
losis, que aparentemente no estaba presente
en las poblaciones tempranas de pescadores
del norte de Chile, pero sí entre los agricul-
tores, con una prevalencia promedio de 1%
al 2,3% alrededor del 500 al 1000 d.C., cu-
yos modos de vida favorecían su propaga-
ción. Por el contrario, la treponematosis fue
más frecuente en las poblaciones de pesca-
dores tempranos que entre los agricultores
de los valles. La “variedad de bacterias del
género Treponema causan lesiones de la

piel (pinta), a las mucosas (bejel), a los hue-
sos en forma poliarticular (yaws), a los geni-
tales y órganos internos (sífilis, Treponema
pálido)”. Los investigadores han encontrado
evidencia de lesiones en los huesos del tipo
yaws, no me queda claro de la lectura si
efectivamente se ha demostrado la existen-
cia de sífilis prehispánica.

Las dificultades que afectan a las mujeres
durante o después del parto también han
sido observadas. En las poblaciones de pesca-
dores se aprecia una alta mortalidad de re-
cién nacidos o menores de un año, lo que en
algunos casos como en la desembocadura de
la Quebrada de Camarones, podría estar vin-
culado a aguas con un alto contenido de ar-
sénico, que contiene cien veces más que lo
permitido por la OMS. La mortalidad mater-
na afectó a todos los grupos de agricultores
con valores que van desde el 4,7% al 25%. La
dentadura, por otra parte, también es un
buen indicador de los cambios culturales.
Los grupos tempranos tenían una baja inci-
dencia de caries; en cambio, esta patología
sube al 87% entre los agricultores y con ello
el aumento de pérdida de piezas dentales. Se
trata de dolencias que están estrechamente
vinculadas con las dietas de carbohidratos.

Las poblaciones que llegaron a América
hace unos 14.000 años, fueron recibidas por
los parásitos locales. Por supuesto que algu-
nos parásitos cruzaron el estrecho de Bering
con los primeros hombres. Entre ellos, algu-
nos gusanos que, según su especie, perfora-
ban diversas partes del cuerpo humano. A
ello se sumaban las infecciones de protozoos.
Las primeras viviendas ofrecieron refugio a
las vinchucas, que son el vector del parásito
protozoario Trypanosoma cruzi que causa la
enfermedad de Chagas. La presencia de este
mal ha sido detectada en momias de 7000
a.C. hasta las incaicas. Del mismo modo, las
neumonías causaron estragos tanto entre po-
blaciones tempranas como tardías.

A mi modo de ver, los autores logran pro-
bar que la vida prehispánica contó con un
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número importante de enfermedades que
afectaron particularmente a algunos grupos
más que a otros en el tiempo y de acuerdo a
su organización social. También hubo enfer-
medades más universales que han seguido
afectando a las poblaciones contemporáneas
como las del área respiratoria. Logran de-
mostrar que un cierto nivel de violencia esta-
ba presente en estas sociedades y que ese ni-
vel se fue acentuando en las sociedades de
agricultores. Esto es coincidente con un au-
mento demográfico, mayor densidad, más se-
dentarismo, mayor riqueza, mayor compleji-
dad social y política, así como con el diseño y
uso de armas ofensivas y defensivas, destina-
das a enfrentar a otros hombres. Refuerzan
la idea de que algunas de las enfermedades
que se creía traídas por los europeos ya esta-
ban presentes en América. Muestran que el
sedentarismo costero se inicia tempranamen-
te y se consolida en los valles con los agricul-
tores. Sin embargo, la escala y la profundi-
dad del desastre demográfico que trae la
invasión europea sobre la población origina-
ria queda al margen de esta discusión. En
definitiva, se trata de un texto necesario para
entender las sociedades prehispánicas en
una dimensión que hasta ahora era poco co-
nocida. Es un libro cuya lectura es altamente
recomendable y que amplía nuestros hori-
zontes históricos.

Jorge Hidalgo Lehuedé
Academia Chilena de la Historia

Universidad de Chile

Mateo Martinic Beros, Pluschow y Treblow,
Águilas Alemanas en el Cielo Austral. FS. Edito-
rial. Fantástico Sur Birding Ltda. Punta Are-
nas 2008. 170 páginas, fotografías y mapas.

Mateo Martinic, Premio Nacional de His-
toria 2000, retoma y amplía un tema ya traba-
jado por él en “Gunther Pluschow en Ultima

Esperanza” (Punta Arenas, 1998) y por otros
autores en diversos libros y artículos sobre
este famoso piloto alemán o “fenómeno Plus-
chow”, como lo llamó la prensa y la literatura
de la época. Ahora, Martinic, utilizando nue-
vas fuentes, especialmente orales, revisa y
completa los hechos después de un largo pe-
ríodo en que la bibliografía pareció olvidarse
de las “águilas alemanas” que en los años
veinte causaron la admiración de los magallá-
nicos. “Como cuadro de un rescoldo la brisa
reanima los brazos y surgen las llamas –dice
el autor– la posteridad se ha empeñado en
revivir las hazañas de otrora y en revalorizar
las figuras de quienes habían sido los perso-
najes patagónicos”.

Los personajes son Gunther Pluschow y
Enst Dreblow, ambos incluidos en el título de
este libro, porque Martinic quiere hacer jus-
ticia con el segundo hasta ahora opacado por
el mayor protagonismo del primero, pero no
para “balancear” ambas figuras, sino para re-
saltar los méritos del competente ingeniero
mecánico que acompañó a Pluschow en sus
arriesgados vuelos australes, cuando volar en
los años veinte era una aventura en los pe-
queños aviones de la Primera Guerra Mun-
dial y años siguientes.

Si el escenario era la geografía del extre-
mo meridión, no menos significativo es que
se estaba en los albores de la navegación aé-
rea. La primera vez que voló un avión en
Punta Arenas y en toda la Patagonia fue en
1914 cuando el monoplano Sánchez-Bihat,
con motor de 80 HP que hizo exhibiciones
aereonáuticas piloteado por David Fuentes y
Emilio Castro. En ambos casos la improvisada
pista de aterrizaje fue el recinto del Club Hí-
pico de esa ciudad austral. El piloto Fuentes
fue, incluso, el primero en aterrizar en la na-
ciente Porvenir ese mismo año, cuando las
comunicaciones eran todavía exclusivamente
marítimas. El avión de Pluschow y Dreblow
fue el 5º en volar en Magallanes.

Hay que leer a Martinic en otras de sus
obras para aquilatar debidamente lo que
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pudo significar este primer paso de la avia-
ción en aquel territorio extremo y de novísi-
ma colonización por entonces, cuando se ha-
llaba tan separado del resto del país como
necesitado de comunicaciones regulares y se-
guras. Por necesidades como estas, Punta
Arenas ya tenía avión propio en 1921: un bi-
plano italiano SVA-5 bautizado Magallanes,
piloteado por Mario Rozzati que logró unir
Punta Arenas con Río Gallegos en mayo del
mismo año.

Es un aspecto de la Historia Regional tan
cara al autor y resulta natural que haya queri-
do rendir tributo a los alemanes Pluscho y
Dreblow y al hidroavión Heinkel 1313 llamado
Tsingtau y que los magallánicos apodaron
Cóndor de Plata en los años en que el gobier-
no chileno venía diseñando, desde 1920, una
política aereonáutica de aeródromos, meteo-
rología y comunicaciones, así como el con-
cepto “espacio aéreo” junto con las normas a
las que debían ceñirse los vuelos, como con-
texto de los hechos que se relatan aquí.

Martinic estructura el libro en cuatro par-
tes o capítulos: el primero, con el título El
país de las maravillas (1925-1926) como llamó
Pluschow a Chile en su visita previa a sus vue-
los; el segundo: Sobre los Andes fueguinos y pa-
tagónicos (1926-1929); el tercero, El reto del
destino (Vuelo hacia los desconocido y la eternidad
(1930-1931). El cuarto y último capítulo es
adicional y a modo de epílogo, que titula
Conservación de la memoria de Pluscho y Dreblow,
tema que se extiende hasta el presente.

El autor consultó las cartas de Pluschow a
su esposa Iso, las memorias del piloto de
1926 y 1929, las publicadas por Isot en 1933 y
las bitácoras de vuelo que constituyen las
fuentes primarias, la prensa de la época, tes-
timonios orales, hasta ahora inéditos, foto-
grafías que se guardan en el Archivo Fotográ-
fico Histórico del Centro de Estudios del
Hombre Austral (Instituto de la Patagonia),
la bibliografía que suma una veintena de
obras publicadas en Alemania, Argentina y
Chile, completadas con las pinturas que so-

bre el tema hizo Eduard Schloemann cuando
visitó a Pluschow en diciembre de 1930 y que
Martinic trata en otros de sus libros con el
título La pintura realista en Magallanes (1834-
1940).

Un libro bien escrito como nos tiene
acostumbrado el autor con su pluma ágil,
precisa y veraz. Una secuencia de hechos
que se inicia en 1925 y termina en 1931. Es-
tilo dinámico más parece un guión cinema-
tográfico donde cada capítulo coge el inte-
rés del lector y lo prepara para el siguiente
donde sucesivos raids acaparan el interés so-
bre paisajes sorprendentes que Martinic des-
cribe con precisión geográfica. El lector ter-
mina identificándose con estos alemanes
osados y resistentes a las incomodidades,
pero también sensibles a la belleza del pai-
saje, como lo expresa Pluschow en cartas a
su esposa.

El centro de operaciones era el lago Sar-
miento desde donde Pluschow se dispuso
vencer las Torres del Paine y “pasar por enci-
ma de su terrible cabeza” para ver “lo que
detrás de él se oculta”. Para ello está el Tsing-
tau, un biplano HD-24 con fuselaje de made-
ra revestido de placas de aluminio, forrado
en tela del mismo metal, con motor 230 HP,
capaz de 160 k/h y estanque para 500 litros
que permitía una autonomía de vuelo de 6 o
7 horas. La bitácora de los vuelos no son tan
precisas como desearíamos, lo que se subsa-
na con las descripciones de Martinic que per-
mite identificar cada trozo de tierra, de hielo
o accidente geográfico incluso la hermosa
descipción del primer vuelo, y en círculos,
sobre el Cabo de Hornos.

Todo está condicionado por el clima y las
poderosas formas del relieve: las ráfagas de
viento zarandean el avión, los campos de hie-
lo, los desafiantes picachos de roca, incluso
las ratas que dañaron gravemente el ala infe-
rior izquierda y, quizá ahí estaría la causa del
accidente fatal el 1931.

Valía el esfuerzo de valorar estos pilotos.
Nuevas fuentes, nuevas preguntas sobre pasa-
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jes poco claros, y nuevas y atinadas respuestas
del autor sobre un hecho que marcó un hito
histórico en Magallanes y en la aviación chi-
lena todavía en ciernes antes que llegara
Adolfo Abel a estudiar las condiciones aero-
náuticas de la región en el empeño de unir
Santiago con Punta Arenas y antes que lo hi-
ciera Arturo Merino Benítez.

No solo vuelos. Las filmaciones, cartas y bi-
tácoras que constituyen el material que ha
permitido escribir sobre Pluschow y Dreblow,
se complementan con algunas notas sobre los
alemanes residentes en Magallanes que Marti-
nic incorpora para una mejor comprensión de
las relaciones de los pilotos en Punta Arenas y
Puerto Natales en los años veinte y treinta.

Se trata de un libro objetivo, sin rellenos
artificiales y con un riguroso apego a las
fuentes. Sin embargo, las imprecisiones en la
bitácora cronológica y geográficamente obli-
gan a intentar interpretaciones cautelosas
pero posibles por el conocimiento pormeno-
rizado de Martinic sobre la región.

Cuando se trata de un tema como este
circunscrito al breve tiempo de seis años y
del que la bibliografía se ha encargado de lo
esencial, cobran para Martinic importancia
los detalles, aunque de muchos pasajes hay
solo conjeturas. Por eso los reiterados “tal
vez”, “al parecer” o “quizá”, cuando el autor

intenta dilucidar, como cuando sugiere que
Pluschow pudo haber conocido a De Agosti-
ni en Punta Arenas em 1928. A falta de
fuentes, el autor imagina y sugiere con com-
petencia, y en toda ocasión acude a la geo-
grafía. A propósito del contexto geográfico
de la época y de la cartografía en uso, alude
a un mapa de De Agostini, de 1923, y que
Pluschow utiliza en 1928, ocasión que apro-
vecha Martinic para explayarse en un tema
que domina sobradamente, todo lo cual ayu-
da al lector a tener una cabal idea de lo que
era volar por esos años en la zona de Ultima
Esperanza.

Finalmente, las fuentes no permiten saber
la exacta causa del fatal accidente que los lle-
vó a la muerte. Martinic recurre al esfuerzo
interpretativo pasando revista pormenoriza-
da al último mes de vida de los pilotos, entre
el 31 de diciembre de 1930 y el 28 de enero
de 1931 y agrega una carta de Tomasina Mo-
rusic a su padre Antonio donde cuenta de la
tragedia a la vista de los restos de los infortu-
nados aviadores. Por último, Martinic consi-
dera sin fundamentos la sospecha de espías
que algunos han querido ver en Pluscho y
Dreblow.

Rodolfo Urbina Burgos
Academia Chilena de la Historia
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9. D. José Alcalá-Zamora y Queipo de Llano (7 de mayo de 1989)
10. D. José Manuel Pita Andrade (21 de mayo de 1989)
11. D. José María Blázquez Martínez (4 de enero de 1990)
12. Dª. María del Carmen Iglesias Cano (4 de noviembre de 1991)
13. D. Miguel Ángel Ladero Quesada (26 de enero de 1992)
14. D. José Ángel Sánchez Asiaín (8 de abril de 1992)
15. D. Faustino Menéndez Pidal de Navascués (17 de octubre de 1993)
16. D. Luis Suárez Fernández (23 de enero de 1994)
17. D. Martín Almagro Gorbea (17 de noviembre de 1996)
18. P. Quintín Aldea Vaquero, S.J. (16 de febrero de 1997)
19. D. Alfonso E. Pérez Sánchez (13 de diciembre de 1998)
20. D. José Antonio Escudero López (3 de marzo de 2002)
21. D. Luis Miguel Enciso Recio (17 de marzo de 2002)
22. D. Julio Valdeón Baruque (9 de junio de 2002)
23. D. Miguel Ángel Ochoa Brun (15 de diciembre de 2002)
24. Dª. Josefina Gómez Mendoza (27 de abril de 2003)
25. D. Hugo O’Donnell y Duque de Estrada (1 de febrero de 2004)
26. D. Francisco Rodríguez Adrados (22 de febrero de 2004)
27. D. Fernando Díaz Esteban (28 de marzo de 2004)
28. D. Manuel-Jesús González González (6 de junio de 2004)
29. D. Vicente Pérez Moreda (8 de mayo de 2005)
30. D. José María López Piñero (27 de noviembre de 2005)
31. Dª. Carmen Sanz Ayán (8 de mayo de 2005)
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32. D. Carlos Martínez Shaw (11 de noviembre de 2007)
33. Emmo. Rvdmo. Antonio Cañizares Llovera (24 de febrero de 2008)
34. D. Luis Agustín García Moreno (1 de junio de 2008)
35. D. Feliciano Barrios Pintado (8 de marzo de 2008)
36. D. Luis Antonio Ribot García (Electo)

Otros Miembros Correspondientes en España:

1. D. Ismael Sánchez Bella (28 de mayo de 1985), en Pamplona
2. D. Alfredo Moreno Cebrian (14 de agosto de 2001), en Madrid

Alemania:

3. D. Horst Pietschmann (26 de junio de 1990)
4. D. Hans Joachim König (26 de junio de 1990)

Francia:

5. D. Pierre Chaunu (26 de junio de 1990), en París
6. D. Francois Chevalier (26 de junio de 1990), en París
7. D. Frédéric Mauro (26 de junio de 1990), en Saint-Mandé
8. D. Jean Tulard (26 de junio de 1990), en París

Gran Bretaña:

9. D. John Lynch (25 de junio de 1985), en Londres

Portugal:

10. D. Joaquín Veríssimo Serrao (10 de agosto de 1993), en Lisboa
11. P. Henrique Pinto Rema O.F.M. (10 de diciembre de 1996), en Lisboa
12. D. Justino Mendes de Almeida (10 de diciembre de 1996), en Lisboa
13. D. Antonio Pedro Vicente (10 de diciembre de 1996), en Lisboa
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AMÉRICA

Argentina

14. D. José María Mariluz Urquijo (11 de octubre de 1973), en Buenos Aires
15. D. Edberto Oscar Acevedo (11 de octubre de 1973), en Mendoza
16. D. Eduardo Martiré (25 de junio de 1985), en Buenos Aires
17. D. Víctor Tau Anzoátegui (25 de junio de 1985), en Buenos Aires
18. D. Pedro Santos Martínez Constanzo (22 de julio de 1986), en Mendoza
19. D. José María Díaz Couselo (25 de marzo de 1997), en Buenos Aires
20. D. Isidoro Ruiz Moreno (25 de marzo de 1997), en Buenos Aires
21. D. Tulio Halperin Donghi (12 de noviembre de 2002), en Buenos Aires

Bolivia

22. Dª. Teresa Gisbert de Mesa (12 de septiembre de 1983), en La Paz
23. D. José de Mesa Figueroa (12 de septiembre de 1983), en La Paz
24. D. Valentín Abecia Baldivieso (9 de abril de 1991), en La Paz
25. D. José Luis Roca (9 de abril de 1991), en La Paz
26. D. Jorge Siles Salinas (15 de diciembre de 1992), en La Paz

Brasil

27. D. Max Justo Guedes (25 de junio de 1985), en Río de Janeiro

Colombia

28. D. Jaime Jaramillo Uribe (26 de junio de 1990), en Bogotá

Ecuador

29. D. José Reig Satorres (25 de junio de 1985), en Guayaquil

Estados Unidos

30. D. John P. Harrison (11 de diciembre de 1970), en Miami, Florida
31. D. Arnold B. Bauer (26 de junio de 1990), en Davis, California
32. D. Robert N. Burr (26 de junio de 1990), en Los Ángeles, California
33. D. William Sater (26 de junio de 1990), en Los Ángeles, California
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México

34. D. Silvio Zavala (30 de diciembre de 1941), en México
35. D. José Luis Soberanes (12 de julio de 1994), en México
36. D. Andrés Lira González (12 de julio de 1994), en México
37. Dª. Gisela von Wobeser (28 de octubre de 2003), en México

Paraguay

38. Dª. Idalia Flores G. de Zarza (10 de agosto 1982), en Asunción

Perú

39. D. José Agustín de la Puente Candamo (10 de abril de 1956), en Lima
40. D. Armando Nieto Vélez, S.J. (13 de agosto de 1985), en Lima
41. D. Luis Millones (26 de junio de 1990), en Lima

Australia

42. John Mayo (10 de junio de 2003), en Australia
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INFORMACIÓN SOBRE EL
BOLETÍN DE LA ACADEMIA CHILENA DE LA HISTORIA

El Boletín de la Academia Chilena de la Historia es una publicación semestral
editada por esta Academia, entidad que es una de las seis que integran el
Instituto de Chile. El objetivo de la revista es difundir las investigaciones y
estudios que en el campo de la historia, la geografía y sus respectivas ciencias
auxiliares realizan tanto los miembros de la Academia como los de las univer-
sidades y centros de estudios dedicados a estas disciplinas en Chile y en el
extranjero. La publicación está dirigida a los especialistas, a los estudiantes de
historia y, en general, al público interesado en las referidas materias. El Boletín
de la Academia Chilena de la Historia solo considera para su publicación investi-
gaciones originales e inéditas.

SISTEMA DE PRESENTACIÓN Y SELECCIÓN

Los colaboradores del Boletín de la Academia de la Historia deberán ceñirse a
las normas que se describen a continuación, lo que evitará la intervención de
los editores para uniformar los textos de acuerdo a ellas, con los evidentes
riesgos de errores. Toda colaboración deberá ser enviada al director de la
publicación, y si cumple con las normas de presentación se encargará su
evaluación a miembros especializados en el área a que corresponde el trabajo
presentado. En caso de que la evaluación genere diferencias de apreciaciones
en la comisión editora, se solicitará una segunda opinión a un par externo. Se
comunicará al autor la recepción del trabajo y, en su caso, el hecho de haber
sido aceptado. Los trabajos rechazados no serán devueltos a sus autores. La
publicación del artículo supone la cesión del derecho de autor a la Academia
Chilena de la Historia, la que se extiende a la versión impresa y a la electróni-
ca, y a su inclusión en catálogos, bibliotecas o sitios virtuales, tanto de la
propia Academia como de las instituciones chilenas o extranjeras con las cua-
les esta haya celebrado convenios.
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NORMAS DE PRESENTACIÓN

1. Extensión

La extensión de las colaboraciones se indica en páginas, cuyo total, inclu-
yendo láminas y gráficos, no podrá exceder de 65. Para los fines editoriales la
extensión de la página se calcula de la siguiente manera: letra Times New
Roman, cuerpo 12, interlineado 1,5, con una media de dos mil 700 caracteres,
con espacios, lo que equivale a alrededor de 415 palabras. Las notas al pie de
página irán en cuerpo 10.

2. Entrega del texto

Los trabajos se entregarán en disquete, CD o correo electrónico, digitados
de acuerdo a las indicaciones anteriores. Se acompañarán de un resumen en
castellano y otro en inglés, de no más de 20 líneas, y con una lista breve de
“palabras clave” en ambos idiomas.

El autor deberá indicar su grado académico, la institución a la que pertene-
ce y su dirección (ciudad, país y correo electrónico).

3. Dirección de los envíos

Los interesados en publicar en el Boletín enviarán sus trabajos a

Boletín de la Academia Chilena de la Historia
Almirante Montt 454, Santiago, Chile
Fonofax: 639 93 23
E-mail: acchhist@tie.cl

4. Presentación del texto

El texto se dividirá mediante subtítulos en versales. Cuando los parágrafos
resultantes deban ser subdivididos a su vez, se emplearán títulos con tipos de
otras características y cuerpos, como alta redonda, alta y baja redonda, versali-
ta, o alta y baja cursiva, excepto negrita, cuyo uso no se admite. Las subdivisio-
nes del texto pueden ser objeto de numeración, para lo cual se usarán solo
cifras árabes, sin mezclarla con números romanos o letras. No se recurrirá a la
división por niveles mediante números separados por puntos, del tipo 1.1.1,
1.1.2, etcétera. Los párrafos de separarán con espacios.
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5. Citas textuales

Se acepta la inclusión de citas textuales si es indispensable para dar mayor
claridad a la exposición. Cuando no exceda de dos líneas se transcribirá en
redonda y con entrecomillado doble (i). Una cita dentro de otra irá entre
comillas simples (ii). Cuando se trate de una cita de más de dos líneas se
transcribirá separada del texto, sin comillas, en cuerpo 10 y dejando un mar-
gen lateral izquierdo mayor (iii).

Ejemplo (i):

Manuel Guirior, virrey de Nueva Granada, formó una instrucción de alcal-
des de barrio “a semejanza de lo practicado en España”. En Lima el visitador
Jorge Escobedo dictó en abril de 1785 una instrucción basada también en las
disposiciones peninsulares.

Ejemplo (ii):

Ver la “representación de Manuel José de Silva, en nombre de Jerónimo
Francisco Coello, dueño del bergantín ‘San Antonio de los Ángeles’, apresado
en la barra de Río de Janeiro el 18 de agosto de 1801 por el corsario español
mercante ‘Pilar’, de Jerónimo Merino”.

Ejemplo (iii):

Así relata Cárdenas, testigo presencial del nacimiento y primeros días del
Colegio:

En consideración al estado religioso no solo de Chiloé sino de las otras provin-
cias australes, el Presidente de la República, que lo era a la sazón el General D.
Joaquín Prieto, y su primer Ministro D. Diego Portales, de acuerdo con la
autoridad eclesiástica, determinaron enviar a Italia en busca de misioneros, ya
que, como en lo pasado, no era posible recurrir a España.

6. Notas

Todas las notas deben ir a pie de página, y no se aceptarán al final del
artículo.

6.1. Libros: Se indica autor (nombre y apellidos, redonda alta y baja),
[coma], título (cursivas, alta y baja), [coma] volumen, [coma], tomo, si existe
esta subdivisión, entre paréntesis (en número romano o arábigo), [coma]
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editorial, [coma] lugar de edición, [coma] año, [coma] dato de edición (en
número volado sobre el año), [coma] y página o páginas de la cita (221; 221-
229; 221 y ss.). Cuando se hace remisión a la edición moderna de una obra
antigua, la cita sigue las mismas pautas anteriores, indicándose, entre parénte-
sis, el año de la primera edición.

Si la obra no indica año, se suple la ausencia con la abreviatura s.d. (sine
die), y cuando no indica el lugar de edición, se suple con la abreviatura s.l.
(sine loco).

Ejemplos:

Diego Barros Arana, Historia Jeneral de Chile, V, Rafael Jover, editor, Santia-
go, 1885, 157.

Fernando Retamal Fuentes, Chilensia Pontificia. Monumenta Ecclesiae Chilen-
sia, I, (III), Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 1998, 1315 y ss.

Fernando Campos Harriet, Historia Constitucional de Chile. Las instituciones
políticas y sociales, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 19927, 289 y ss.

Alonso de Ovalle, Histórica Relación del Reino de Chile (1646), Santiago,
1969, 83.

6.2. Referencias de libros tomados de citas hechas por otro autor.

Se recomienda evitarlas.

6.3. Artículos de revistas: Se indica autor (nombre y apellidos, redonda alta
y baja), [coma] título (entre comillas, redonda alta y baja), [coma] nombre
de la revista (en cursivas alta y baja), precedido de la preposición “en”,
[coma] lugar, [coma] volumen y número, [coma] fecha, [coma] y página o
páginas de la cita.

Ejemplo:

Julio Retamal Favereau, “El incidente de San Juan de Ulúa y la pugna
anglo-española de fines del siglo XVI”, en Historia, Santiago, 5, 1966, 172-173.

6.4. Artículos publicados en obras colectivas: Se indica autor (nombre y
apellidos), [coma], título del artículo (entre comillas, redonda alta y baja),
[coma], nombre y apellidos del editor (precedidos de la conjunción “en” y
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seguidos de la abreviatura ed. entre paréntesis), [coma] título de la recopila-
ción (en cursiva), [coma] editorial, [coma] lugar, [coma] fecha [coma] y
página o páginas.

Ejemplo:

Isabel Cruz, “El traje como signo de los nuevos tiempos: la Revolución
Francesa y la moda en Chile 1800-1820”, en Ricardo Krebs y Cristián Gazmuri
(eds.), La Revolución Francesa y Chile, Editorial Universitaria, Santiago, 1990,
179-223.

6.5. Documentos de archivo: se indica el género de documento (carta, ofi-
cio, informe, memoria) autor, si lo hay o es pertinente, [coma] título del
documento, si lo tiene (en cuyo caso va entre comillas), [coma] lugar y fecha,
[coma] repositorio, [coma] archivo, [coma], serie, [coma] volumen o legajo
(vol. o leg.), [coma] pieza (pza.), si corresponde, [coma] foja o fojas (fs.). Si
los documentos no están foliados, se indica así: s.f.

Ejemplos:

Carta del gobernador Ustáriz al rey, Santiago, 10 de noviembre de 1712,
Biblioteca Nacional de Santiago, Manuscritos Medina, vol. 175, fs. 205.

Informe del intendente de Maule Víctor Prieto al ministro del Interior, 15
de diciembre de 1887, en Archivo Nacional de Santiago, Archivo del Ministe-
rio del Interior, vol. 1.411, fs. 161.

“Estado general de los valores y gastos que han tenido los ramos de Real
Hacienda del Virreinato de Lima”, diciembre de 1789, en Archivo Nacional de
Santiago, Archivo Gay-Morla, vol. 35, fs. 76.

6.6. Artículos de diarios o revistas: Se indica autor, si procede (nombre y
apellidos), [coma] título (entre comillas), [coma] nombre del periódico (en
cursivas), [coma] lugar de edición, [coma] fecha, [coma] página [coma] y
columna o columnas si procede.

Ejemplos:

Luis Valencia Avaria, “La declaración de la independencia nacional”, en El
Sur, Concepción, 1 de enero de 1968, 2.



226

INFORMACIÓN SOBRE EL BOLETÍN

6.7. Cita de textos legales y clásicos: se omiten los datos de la edición y se
identifica la referencia por la división de la obra y no por la paginación.
Tratándose de leyes recopiladas se indica primero el libro (en números arábi-
gos), [coma] a continuación el título (en números arábigos), [punto] y final-
mente la ley (en números arábigos).

Ejemplo:

Esa materia está cuidadosamente regulada en la ley 2,12.1 de la Recopila-
ción de Leyes de Indias de 1680.

6.8. Documentos publicados en colecciones: se indica autor (nombre y ape-
llidos), si procede, [coma] título (entre comillas) o descripción del documen-
to, [coma] lugar, [coma] fecha, [coma] y colección de donde procede, con las
referencias completas de acuerdo a la forma de citar los libros.

Ejemplo:

“Sobre el nuevo Tribunal de Administración del Ramo de secuestros”, San-
tiago, 4 de febrero de 1816, Archivo Nacional de Santiago, Archivo de la
Contaduría Mayor, Toma de Razón, No 23, en Archivo de don Bernardo
O’Higgins, Editorial Universidad Católica, Santiago, 1959, XIX, 243-244.

6.9. Documentos obtenidos de internet: se cita la dirección exacta y la
fecha en que fue consultada, y se la copia de la página web de donde procede
la información.

Ejemplo: Ángel Soto, “América latina frente al siglo XXI: llegó la hora de
reformas institucionales”, en www.bicentenariochile.cl/fondo datos/articulos/
asoto/SOTOAMERICALATINA. pdf, 10-3-2004.

6.9. Entrevistas: se indica el nombre completo del entrevistado, [coma]
lugar [coma] y fecha de la entrevista [coma] y nombre del entrevistador, si es
persona diferente del autor. Si la entrevista está publicada, la referencia se
completa indicando el correspondiente libro, diario o revista, de acuerdo a las
pautas usadas para estos.

Ejemplo:

Entrevista a Gabriel González Videla, Santiago, 12 de julio de 1971 (Gonza-
lo Vial).
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7. Abreviaturas para notas

7.1. Cuando la cita repite la referencia inmediatamente anterior se utiliza la
abreviatura Ibid. Si se trata de la misma obra pero la cita remite a otra página,
se pone Ibid. y el número de la página.

7.2. Cuando se repite una obra citada anteriormente, después de varias
citas de otros autores, se indica el apellido del autor, seguido de la abreviatura
op. cit. y la página de la cita.

7.3. Cuando se repite una referencia citada en una nota anterior no conti-
gua se indica el apellido del autor seguido de la abreviatura loc. cit., sin indi-
car el número de página.

7.4. Cuando se repite la referencia de una obra citada anteriormente, de
cuyo autor se ha citado otra publicación, se reemplaza la expresión op. cit. por
un título corto.

Ejemplos:

Campos, Historia,121.
Campos, Sufragio, 45

7.5. Cuando la cita o idea a que se refiere la nota se encuentra en varios
lugares o a lo largo de la obra, se reemplaza la página por la expresión passim.

7.6. Cuando se quiere remitir al lector a otra parte del trabajo se usa la
abreviatura cfr. (confrontar), indicando si es antes (supra) o después (infra), y
la página. Esta expresión se usa también para hacer referencia a una opinión
diferente a la citada en la nota.

8. Abreviaturas en el texto

Las abreviaturas utilizadas en el texto y en las notas se explicarán en una
tabla que irá al comienzo del artículo. Además, la primera vez que se haga
referencia a un archivo o a una revista de uso frecuente se pondrá el nombre
completo de aquel o de esta, indicándose a continuación y entre paréntesis la
sigla, precedida de los términos “en adelante”.
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Ejemplo:

Obligación de José Urquieta a favor de Samuel Haviland, 27 de junio de
1832, en Archivo Nacional de Santiago, Archivo Notarial de Vallenar (en ade-
lante, ANS. NV) 8, No 2, fs. 3.

9. Bibliografía

Si el trabajo incluye una bibliografía con los libros y artículos más destaca-
dos, estos se citan en orden alfabético de apellidos de los autores. En el caso
de los artículos se indica la paginación completa de ellos. Cuando se citan
varios trabajos de un mismo autor, a continuación del primero se pone una
línea continua en lugar del nombre. La bibliografía irá al final de la colabora-
ción.

10. Presentación de cuadros estadísticos, mapas e iconografía

Los cuadros estadísticos y los diagramas deben numerarse correlativamente
en el orden en que aparecen en el texto. La referencia a ellos en el texto se
hará citando ese número. Cada cuadro o diagrama debe ir precedido de una
leyenda que indique el número del mismo y la materia a que se refiere. Las
ilustraciones, mapas y fotografías deben llevar un título o una leyenda identifi-
catoria.

11. Reseñas

Las reseñas no podrán exceder de cuatro páginas, es decir, de 10 mil 800
caracteres, con espacios, aproximadamente. Precederán al texto de la reseña
los apellidos y el nombre del autor o autores, en redonda alta y baja [coma];
el título de la obra, en cursiva alta y baja [coma]; editorial [coma] y los datos
de la edición [punto]. El nombre del autor de la reseña irá en cursiva alta y
baja.
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